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S U M A R I O

Parte oficial.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos disponiendo cese en el cargo de Consejero 
del Consejo Supremo de Guerra y Marina el Contraalmi
rante de la Armada D. José Ramos Izquierdo, y nom
brando para el referido cargo al de igual clase D. Juan 
Jácome y Pareja.

Ministerio de Marina:
Reales decretos disponiendo que el Contraalmirante Don 

Juan Jácome y Pareja cese en el cargo de Yocal del Cen
tro.Consultivo de la Armada y Presidente de la Junta 
Central de Practicajes, y nombrando para el referido 
cargo al Contraalmirante D . Joaquín Cincunegui y 
Marco.

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor del Departamento 
de Cartagena al Capitán de navio de primera clase Don 
José González de la Cotera.

Ministerio de Hacienda:
Real decreto recargando en un 50 por 100 los aforos de los 

utensilios y batería de cocina de hierro ó acero esmalta
dos, tejidos, instrumentos etc., originarios de Suiza.

Otros de personal.
Otro disponiendo que la Sección de Catastro y Registros

fiscales funcione en lo sucesivo bajo las inmediatas órde
nes de la Subsecretaría de este Ministerio.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes disponiendo se anuncien al turno de opo

sición las Cátedras vacantes que se expresan.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Proyecto de ley de Enjuiciamiento criminal (continuación). 
Administración central:

G o s e e n a c ió s í — Instituto de Reformas sociales.— Suscripción 
nacional en favor de los damnificados por el hundi
miento del tercer depósito del Canal del Lozoya (conti
nuación). -

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .—  Subsecretaría. —Anuncios de vacan
tes de Cátedras.

Dirección general del Instituto Geográfico y  Estadístico.—Naci
mientos, matrimonios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España en el mes de Abril último.

Administración provincial:
Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena.— 

Dejando sin efecto la subasta anunciada para el día 7 del 
próximo Agosto, á fin de contratar el usufructo de la al
madraba de Calpe.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.— Se
ñalando el día 10 del próximo Agosto para las subastas

del usufructo de las almadrabas denominadas Ancón de 
cabo de Gata y Salmedina.

Universidad de Sevilla.— Vacante de la plaza de Secretario 
general de esta Universidad.

Administración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se expresan.
Administración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 
de Guerra y Marina.

Annnoias y noticias oficiales:
La Unión y Fénix Español.—Banco de España (sucursales 

de Málaga y San Sebastián.)
Balances de Sociedades, publicados conforme al art. 15? del Có

digo de comercio.
Royal Insurance Company.— Sociedad Azucarera Larios. 

Crédito Navarro.
Bolsa de Madrid.— Cotización oficial.
Observatorio astronómico.—Datos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.— Observaciones meteorológ -  

cas en España y en el extranjero.
Farte no ofieiaL

Indice mensual.
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rky Don Alfonso XIII y  la R eina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE L A GUERRA
R E A L E S  D E C R E T O S

Vengo en disponer que el Contraalmirante de la Ar
mada, de la escala de reserva, D. José Ramos Izquierdo 
cese en el cargo de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina.

Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

José  L ó p e z  D o m í n g u e z .

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina al Contraalmirante de la Armada 
D. Juan Jácome y  Pareja, Marqués del Real Tesoro, el 
cual reúne las condiciones que determina el art. 105 del 
Código de justicia militar.

Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de la. Guerra,

J e s é  L ó p e z  S lo m í f l i g i i e z *

M I S T E RIO DE MARINA
R E A L E S  D E C R E T O S

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Vengo en disponer cese de Vocal en el Centro Con
sultivo de la Armada y Presidente de ia Junta Central 
de Practicajes el Contraalmirante D. Juan Jácome y 
Pareja, Marqués del Real Tesoro.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de‘Marina,

J i£ su kü A l v a r s Ó O i

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

-Vengo en nombrar Vocal del Centro Consultivo de 
la Armada y  Presidente de la Junta Central de Fondos 
económicos de practicaje al Contraalmirante D. Joa
quín Cincunegui y  Marco.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Julio de mil 
novecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  i l v a r a d o »

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento marítimo de Cartagena al Capitán de navio de 
primera clase D. José González de la Cotera y Orlando.

Dado en Santander á veintiocho de Julio de mil no
vecientos seis.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

J u a n  A l v a r a d o *

MINISTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: Vivo siempre el deseo de España de con
certar con las naciones extranjeras Convenios de co
mercio que procuren mutuas ventajas á las respectivas 
producciones, entabló negociaciones con la República 
helvética para renovar, sobre nuevas bases, el concierto 
que reguló sus relaciones mercantiles desde 1892; pero 
el Gobierno helvético manifestó á fines de Junio último 
que eran insuficientes las concesiones que el de España 
le ofrecía, y que la segunda tarifa de los Aranceles, hoy 
en vigor, ni aun como arreglo provisional para conti
nuar las discusiones podía aceptarse.

Poco después, el Consejo Federal, por acuerdo de 
28 del mismo mes de Junio, ordenó que las Aduanas 
suizas aplicasen á los productos españoles, desdo 1.° do 
Julio, no sólo la tarifa máxima de su Arancel, sino ade
más un recargo de 50 por 100 sobre los principales ar
tículos que nuestro comercio envía á los mercados de 
aquel país. En vez de contestar con las naturales y le
gítimas represalias á esta dureza de trato, el Gobierno 
de Y. M. llamó reiteradamente la atención del Consejo 
Federal respecto de las transcendentales y dañosas con
secuencias que podría ocasionar el mantenimiento de 
los aludidos recargas; envió detallados estudios para 
demostrar el error coa que se había juzgado nuestro

Arancel; informó su conducta en las mayores pruden
cias, y con tanto empeño buscó los medios de un equi
tativo arreglo provisional que permitiera llegar á otro 
definitivo, que se envió á Berna un comisionado espe
cial para procurar una inteligencia beneficiosa al co
mercio de los dos países.

Todos los esfuerzos del Gobierno de V. M. y todas 
sus proposiciones han resultado infructuosas ante el 
decidido empeño con que Suiza mantiene sus decisio
nes, tan desfavorables para nuestros intereses; y como 
ya hace un mes que, esperando más justa correspon
dencia, tolera España sin represalias el trato diferen
cial que cierra los mercados suizos á. los productos 
españoles, es ya inexcusable poner término á esta si
tuación de inferioridad mercantil, que ni aun á título 
de benévola expectación podría prolongarse sin agra
vios de los prestigios de España y sin disminuir tam
bién las probabilidades, más ó menos remotas, de in
teligencias comerciales, indudablemente provechosas 
para los dos países amigos.

Cumpliendo así la estrecha obligación que imponen 
al Gobierno el amparo de los intereses patrios y la jus
ticia de la reciprocidad, corresponderá á los rigores del 
régimen adoptado por el Consejo Federal recargando 
la primera columna de nuestros Aranceles de Aduanas 
para las mercancías suizas en la misma forma y en 
igual cuantía con que la República helvética ha recar
gado su tarifa general para los productos españoles. 
Claro es que este acuerdo, exigido por la necesaria de
fensa de la producción nacional, no impedirá por nues
tra parte las negociaciones para llegar, en bien do am
bos países, á un régimen concertado de favorable y be
neficiosa reciprocidad.

Por las razones expuestas, y haciendo uso do la au
torización que la base 6.a de las comprendidas en la ley 
de 20 de Marzo de este año concede al Gobicr-io, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de someter á ia aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Julio de 1906.
SEÑOR:

A L . R. P. de V. M., 
fEa&viirro SiSteverler*

REAL DECRETO.
A propuesta del MiiiGiro do Hacienda, y do acuerdo 

con el Conseja Je Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo í.° La tarifa. 1.a de 'los vigenbes Arance 

les de Aduanas se reomom en i\v, 50 por 100 para Do
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aforos de los utensilios y batería de cocina de hierro ó 
acero esmaltados, te jidos de todas clas.es, instrumen
tos, aparatos eléctricos y de ciencias y  artes, máquinas 
y  piezas sueltas de maquinaria, leche condensada y ha
rina lacteada, originarios ó de producción suiza.

Art. 2.° Estos recargos se agregarán también á los 
que por razón de bordado ó confección ó mezclas de 
metales establece la disposición 4.a de los mismos Aran
celes.Art. 3.° Los recargos á que se refieren los dos ar
tículos anteriores se aplicarán á todas las indicadas 
mercancías originarias de Suiza que se despachen des
de el día 1.° inclusive del mes de Agosto próximo.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda dictará las dispo- 
siones oportunas para el cumplimiento de este decreto.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil no
vecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,

Juan Üavürro Reverter*

REALES DECRETOS
Vengo en declarar cesante, con arreglo al caso le

tra B  del art. 8.° de la ley de 19 de Julio de 1904, y el 
haber que por clasificación le corresponda, á D. Luis 
de la Puente y Olea, Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Murcia con la categoría de Jefe de Adminis
tración de segunda clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro do Hacienda,
Jiaan Navarro fiteverter*

Vengo en nombrar, con arrtglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Murcia, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de segunda clase, á D. Pedro Francisco 
Gambra y Barrena, Interventor de la Ordenación de 
pagos por obligaciones del Ministerio de Hacienda con 
la de Jefe de Administración de tercera.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis* ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
.liinn üavarro He verter.

Vengo en nombrar, por traslación, Interventor de la 
Ordenación de pagos por obligaciones del Ministerio 
de Hacienda, con la categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Tomás Fernández Lagunilla, 
Jefe de Sección de la Subsecretaría del mismo Ministe
rio con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Joan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Jefe de Adminis
tración de tercera clase y de Sección de la Subsecreta
ría del Ministerio de Hacienda á D. Emilio Gutiérrez 
Gamero, Delegado de Hacienda en la provincia de So
ria con igual categoría y clase.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,"
Juan Navarro Meverter.

Vengo en nombrar, con arreglo al art. 6.° de la ley 
de 19 de Julio de 1904, Delegado de Hacienda en la 
provincia de Soria, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. Tomás Pérez del Pul
gar, Tesorero de la Dirección general de la Deuda y 
y Clases pasivas con la de Jefe de Administración de 
cuarta.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

Ei Ministro de Hacienda,
J na21 Navarro Reverter*

Vengo en nombrar, por traslación, Tesorero de la 
Dirección general de la Deuda y Ciases pasivas, con la 
categoría de Jefe de Administración de cuarta clase, á

Miguel Moreno Suit, Cajero de la Tesorería central 
d e  Hacienda con igual categoría y clase.

J3ado en San Sebastián á veintiséis de Julio do mil 
no veckníos seis. ALFONSO

Jul Ministr : de Hacienda,

JaaSS f&everter*

Vengvo en nombrar, con arreglo al art. 6.° do Ja ley 
de 19 de Mullo de ÍG04, Cajero de la Tesorería central 
de ITacienMa, con la categoría de Jefe de Administra
ción ele cuarí# clase, á D. Rafael Cavaniilas y Arrazola,

Jefe de Negociado de primera clase de la Dirección ge
neral del Tesoro público.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
Juan Navarro Reverter.

Vengo en conceder honores de Jefe de Administra
ción, con exención de toda clase de derechos, de con
formidad con lo dispuesto en las bases letra D  de la 
ley de 29 de Junio de 1867, á D. Leoncio González Her
nández, Jefe de Negociado de primera clase de Hacien
da pública, al tiempo de ser jubilado, como recompen
sa de sus servicios y merecimientos.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Juan Navarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Jaén, con la categoría de Jefe 
de Administración de tercera clase, á D. Aníbal Alva- 
rez Ossorio y Pizarro, que desempeña igual cargo en la 
de Castellón con la misma categoría y clase.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Juan UTavarro Reverter.

Vengo en nombrar, por traslación, Delegado de Ha
cienda en la provincia de Castellón, con la categoría de 
Jefe de Administración de tercera clase, á D. Luis Sein- 
Echaluce y del Olmo, electo de igual cargo en la de 
Jaén con la misma categoría y clase.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil no
vecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Juan Jliavarro Reverter.

E X P O S I C I O N
SEÑOR: La ley de 23 de Marzo del corriente año so

bre Catastro parcelario, afirmando los principios asen
tados en la ley de 24 de Agosto de 1896, confía directa
mente el servicio de avance catastral al Ministerio de 
Hacienda, según el texto de los artículos 41 al 49; pero 
deja al juicio del Ministro la elección del Centro que 
de un modo inmediato haya de dirigir aquel importan
te servicio.

Para determinar cuál deba de ser éste, dentro de los 
organismos administrativos que constituyen el Minis
terio, basta con recordar el espíritu que informa la ley 
y el objeto que con ella se persigue.

Según el art. 41, dependerá de este Ministerio, y no 
de Centro alguno subordinado, la Junta de Catastro; 
y esto se explica por la importancia de su misión y ca
lidad personal de los elementos que la constituyen.

Además, para que los trabajos catastrales se ejecuten 
con la rapidez y diligencia exigidos por el art. 49 de la 
ley, preciso es que el Centro director concentre en 
aquéllos toda su atención; y sería imposible hacerlo á 
la Dirección general de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas, exageradamente recargada de apremiantes y 
complejas tareas.

Más claramente se manifiesta este propósito del le
gislador en el art. 48 de la ley; y resuelto como está el 
Ministro que suscribe á dar el mayor impulso posible 
á los trabajos del avance catastral y del catastro parce
lario, entiende que es para ello indispensable confiar 
su dirección inmediata á un organismo como la Subse
cretaría del Ministerio, que de una manera más fácil, 
directa é inmediata recibe sus inspiraciones y puede 
resolver rápidamente los numerosos y diversos inci
dentes que la ejecución de tan importantes trabajos ne
cesariamente ha de producir.

Por todo lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene 
la honra de someter á V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid 28 de Julio de 1906.
SEÑOR:

A L. R. P. deV. M., 
Juan üavarro Reverter.

REAL DECRETO
Para la más pronta y eficaz aplicación y cumpli

miento de la ley de 23 de Marzo último sobre forma
ción del Catastro parcelario en cuanto se encomienda 
al Ministerio de Hacienda; á propuesta del Ministro del 
ramo, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° La Sección de Catastro y Registros 

fiscales, adscrita hoy á la Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, funcionará bajo las in
mediatas órdenes de la Subsecretaría de este Ministerio*

Art. 2.° El Subsecretario actuará en estos asuntos 
investido con las facultades que le corresponden como 
Director general y Jefe superior del servicio.

Dado en Santander á veintinueve de Julio de mil 
novecientos seis. ALFONSOEl Ministro de Hacienda,
Juan UTavarro Reverter.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 

se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Ju
lio de 1905, la provisión de la Cátedra de Geografía 
descriptiva general de Europa y de España, Historia 
de España é Historia Universal, vacante en el Instituto 
de Zamora.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre, que le corres
ponde, conforme al art. 3.° del Real decreto de 7 de 
Diciembre de 1900, la provisión de las Cátedras de FísF 
ca y Química, vacantes en los Institutos de Canarias y 
Cuenca.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición libre, que le correspon
de, conforme al art. 3.° del Real decreto de 7 de Diciern- 
brede 1900, la provisión de una Cátedra de Matemáti
cas, vacante en cada uno de los Institutos de Baeza, 
Cáceres y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Ju
lio de 1905, la provisión de la Cátedra de Historia Na-' 
tural y Fisiología é Higiene, vacante en el Instituto de 
Figueras.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Ju
lio de 1905, la provisión de las Cátedras de Física y 
Química, vacantes en los Institutos de Baeza y Mahón.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha dispuesto que 
se anuncie al turno de oposición ‘entre Auxiliares, que 
le corresponde, conforme al Real decreto de 28 de Ju
lio de 1905, la provisión de una Cátedra de Matemáti
cas, vacante en el Instituto de Huelva.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 23 de Julio de 1906. JIMENOSr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
P R O Y E C T O  D E  L E Y

DE

E N JU IC IA M IE N T O  CRIMINAL
(Continuacón.) (1)

2.a Las cansas por delito privado se rem itirán  directa
m ente al T ribunal que deba conocer de ellas. #3.a En cuanto ingrese la causa en la Audiencia ó en e T ribunal Supremo con la pretensión fiscal ó d é la  manera expresada en el párrafo an terior, se procederá por el 1 residente de la Sala ó Sección á nom brar un Magistrado que en- tienda en la causa en el período instructo rio , conforme a

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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prevenido  en la  ley o rg án ica  del Poder jud ic ia l ;  pero  los 
au tos  co m prend id os  en el ú l t im o  ex trem o  del pá rrafo  l . ° d e l  
a r t íc u lo  778, los de a p e r tu r a  del ju ic io  oral,  reso lu tor ios  de 
excepciones y  ad m is ió n  de p rueb as  se rán  d ic tados  po r  la  
Bala ó Sección .4 .a El M agistrado in s t r u c to r  d a rá  tra s lado  al que re l lan te  
ó acusador  p a r t i c u l a r  y  ac to r  civil,  en su caso, p a ra  q ue  
fo rm ulen  conclusiones, co n t in u an d o  la  t r a m i ta c ió n  o rd i 
na r ia .A r t .  647. F o rm u la d a  la  calificación por  las  p a rte s  actor-as 
se da rá  tras lado  de ella, t am b ién  por té rm in o  de diez días, 
á los procesados y á los responsab les c iv i lm ente ,  designando 
defensor á los p r im ero s  si no hubiesen com parecido ó lo soli

c i t a r e nL as  defensas p re s e n ta rá n  escri to  ele contes tac ión , en el 
cual ex p ondrán  lo que co nvenga á su respectivo derecho en 
p á rra fos  n u m erad o s ,  relativo cada u n o  ai co rrespondien te  de 
la  acusac ión  y á las peticiones deducidas por  ésta. P o d rán  
t am b ié n  m an i fe s ta r  su co nfo rm idad  con la ca l iñcac ión  a c u 
sadora  m ás g rave ,  si hub ie re  m ás de una ,  .y su  a sen t im ien to  
á  s u f r i r  la  pena  m a y o r  que en su  c o n t ra  se pida ,  con ta l  que 
sea co rrecciona l ,  y con la  responsab il idad  civ i l  que se les ,  
exija. Cuando an u nc ien  ta l  confo rm idad  ofrecerán  ra t i f ic a r la  
fo rm a lm e n te  los in te resados an te  el Juez  de in s t ru cc ió n ,  que 
re c ib irá  la  ra tif icac ión.  L a  conform idad podrá  ser  to ta l  ó l i 
m i ta r s e  á a lg u n o  de los t r e s  p a r t i c u la r e s  sobre que puede 
v e rsa r .

P o r  medio de otrosí a r t i c u l a r á n  la  p ru e b a  de que in te n te n  
valerse ,  acom odándose á la  fo rm a y condiciones seña ladas  en 
el  a r t .  645.Si a legaren  a lg u n a  excepción legal, lo h a rá n  razo n ad a
m e n te  en otrosí especial, expresando la disposición co n cre ta  
en qu e  se funda .

C APITULO II 
De las excepciones.

A rt .  648. S erán  t a n  sólo objeto de excepción las cuest io 
nes s igu ien tes :

1.a L a  d ec l in a to r ia  de ju r isd icc ió n .
2 .a L a  de cosa juzgada .
H a y  cosa ju z g a d a  c uando sobre el m ism o hecho ,  y en r e la 

ción á u n  m ism o procesado, se ha y a  d ic tado  con an te r io r id a d  
por Juez ó T r ib u n a l  con ju r i sd icc ió n  p a ra  conocer del hecho  
en el orden penal reso lución  ju d ic ia l  firme.

8 .a L a de prescr ipc ió n  del deli to .
4 .a L a  de a m n is t ía  ó indu l to .5 .a L a  fa l ta  de au to rizac ió n  a d m in is t r a t iv a  p a ra  p ro c e 

sar ,  en los casos en que  sea necesaria ,  con a r reg lo  á la  Cons
t i tu c ió n  y á las leyes.6.a Las  cuestiones prejud ic ia les  á que se refiere el c a p í tu 
lo 2.°, t í tu lo  1.°, l ibro  1.°, de esta  ley cuando co rresponda r e 
so lver las  á o t ra  ju r i sd icc ió n .

C u a lq u ie r  o t ra  excepción será  desechada desde luego y s in 
au d ien c ia  de las  partes .A r t .  649. Las  excepciones expresadas en el a r t íc u lo  a n te 
r io r  no se rán  ad m it id as  fuera  de la  ocasión y  plazo señ a la 
dos en  el 647; pero pod rán  los procesados u t i l iz a r  sus m otivos 
p a r a  su  defensa u l te r io r ,  si a c re d i tan  los hechos  en que se 
fu n d a n .A r t .  650. A  la  p re tensió n  a c o m p a ñ a rá n  los docum entos  
jus t i f ica t ivo s  de los hech o s  en que se hinde,  y si, ex istiendo, 
el in teresado no los tu v ie ra  á su disposición, d e s ign ará  c la ra  
y  d e te rm in ad am e n te  el A rc h iv o  ú  oficina donde se en cu e n 
t r e n ,  pidiendo que el Juez ó T r ib u n a l  los rec lam e á quien  co
rre sp on d a ,  or ig ina les  ó por  com pulsa,  según  proceda. El 
Juez ó T r ib un a l  lo ac o rd a rá  así, cuando es t im e que el in te re  
sttdo no pudo p ro cu rá rse lo s ,  y que son pe r t inen tes .

P re s e n ta rá  tam b ién  ta n ta s  copias del otrosí co rrespon d ien
te  á la  excepción y de los docum entos  c u an ta s  sean las p a r  
tes  personadas. D ichas  copias se e n t re g a rá n  á las m ism as  en 
el día de la  presen tación , h a c ié n io lo  co nsta r  el Secre tar io  
p o r  d il igencia .A r t .  651. L as  p a r te s  á qu ienes  se h a y an  en tregado  las co
pias, p o d rán  exponer, en el t é rm in o  de t re s  días, acom pa
ñando  tam b ién  los docum entos  en que funden  su  oposición, 
si los tuv iesen  en su poder, ó desig n arán  el A rch ivo  u oficina 
en que se hallen,  cuya petic ión y acuerdo se acom od arán  á lo 
d ispuesto  en el a r t íc u lo  precedente.

A r t .  652. Bi el Juez  ó T rib u n a l  accede á la  rec lam ac ión  
de docum entos ,  m a n d a rá  d i r ig i r  las co m unicaciones  co nve
n ien tes  á los jefes ó encargados de los A rc h i  vos ú oficinas en 
que los docum entos  se h a l len ,  de te rm in an d o  si h a n  de rem i
t i r lo s  o r ig ina les  ó por  compulsa, y el plazo, que no excederá 
de ocho días.

A r t .  653. C uando los docum entos  h u b iesen  de ser  r e m i 
t idos por* com pulsa,  se a d v e r t i r á  á las  parces el derecho que 
les asiste p a ra  personarse  en el A rc h iv o  ú oficina, á fin de 
seña la r  l a  p a rte  del docum ento  que h a y a  de com pulsarse,  si 
no íes fuere necesar ia  la com pulsa  de todo éi, y p a ra  p re s e n 
c ia r  el cotejo.

A r t .  654. E n  las excepciones no se a l m i t i r á  p ru eb a  t e s 
tifical.

A r t .  655. T ra n s c u r r id o  el té rm in o  señalado, se u n i r á n  
los docum entos  que  en él se h u b ie ra n  recib ido, y c o n t in u a rá  
la  su s ta n d a c ió n .

A r t .  656. T erm in ad o  este inc iden te  y evacuadas las de
fensas de los procesados y de los responsables c iv i lm en te  del 
modo establecido en el a r t .  651, el Juez de in s t ru c c ió n  som e
te r á  el proceso al T r ib u n a l  de p a r t ido  en su  m ás p ró x im a  
reun ió n ,  si á éste co rrespondiere  su conocim iento ,  ó le con
se rv a rá  en su poder si aq ué l  fuere  com peten te .  L as  A u d ie n 
cias y el T r ib u n a l  Suprem o, así como los T rib una les  de p a r 
tido,  a c o rd a rán  que pase al  M agis trado ó Juez ponente ,  p o r  
u n  té rm in o  p rudenc ia l ,  p a ra  p ro p o n e r  las  resoluciones que h a y a n  de adoptarse .

A r t .  657; Cuando se declare  h a b e r  l u g a r  á cu a lqu ie ra  de 
las excepciones com prend idas  en los n ú m ero s  2.°, 3.° y 4.° del 
a r t ícu lo  648, el Juez ó T r ib u n a l  sobreseerá l ib rem en te ,  m a n 
dando que se pon ga  en l ib e r ta d  ai procesado ó procesados que no estén presos por o t r a  causa.

 ̂A r t .  6s>8.  ̂ Si el Juez ó T rib u na l  e s t im a  p roceden te  el a r 
t ícu lo  previo por  falta  de au torización  p a ra  procesar,  m a n d a 
r á  s u b s a n a r  in m e d ia ta m e n te  este defecto.

A r t .  659. Si el Juez  ó T r ib u n a l  es t im a  p roceden te  alguna 
cuestión  prejud icial ,  o bserva rá  lo dispuesto en el cap í tu lo  II. t í tu lo  I, l ibro  I, s egún  los casos.

.Art. 660. En  el caso de no e s t im a r  jus t if icada  la  ex cep
ción, el T r ib u n a l  dec la ra rá  s im plem en te  no hab er  lu g a r  á so 
admisión, m an d an d o  en consecuencia  c o n t in u a r  la  causa, se g ú n  su  estado.

A r t .  661. C o n tra  el au to  en que los Jueces ó A ud ienc ia '  
es t im en a lg u n a  de las excepciones 1.a, 2 .a, 3 .a, 4 .a y 6.a de' 
a r t ícu lo  648, procederá  desde luego el recurso de casación 
C on tra  los que d ic te  el T r ib u n a l  S up rem o no h a b rá  recurso  

C o n tra  el au to  en que se declare  no h a b e r  lu g a r  ó c u a l 
q u ie ra  de ellas no se d a rá  recu rso  a lguno; pero  la  p a r te  qu< 
las hub iese  prom ovido  p o d rá  re p ro d u c i r la s  en el ju ic io  ora  
como medios de defensa, y  en el au to ó sen tenc ia  definitivo; 
se resolverá de nuevo acerca  de las  m ism as ,  pudi.cndo, en si 
v i r tu d ,  reou r r i r se  en casación.

CAPITULO I I I
De las resoluciones anteriores al juicio.

A rt .  662. El Juez  que conozca solo y los respectivos T r i 
bunales, acordarán ,  según  proceda, u n a  ó va ria s  de las  r e 
soluciones en um eradas  á con t inuac ión :

1.° A f irm ar  ó n eg ar  su p rop ia  competencia. E n  el p r im er  
caso h a rá n  declarac ión expresa, cuando es ta  cuestión  se h u 
biese susc i tado  por las partes .  De no haberse  planteado, equi
v a ld r ía  á la  af irm ación el no ha ce r  la c o n tra r ia .  En  el s eg u n 
do procederán  como corresponda según  las disposiciones de 
la  ley.

2.° O rd en ar  al Juez la  p rác t ic a  de dil igencias que se h a 
yan  pedido en el su m a r io  y no o torgado, ó las que se es t im en 
procedentes,  s iem pre  que en t ien d an  de g rave  in te rés  y conse
cuencias  p a ra  la  ju s t ic ia  su ap lazam iento  ha s ta  la  ce lebra
ción del ju ic io .

3.° D e c re ta r  el p rocesam ien to ,  au n q ue  no se ha y a  solic i
tado,  de persona ind ic iada  de responsabilidad por los hechos 
objeto del sum ario .  En  este caso y en el an te r io r  se devo lve
rá  la causa al Juez, reponiéndola al estado de sum ar io ,  y éste 
procederá  con la m a y o r  u rgen c ia .

4.° Resolver sobre las excepciones alegadas lo que  co rres 
ponda, así como acerca  de las incidenc ias  que h a y a n  su rg ido  
y  convenga no d em orar .

5.° D e cre ta r  el sobreseimiento cu ando  y en la  ex tensión  
que proceda.

6.° D ic ta r  sen tencia  defin i t iva  si m ed iare  co nfo rm idad  
absolu ta  del acusado con la acusación, ó la más g ra v e  en el 
caso de ser m ás  de una ,  la  pena y co rrecciona l  s iem pre  que  
el Ju ez  ó T r ib u n a l  que  h aya  de d ic ta r la  en t ienda  proceden te  
la  calificación, la pena y la responsab ilidad civil,  y se consi
deren  com peten tes  pa ra  ju z g a r  au nque  sea con in te rvenc ió n  
del Ju rado .

Si la  co nfo rm idad  no fuese to ta l  y absolu ta  y procediese la  
a p e r tu ra  del juic io,  éste se l im i ta rá  á los p a r t ic u la re s  sobre 
q u e  se d is ienta .  En la  sentencia que á su  té rm in o  se dic te  se 
te n d rá  en consideración el asen t im ien to  parc ia l .

Si fuesen m ás de uno los procesados, y no todos se co n fo r
m aren ,  se a b r i rá  el ju ic io  cuando se ha l le ren  ín t im am en te  
relac ionadas las responsabilidades y fueren  las d is t in ta s  s e n 
ten c ias  ocasionadas á con trad icc ión ;  pero en este caso, las 
costas comunes serán  de cargo exclusivo de los no conformes 
si se d ic ta re  co n t ra  ellos sen ten c ia  co nden a to r ia  m ás  g rave  
que la  so licitada.

7.° O rdenar  la  a p e r tu ra  del ju ic io  oral,  háyanlo  ó no pe
dido las  p a rte s  acusadoras,  acerca  de los hechos  que  éstas 
h a y a n  consignado en sus conclusiones y el Juez in s t ru c to r  
expresado en el au to  de te rm in a c ió n  del sum ario ,  cuando  en
t ien d an  que las  ac tuaciones  ofrecen m éri tos  suficientes pa ra  
ex a m in a r  co n t ra d ic to r ia m en te  el c a rá c te r  ju r íd ico  de los m is 
mos hechos, y  la  responsabilidad penal con relación á perso
n a  d e te rm in ad a .

8.° D e c id i rá n , s in  u l te r io r  recu rso ,  sobre la  p e r t in en c ia  de 
las  p rueb as  propu es tas  p a ra  cuando se celebre el ju ic io ,  m a n 
dando p ra c t ic a r  las  demás que c rean  necesarias  pa ra  la  m a 
nifestac ión de la  ve rdad  y  que no hub iesen  p ropues to  las 
pa r te s .

A r t .  863. Los Jueces y T r ib u n a le s  ac o rd a rán  sucesiva
m en te  sobre los p u n to s  señalados en el a r t ícu lo  an te r io r ,  en 
un solo auto, y h a rá n  ex c lus ivam en te  declarac iones co rres
pondien tes  al estado procesal que  establezcan.

P a ra  d ic ta r le  no o irán  á las partes:  se a te n d rán  á los m é
ri tos  que ofrezcan el sum ario  y los escritos  de acusadores y 
p resun to s  responsables, y h a rá n  que  se les notif ique la  reso 
luc ión ,  lo cual s e rv irá  de c i tac ión  á todos p a ra  el ju ic io  ó : a 
co m parecenc ia  an te  el Juez in s t ru c to r  en sus casos r e s p e c t i 
vos, á fin de b acer  uso de los derechos  que en v i r tu d  de i n h i 
bic ión ó incom pe tenc ia  les a t r ib u y a  la ley.

A r t .  864. Estos au tos se d ic ta rá n  por  los T r ib u n a le s  de 
p a r t id o  en la p r im e ra  reu n ió n  que ce lebren después de t e r 
m inada  la d iscusión  escri ta ,  au n q u e  no te n g a  l u g a r  en la  
c i reunsc rip e íón  co rrespondiente .

A r t .  665. E 11 el m ism o auto,  los Jueces y  T rib una les  
señ a la rá n  en su  caso el d ía  p a ra  la  a p e r tu r a  de las sesiones 
del ju ic io  oral, y los ú l t im o s  d irá n  si h a  de ce lebrarse  ó no 
con in te rvención  de Jueces, ju ra d o s  ó an te  el T r ib u n a l  o rd i 
nario ,  adoptando segu id am en te  en este c a só la s  medidas p a ra  
ello necesarias.

A r t .  668. E n t re  el día del au to  y el de la a p e r tu ra  de las  
sesiones m ed ia rá  el t iem po que requ ie ran  su co nst i tu c ión  y 
la  p rá c t ic a  do las  pruebas, previas las citaciones precisas, 

A r t .  667. Los T r ib una les  de pa rt ido ,  dic tado que sea el 
au to ,  devolverán el proceso al Juez de in s trucc ió n ,  p a ra  su 
cu m p lim ien to .

A r t .  638. Guando a lg una  p a r te  ac to ra  hubiesen s o l ic i ta 
do el sobreseim iento  ú o t ra  resolución que le ex cusara  de a r 
t i c u la r  pruebas,  y el Juez ó T ribunal acordare  la  a p e r tu ra  del 
ju ic io ,  ó el procesado ó responsable  tam poco  le hubiese h e 
cho en el escrito  de contestación,  pod rá  hacer lo  en el t é r m i 
no de ocho días an te  el Juez ó T r ib u n a l  que tu v ie re  la  causa, 
tam b ién  por  escrito  com plem entar io  del suyo an te r io r ,  o f re 
ciendo las pruebas  que estim e convenientes á su derecho. El 
Juez ó T r ib un a l  ad m it i rá  las  que no sean m anifiestam en te  
im pe rt inen te s .  L a  p a r te  á quien  se denegaren  todas ó a l g u 
nas pod rá  re p ro d u c i r  su  petic ión al comienzo del juicio oral,  
si h ic ie re  an te  el mismo Juez ó T r ib u n a l  expresa reserva  de 
su derecho, y  el Juez ó T r ib u n a l  del ju ic io  dec id irán ,  sin u l 
te r io r  recu rso .

Con los escritos  com plem en tar ios  se p re se n ta rá n  copias 
au torizadas  por  qu ien  las suscriba,  p a ra  su en treg a  á las de
más partes .

CAPÍTULO IV  
Del sobreseimiento.

A rt .  669. El sobreseim iento  puede ser l ibre  ó provisional,  
to ta l  ó parc ial .

Si fuere el sobreseimiento parc ia l ,  se m a n d a rá  a b r i r  el j u i 
cio oral respecto de los procesados á quienes no favorezca.

Si fuere to ta l ,  se m a n d a rá  que se a rch iv en  la causa y p ie 
zas de convicción que no ten g a n  dueño conocido, después de 
haberse  p rac t ido  las d il igencias  necesarias  pa ra  la ejecución 
de lo m andado.

A r t .  670. P rocederá  el sobreseimiento l ib re :
1.° Cuando resille?. 110 haberse ejecutado el hecho  que 

m otivó  la form ación de la causa.
2.° Cuando el hecho perseguido no co nst i tu ya  delito.
3.° Cuando aparezca ex t in g u id a  la  responsabilidad con 

a rreg lo  á lo dispuesto en el a r t .  132 del Código p e n a l .
4 P  Cuando se deniegue la  au torización  necesaria  par? 

p roceder ;  y
5.° Cuando los procesados ó los m enores que no lo h a y a i  

sido conform e al párrafo  2.° del a r t .  391 resu lten  evidente 
m en te  exentos de responsab ilidad c r im ina l ,  ó que no tu v ie 
ron  p a r t ic ipac ió n  a lg u n a  en el acto punible.

En  los casos 1.°, 2.° y 5.°, al d e c re ta r  el sobreseimiento 
pod rá  d ec la ra rse  que la  form ación  de la  causa no^pcrjudics 
á los procesados y au torizar los  pa ra  que b a g a r  publico el aut'  
p o r  los medios que  v ie ren  convenirles. Podrá tam b ién ,  ; 
in s ta n c ia  de los mismos, reservar les  su  derecho para perse 
gil,ir al q u e re l la n te  como ca lu m n iad o r ,

Respecto á los comprendidos en los n ú m ero s  2.° y 3.° del 
a r t ícu lo  8.° del Código penal,  se acordará  en ell au to  la  m e 
dida procedente ,  según  el ú l t im o  n ú m ero  citado.

E n  cuan to  ^á los mayores de nueve años y m enores  de 
qu ince ,  en el mismo au to  de sobreseimiento, sera p r e v i a 
m en te  confirmado el que haya dictado el Juez  de in s t r u c 
ción, de acuerdo con lo prescrito  en el ú l t im o párrafo  del a r t ícu lo  883.

Si el T ribuna]  entiende im procedente  la declaración de 
h a be r  obrado sin d iscern im ien to ,  la revocará, y en el m ism o 
proveído resol verá á ten or  de lo prescr i to  en los ar t ícu los  39 i 
y 662, n ú m .  7.°

El Juez de in s t ru c c ió n  ó el T rib una l  acordarán  ig u a lm e n 
te, cuando lo es t im en  oportuno, p roceder de oficio co n t ra  el 
q u e re l lan te  ó denunc ian te ,  con a rreg lo  á lo ais puesto en el Código penal.

A r t .  671. P rocederá  el sobreseim iento  p ro v is io n a l :
1.° Cuando no aparezcan da eos su ficientes pa ra  e s t im a r  

con ca rá c te r  de delito el hecho  que haya dado m otivo  a A. 
form ación de la  causa.

2.° Cuando, habiéndose incoado el sum ario  por delito de 
acción pública,  resu lte  sólo procedente  ia p r ivada,  con cal 
que  ésta no fuere eje rc i tada  por una  de las personas con de
recho á ello, ó, caso con tra r io ,  se pers iga  un  delito que no  exista, y sí otro  del mismo carácter ,  y s iempre que l o  h u 
b iere ya  t ra n s c u r r id o  el tiempo necesario p a ra  la p re sc r ip 
ción, pues entonces se es tará  á lo dispuesto en e r n ú m .  3T  del a r t ícu lo  an te r io r .
# 3.° Cuando conste del sum ario  haberse  cometido un  de 

l ito  y no se en cu en tren  m éri tos  suficientes pa ra  im pu ta r lo  L 
d e te rm in ad a  ó d e te rm inadas  personas corno partíc ipes  en si m ismo.

También deberá acordarse  el sobreseim iento  p rov is iona l  
en c u a n to  al hecho en los casos precedentes, aunque se so
bresea l ib rem en te  ó resu lte  absnelto cualqu ie ra  de los p ro ce 
sados ó acusados por dem ostra rse  que no tuvo  p a r t ic ip ac ió n  en el mismo.

 ̂ A r t .  672. En el au to  decretando el sobreseimiento p r o v i 
sional se aco rd a rá  igua lm en te  el a rch ivo  del sures- io y pie- 
zao de convicción cuya devolución 110 proceda, conform e á  
lo p rescr i to  en los ar t ícu los  669 y 677, en el Juzgado de i n s 
t ru cc ió n  com petente ,  según  las reglas generales, nauta que 
se acuerde  su co n tinuac ión .  Se d ec la ra rán  con el mismo c a 
r á c te r  las costas de oficio.

L a adopción de tales m edidas se suspenderá ha^ta que r e 
caiga ejecutoria, cuando la causa h ub ie te  de seguir  respecto 
á a lg ú n  procesado ó á de te rm inad o  d e lh  ;.

A r t .  673. El sobreseim iento l ib re  d-evado con relardón á  
hecho ó persona procesada produce efecto de senteuA \ a b 
so lu to r ia .

Los au tos de sobreseimiento, sea provis iona l  ó libre p ro 
nunciados  sin relación á persona procesada, p ro d u c irán  los 
efectos de sen tenc ia  abso lu toria  cuando t r a n s c u r r a  el t iem po  
necesario pa ra  la  prescripción.

Los provisionales p ro du c irán  la  suspensión de todos los 
efectos del procesam ien to  h a s ta  su r e a p e r tu r a  y el a lza 
m ien to  de las fianzas y em bargos. L "  - musas er. que se d i c 
ten  qu edarán  de derecho repuestas  á mimarlo, y podrá a b r i r 
se éste cuando aparezcan nuevos  datos irh iuyeuA s de a lg ú n  
modo en la. apreciac ión  ju r íd ic a  de los hechos i fie las p e rs o 
nas responsables.

Sólo el Juez  ó T r ib u n a l  que hubiere- dic tado el sobreseí* 
m ien to  p rovis iona l  po d rá  a c o r d a r á ?  oficio ó r e q u .x d o  la  
r e a p e r tu r a  del su m a r io ;  pero el Juez de in s t rucc ió n  lo h a r á  
en su  caso respecto á las causas de la com petenc ia  fiel T r i 
b u n a l  de p a rt ido .

A r t .  874. T am bién  procederá  la  re a p e r tu ra  de ia r.-ausa íi 
que se h u b ie ra  puesto  té rm in o  uon o t ra  resolución e i u m u l e 
ra ,  s iem pre  que co n c u r ra n  los requ is i tos  del a r t íc u lo  a n t e 
r ior ,  y los cargos aportados  co n s t i tu yan  indicios confi a d is 
t in ta s  personas  de las  acusadas  ó procesadas  en cuyo fav o r  
recay era  el sobrese im ien to  l ib re  ó la  absolución.

A r t .  675. Los au tos  de sobreseim ientos  no se rán  e je c u to 
rios cu ando  co n t ra  ellos se in te rp u s ie re  recu rso  de casac ión  
h a s ta  la  resolución de éste, salvo lo dispuesto  en el p á r r a 
fo 3.° del a r t .  1.169.

A r t .  676. El sobrese im ien to  parc ia l  pendien te do recu rso  
no im p id irá  1a. continuación  de ia causa en lo no c o m p ren d i 
do en a q u é l .

A r t .  677. Las piezas de co n v icc ió n . cuyo ru eñ o  fuese 
conocido, co n t in u a rá n  re ten idas  si un  t ercero lo so l ic i ta re ,  
h a s ta  que se resuelva  la acción civil que se p ropu s ie re  en t a b la rá

E n  este caso, si el Juez ó T r ib u n a l  accediere á la re ten c ión ,  
fijará e< plazo de n tro  del cual h ab rá  de aere u ñ a rse  que la  a c 
ción se ha  entablado.

T ranscu rr id o  el plazo que se fije, s e g ú n  lo dispuesto  en el 
párrafo  an te r io r ,  sin haberse  acred itado  el ejercí J o  de la no
ción civil, ó si nadie h ub iere  reclamado que co n t in ú e  la re 
tención de las piezas de convicción, serán  devueltas  A m s  á 
sus dueños.

Se rep u te rá  dueño el que  estuviere poseyendo la cosa al  
t iem po de incau ta rse  de ella el Juez de in s trucc ió n ,

A r t .  678. C on tra  los au tos  de sobreseim iento libre, dio f a 
dos por los Jueces, los T ribunales  de pa rt ido  ó por las Au 
diencias, procederá el recurso de cesación,

C e n tra  los de sobreseimiento provis ional n o h C  eje rc i ta rse  
ú n ic am en te  la  acción de responsab ilidad civil ó penal en i a  
fo rm a y del modo prescr i to s  por las leyes de Enj u ie iam ien icu

TÍTULO XII
DISPOSICIONES GENERALES REFERENTES Á LOS TÍTULO'-

ANTERIORES
A rt .  679. No se consignarán  en el sum ario  aeiunción?.-- i n 

ú tiles  ni se p ra c t ic a rá n  dil igencias de no tiró .mío;: que A m i s 
m a  no ordene expresam ente .

A r t .  680. El Ministerio fiscal no será cx -x A u  á n in g u n a  
a c tu a d o !  del sum ario ,  y podrá sol i d  la r  e u lo fi- ce. .̂o q-.m -vo 
le com unique de modo que no em barace  la  aocioo ju d ic ia l  y y fo rm ular  las pueteiishmv-s procedentes.

En los s u uiá-oos por deli tos pr ivados no fmuau <ará c o n c lu 
siones, pero pon v i  inspeccionarlos,  y h a b rá  ne ser oído an tes  
de aco rdarse  señare la  pris ión  ó a b o r ta d  provisionales de Ios- 
procesados y respecto á las fianzas y em bargas .

C uando deban rem it i r se  autos al Ministerio fis ah cuyo r e 
p re sen ta n te  no resida en el m ism o lu g a r  fiel Juez de l a s t ru e -  
eion, se ha rá  bajo pliego certif icado expresivo d-d co i  ten ¡do. ,! 
q u e  se e n t re g a rá  persona lm ente  á aquél por Jo- oficina co n o -u  
nondiente ,  conform e á las disposiciones re g lam en ta r ía s  rr: :- se 
d ic ten .

A r t .  681. Además de los  pa rte s  de achUrCo- de las carcua
que el Juez  in s t ru c to r  está obligado á d ir ig í  e A FU cu ! r e s 
pectivo, deberá rem it í  ñ e  tam b ién  certif icación fie
todas las  providencias ó au tos  ape.labhs o que se relimar, u -I 
dil igencias  pe A ha les  ó de rceono mía imito que le in te re se  

| conocer.pera  el ejercicio de su  de recho  come, pa r te  a c u sa d o -

!* re,  cuando do pueda, notif icárselos directoii if .ate sin que pe r 
esto se suspenda lo p rác t ica  de d ic has  dii A cne ins ,  á no  ^ e r  
que el F isca l  se hubiese reservado  con :u ru lad  ©1 de r e -
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clio de in te rven ir personalm ente en ellas y no se irrogase 
perjuicio de la suspensión.

El térm ino de la apelación para el F iscal que no esté en el 
mismo lugar del Juez in s tru c to r  empezará a contarse desde 
el siguiente día al en que reciba el testim onio de la p rovi
dencia ó auto apelables. El recurso se in terpondrá por medio 
de escrito dirigido al Juez con a ten ta  comunicación.

De todos modos acusará recibo al Juez in struc to r ele los 
testim onios de esta clase en el mismo día que los recibiere.

Contra esta clase de resoluciones no necesitará el M iniste
rio fiscal in terponer previam ente el recurso de reforma, sino 
desde luego el de apelación.

A rt. 682. Cuando se tra te  de causas de ex traord inaria 
gravedad y complicación, y las certificaciones recibidas no 
basten para que el Ministerio fiscal forme concepto exacto de 
su estado á fin de form ular los requerim ientos ̂  procedentes, 
podrá reclam ar el sumario original y se le rem itirá  siempre 
que la suspensión no resulte, en aquel momento preciso, p e r
judicial para la comprobación de la  verdad. ^

El Fiscal no podrá retenerlo más de veinticuatro horas.
A rt. 683. Los Fiscales llevarán un registro  para anotar 

los partes de formación de causa que reciban, los testim onios 
de adelantos más notables que se les rem itan por los Jueces 
instructores, las contestaciones que dirijan á éstos ó recur
sos que interpongan y las veces que hubieren hecho uso de 
la facultad concedida en el articulo anterior.

A rt. 684. El Presidente del T ribunal Supremo y los délas 
Audiencias podrán pedir directam ente ó por medio de los 
Inspectores á los Jueces y Tribunales datos, noticias é infor
mes acerca del curso, estado y contenido d e jo s  procesos y 
excitar el celo de los inferiores en el cum plim iento de sus 
deberes. # ,

Las comunicaciones que sobre esto medien no se u n irán  a 
las actuaciones á que se refieran, pero con ellas y sus respues
tas se form ará expediente reservado.

Los citados Presidentes corregirán  d isciplinariam ente las 
faltas que con este servicio se relacionan, sin perjuicio de lo 
procedente en casos de desatención ó desobediencia.

A rt. 685. Las faltas cometidas en la instrucción podran 
subsanarse en todo tiempo, sin perjuicio de la responsabili
dad en que incu rra  el autor de las mismas. En su consecuen
cia, no tendrá aplicación en este período del procedimiento 
el precepto del art. 4.°, párrafo l.°. del Código civil, y el 
Juez ó T ribunal se lim itarán  á adoptar las medidas para que 
aquéllas se subsanen con la mayor rapidez ó se reproduzca la 
diligencia si fuere posible.

L I B R O  T E R C E R O

D E L  J U I C I O  O R A L  

TÍTULO PRIMERO
DE L03 TRÁ3ÍITE3 PREPARAT0BI0S DEL JUICIO

A rt. 686. Acordada la apertu ra  del juicio, y presentados 
en su caso los escritos com plem entarios de los de acusación 
y defensa, el Juez ó T ribunal m andará expedir los exhortos ó 
m andam ientos necesarios para la citación de los peritos y 
testigos que, de oficio, hayan de ser citados; haciendo saber á 
la parte  á quien interese, los que la  corresponde hacer com 
parecer en el juicio.

Los exhortos ó m andam ientos serán rem itidos de oficio 
para su cum plim iento, á no ser que la  parte pida que se le 
entreguen aquellos que solamente afecten á su derecho.

En este caso se señalará un plazo, dentro deí cual habrá de 
devolverlos cum plimentados.

También acordará la práctica de cuantas diligencias de
ban preceder al juicio, de las propuestas y adm itidas.

A rt. 687. Las citaciones de peritos y testigos se p rac ti
caran en la forma establecida para las del sum ario.

Los peritos y testigos citados de oficio que no com parez
can sin causa legítim a que se lo impida, in cu rrirán  la p r i
m era vez en la m ulta de 5 á 50 pesetas, y, en caso de insol
vencia, la detención subsidiaria establecida en el Código pe
nad y pago de las costas á que hubieran dado lugar con su 
falta.

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará á los testigos 
presentados por las partes que 6: ¡tas deben c itar por su cuen
ta  y responsabilidad, ni á los que no residan en la circuns
cripción,

Á rt. 688. Las partes podrán recusar á los peritos expre
sados en las listas por cualquiera de las causas mencionadas 
en el art. 478.

La recusación se hará  dentro de los tres días siguientes al 
ds la notificación del auto de apertura del juicio. Se hará 
ásete' los jueces en los casos en que del ju icio  haya de conocer 
el T ribunal de partido.

Alegada la recusación, se dará traslado del escrito por igual 
térm ino á la parte que intente valerse del perito recusado.

Pasado el plazo, y devueltos ó recogidos los autos, se reci
b irán  á prueba por seis días si fuere necesario, duran te los 
cuales cada una de las partes practicará la que le convenga.

T ranscurrido  el térm ino de prueba, se señalará día para la 
vista, á la que podrán asistir las partes y sus defensores, y 
dentro clel térm ino legal se resolverá el incidente por el Juez 
respectivo ó por el Tribunal, según éste acuerde.

C ontra el auto no se dará recurso alguno.
A rt. 689. El perito que no sea recusado en el térm ino 

fijado en el artículo  anterio r, no podrá serlo después, á no 
ser que incurrie ra  con posterioridad en alguna de las causas 

- de recusación.
A rt. 690. El Juez de instrucción  ó el T ribunal dispondrán 

tam bién que los procesados que se hallen presos sean inm e
diatam ente conducidos á la prisión de la población en que 
haya de continuarse el juicio, citándoles para el mismo, á no 
ser que encontrándose cumpliendo condena en un  estableci
m iento penal situado fuera de la provincia á que correspon
da el lugar del juicio, no estime absolutam ente necesaria su 
presencia para el esclarecimiento de la verdad, en cuvo caso 
se procederá á su examen m ediante interrogatorio  formado 
por el Juez ó Tribunal que tenga la  causa, después de oir por 
escrito á las partes, que se rem itirá  de oficio al Juez de ins
trucción de la residencia citando á los acusadores, por si es
tim asen conveniente com parecer ó hacerse representar*.

Igual citación se hará  para que se presenten en el día que 
el Juez señale á los procesados que estuvieren en libertad  
provisional, y en su caso á los fiadores ó dueños de los bienes 
dados en fianza, expidiéndose para todo ello los exhortos y 
m andam ientos necesarios.

De igual modo s e  procederá 'para  el examen de peritos y 
testigos de fuera de la  circunscripción que se infiriera que no 
La'or'an de comparecer en el juicio.

La falta de la  citación expresada en los párrafos anteriores 
será motivo de casación si la parte que no hubiere sido cita
da no comparece en el juicio, y el Juez ó T ribunal no acor
dare la suspensión de éste.

TÍTULO li
DE LA CELEBRACIÓN DEL JUICIO ORAL

CAPITULO PRIMERO 
De la publicidad de los debates.

A rt. 691. Los debates del juicio oral serán públicos, bajo 
pena de nulidad.

Podrá, no obstante, el Presidente m andar que las sesiones 
se celebren á puerta cerrada cuando así lo exijan razones de 
m oralidad ó de orden público, ó el respeto debido á la  perso
na ofendida por el delito ó á su familia.

P ara adoptar esta resolución, el Presidente, ya de oficio, 
ya á petición de los acusados, consultará al T ribunal, el cual 
deliberará en secreto, consignando su acuerdo en auto m oti
vado, contra el que no se dará recurso alguno.

A rt. 692. Anunciada que sea esta decisión, todos los con
currentes despejarán el local.

Se exceptúan las personas ofendidas por el delito, los acu
sados, el acusador privado, el actor civil y los respectivos 
defensores.

Art. 693. El secreto de los debates podrá ser acordado 
antes de comenzar el juicio ó en cualquier estado del mismo.

CAPITULO II 
De las facultades del Presidente en los juicios.

A rt. 694. Al Presidente corresponde la policía de la  au
diencia, d irig ir los debates y cuidar de im pedir las discusio
nes im pertinentes y las que no conduzcan al esclarecim iento 
de la verdad, sin coartar por esto á los defensores la libertad  
legal necesaria para la defensa.

Tendrá las facultades conferidas por la  ley orgánica y 
cuantas sean necesarias paro conservar y restablecer el orden 
en las sesiones y obligar al respeto debido al T ribunal y á 
los demás Poderes públicos y á toda clase de personas.

Todos los concurrentes al ju ic ia  oral, cualquiera que sea la 
clase á que pertenezcan, sin excluir á los m ilitares n i á fu n 
cionario alguno, quedan sometidos á la ju risd icción  d isci
p linaria  del Presidente.

A rt. 695. Cuando alguno delinquiere duran te la sesión, si 
por razón de la  m ateria ó del fuero personal debiera conocer 
de la causa otro T ribunal, el que p resídale pondrá á disposi
ción del Juez in stru c to r y dará cuenta á dicho T ribunal.

En otro caso se procederá con sujeción á lo dispuesto para 
los delitos flagrantes.

A rt. 696. Toda persona in terrogada ó que d irija  la  p a la
bra al Tribunal deberá hab lar de pie.

Se exceptúan el Ministerio fiscal, los defensores letrados de 
las partes y las personas á quienes el Presidente dispense de 
esta obligación por razones especiales.

A rt. 697. Cuando el acusado altere el orden con una con
ducta inconveniente y persista en ella, á pesar de las adver
tencias del Presidente y del apercibim iento de hacerle aban
donar el local, podrá decidir que sea expulsado por cierto 
tiempo ó por toda la duración de las sesiones, continuando 
éstas en su ausencia.

CAPITULO III

DEL MODO DE PRACTICAR LAS PRUEBAS DURANTE 
EL JUICIO ORAL

Sección primera.
De la confesión de los procesados y personas civilmente 

responsables.
A rt. 698. En el día señalado para dar principio á las se

siones, se colocarán en el local en que se celebre las piezas de 
convicción que se hubieren recogido, y el Presidente, des
pués de ocupar su asiento respectivo las partes, y hallándose 
los procesados que asistieren, éstos sin ligaduras de ninguna 
clase, aunque custodiados, en su caso, por la fuerza pública, 
declarará abierta  la sesión y m andará al Secretario dar cuen
ta  sum aria del proceso.

Si la causa fuese por delito para cuyo castigo se pida la 
imposición de pena correccional, se observará lo dispuesto en 
el tít. I íI , libro III, de esta Ley.

A rt. 699, El Secretario expresará el hecho que haya m o
tivado la formación del sum ario, el día en que éste se com en
zó á in s tru ir , personas contra quienes se d irig iere el proce
dimiento, y si el procesado ó procesados están en prisión ó 
en libertad  provisional, con ó sin fianza. Leerá los escritos 
de calificación y el auto dictado por el Juez ó T ribunal en 
v ir tu d  de lo prescrito en el núm  7.° del a rt. 662, en relación 
al 663, las listas de peritos y testigos que se hubiesen presen
tado oportunam ente, haciendo relación de las demás pruebas 
propuestas y adm itidas y expresando las que por cualquier 
motivo no puedan practicarse y de cuanto con relación al 
sum ario ordene el Presidente, de oficio ó á petición de las 
partes.

A rt. 700. Acto continuo el Presidente inv ita rá  al acusado 
ó acusados presentes á contestar á las preguntas generales de 
la ley y sobre los hechos que constituyen el fundam ento de 
la acusación. Si el procesado se negare á ello no podrá ser 
apremiado á hacerlo y se dará lectu ra á sus declaraciones su
m ariales.

El Ministerio fiscal y los defensores de las partes podrán 
asimismo in te rrogar directam ente al procesado, á no ser que 
el T ribunal declare la pregunta in ú til ó im pertinente.

Cuando el procesado incurra  en alguna contradicción sus
tancia l, el Presidente, de oficio, ó á instancia de parte , podrá 
acordar que se lean las indagatorias ó las demás declaracio
nes que hubiese prestado an teriorm ente, y le inv ita rá  á ex
plicar la contradicción notada.

Se suspenderá el in terrogatorio , continuando el juicio su 
curso, en el momento en que el acusado se n iegue á contes
ta r  á las preguntas que se le d irijan.

El acusado presente podrá en este acto, requerido por e\ 
que le presida, p restar la conformidad á que se refiere el n ú 
mero 6.°, a rt. 662, y en su caso se procederá como en éste 
previene.

A rt. 701. Siempre que el P residente lo juzgue ú til al des
cubrim iento de la verdad, en cualquier estado del ju icio  po
drá disponer que se retiren  de la  Sala de audiencia el acusa
do ó acusados duran te la práctica de alguna diligencia en la 
cual su presencia pueda producir perturbación é  in te rro g a r
los separadam ente. Pero al con tinuar el debate con su asis
tencia se les en terará de todo lo ocurrido duran te su a u 
sencia.

A rt. 702. Si se im putase en la  calificación responsabilidad 
civil á cualquiera o tra  persona, será interrogada, si asistiere 
por sí ó representada, acerca de su conformidad con Jas con
clusiones de la calificación que le interese y cuan tía  de la 
responsabilidad que se le exija.

Si prestase su conform idad á la responsabilidad civil y á su 
cuantía , se prescindirá de las pruebas relativas á este punto 
propuestas por el mismo; en caso contrario , se procederá á 
la p ráctica de la  articu lada  y adm itida.

Si se negase á contestar á las p reguntas del Presidente, le 
apercibirá éste con declararle confeso, y si persistiere en su 
negativa, se h ará  d icha declaración.

Sección segunda.
Del examen de los testigos.

A rt. 703. Terminado ó̂ suspendido el in terrogatorio  á que 
se refiere la sección an terior, se pasará al examen de los tes
tigos, empezando por los que hubiere ofrecido el M inisterio 
fiscal, continuando por los incluidos en las lis tas de los de
más actores, los mandados c ita r  de oficio, y, por últim o, los 
de los procesados y los de los responsables civilm ente.

Los testigos serán examinados separadam ente y por el or
den con que figuren sus nom bres en las listas.

El Presidente, sin em bargo, podrá a lte ra r este orden á in s 
tancia  de parte , y aun  de oficio, cuando así lo considere con
veniente para  el m ejor esclarecim iento de los hechos ó para 
el más seguro descubrim iento de la  verdad.

A rt. 704. Todos los que, con arreglo á lo dispuesto en los 
artícu lo s 416, 417 y 420, están obligados á declarar, lo harán  
concurriendo ante el T ribunal, sin o tra  excepción que las de 
las personas mencionadas en los núm eros 5.° y 7.° del a rtícu 
lo 420, las cuales podrán declarar por escrito.

A rt. 705. Sin em bargo de lo dispuesto en el artícu lo  a n 
te rio r, si las personas mencionadas en los núm eros 2.°, 3.°, 
4.°, 6.°, 8.° y 9.° del a rt. 420 hubiesen tenido conocimiento 
por razón de su cargo de los hechos de que se tra te , podrán 
consignarlo por medio de inform e escrito sin com parecer, 
del que se dará lectura inm ediatam ente antes de proceder aí 
examen de los demás testigos.

Lo propio harán  los funcionarios judiciales ó del Ministe
rio fiscal que se encuentren en igual caso.

A rt. 706. Los testigos que hayan de declarar en el juicio 
oral perm anecerán, hasta  que sean llamados á p resta r sus de
claraciones, en un local á propósito, sin  com unicación con 
los que ya hubiesen declarado, ni con o tra  persona.

El Presidente m andará que en tren  á declarar uno á uno.
A rt. 107. Hallándose presente el testigo m ayor de catorce 

años ante el T ribunal, el P residente le recib irá  ju ram ento  ó 
prom esa en la form a establecida en el a rt. 443.

Respecto á los im púberes se observará lo prescrito  en el ú l
tim o párrafo del a r t. 442.

A rt. 708. Todos los testigos que no se hallen privados del 
uso de su razón, están obligados á declarar lo que supieren 
sobre lo que les fuere preguntado, con excepción de las per
sonas expresadas en los artículos 424 al 427, en sus respecti
vos casos.

A rt. 709. El P residente p regun tará  al testigo acerca de 
las circunstancias expresadas en el p rim er párrafo del a r
tícu lo  446, después de lo cual la parte  que lo haya presentado 
podrá hacerle las preguntas que tenga por conveniente. Las 
demás partes podrán d irig irle  tam bién las p regun tas que 
consideren oportunas y sean pertinentes en v ista  de sus con
testaciones.

El Presidente por sí, ó á excitación de cualquiera de los 
miembros del T ribunal, podrá d irig ir  á los testigos las pre
guntas que estime conducentes para depurar los hechos sobre 
que declaren.

Con la venia del P residente podrán hacer d irectam ente las 
p reguntas los miembros del T ribunal.

A rt. 710. El Presidente no p erm itirá  que el testigo con
teste á pregun tas ó repreguntas capciosas, sugestivas ó im 
pertinentes.

Contra la  resolución que sobre este extrem o adopte, podrá 
recurrirse, por vía de reform a, ante el mismo Juez, si fuere 
único, ó ante el T ribunal. Este resolverá en el acto en v ista  
de la petición que se formule, sin perm itirse m ayor debate.

En este caso, el Secretario consignará á la  le tra  en el ac ta  
la p regunta ó repregunta á que el P residente haya prohibido 
contestar y la  resolución que se dicte.

A rt. 711. Los testigos expresarán la  razón de su dicho, y, 
si fueren de referencia, precisarán el origen de lan o tic ia , de
signando con su nombre y  apellidos, ó con las senas con que 
fuere conocida, á la persona que se la hubiere comunicado.

A rt. 712. Los testigos sordomudos ó que no conozcan el 
idiom a español, serán examinados del modo p rescrito  en los 
artículos 451, párrafo prim ero del 452 y 453.

A rt. 713. Podrán las partes pedir que el testigo  reconozca 
los instrum entos ó efectos del delito ó cualquiera o tra  pieza 
de convicción.

A rt. 714. En los careos del testigo con los procesados ó 
de los testigos entre sí, no perm itirá  el Presidente que me
dien insultos ni amenazas, lim itándose la  diligencia á d iri
girse los careados los cargos y á hacerse las observaciones 
que creyeren convenientes para ponerse de acuerdo y llegar 
á descubrir la  verdad.

A rt. 715. Cuando la  declaración del testigo  en el juicio oral 
no sea conforme en lo sustancial con la p restada en el sum a
rio, podrá el P residente acordar de oficio ó á in stan c iad e  
parte  la  lec tu ra  de ésta. Después de leída in v ita rá  al testigo 
á que expUque la  diferencia ó contradicción que entre sus 
declaraciones se observe.

Siempre que lo haga satisfactoriam ente, y en todo caso 
pueda suponerse que la  versión verdadera es la  dada en ju i
cio oral, no habrá lugar á m andar proceder con tra  el testigo 
como presunto reo del delito de falso testim onio, salvo lo 
dispuesto en el a rt. 450.

F uera  del caso previsto en el párrafo an terio r, en los de
más podrá exigirse á los testigos que depongan falsam ente la 
responsabilidad en que incu rran , con arreglo á las disposi
ciones del Código penal.

A rt. 716. El testigo que se niegue á declarar ó que no 
preste las condiciones exigidas por la ley para hacerlo, incu
r r ir á  en la m ulta  de 25 á 250 pesetas, que el P residente im
pondrá en el acto.

Si á pesar de esto y requerido persiste en su negativa, se 
procederá contra él como au to r del delito previsto en el a r
tículo 383 del Código penal.

( Continuará).

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

I n s t i tu to  d e R e f o r m a s  s o c ia le s
Secretaría general.

Suscripción nacional en favor de los damnificados por el hundimiento 
del tercer depósito del Canal del Lozoya. (1) 

(Continuación.)
Pesetas-

Pinos, 0‘50.—D. Gregorio Rubio, 0*50.—D. Gau- 
dencio Sierra, 0‘50.—D. Eugenio Ibánez, 0‘50.—
D. Antonio Bouna, Q‘50.—D. Francisco Esteban,
0450.—D. Félix  Hernández, 0‘50. — I). Miguel 
Y uste, 0‘50.—D. Pedro H errero, 0450.—D. Ma
nuel Tortajada, 0k50.—D. Pedro Pérez, 0‘50.—
D. Ramón Alegre, 0‘50.—D. Yalero G arcía, 0‘50,

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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D. Ramón Ternis, 0‘50.—D. Ju lián  Marco, 0‘50.D. Ignacio Azuara, 0*50. — D. Blas Pellicero,0*50.—D. Pedro Aparicio, 0‘50.—D. Miguel Co- m ín, 2.—D. M artín Lasarte, 1.—D. Manuel Gar- gallo, l . —D. Juan  Maurell. 1. — D. Mariano Nuez, l .—D. José Magallón, l .—D. Eustaquio de Gracia, 1.—D. Manuel Cormín 1.—D. Miguel 
Yuso, 1.—D. Fulgencio Serrano, 0*50.—D. F ra n cisco Ferrando, 0*50.—D. Manuel Gil, 0*50.—D. M artín Miranda, 0‘50.—D. Cristóbal Soler,0*50.—D. Constantino Calvo, 1.—D. Saturnino Pérez, 0*50.—D. Manuel Mengod, 0*50.—D. Nicolás Ibáñez, 0‘50.—D. Mamerto Moreno, 0*50.—D. Benito Pérez, 0*50.—D. José Tizón, 0*50.—D. Francisco Bellmont, 0*50.—D. Tomás García,0*50.—D. Joaquín Navarro, 0‘50.—D. Vicente Rodríguez, 0*50.—D . Tomás, González, 0*50.—D. Raimundo Muñoz, 0‘50.—D. Pascual V illa- grasa, 0*50.— D. Joaquín López M artín, 0*50.—D. Francisco Villares, 0*50.—D. Angel Muñoz,0 50.—D. Manuel Tello, 0*50.—D. Emilio R odríguez, 0*50.—D. Francisco Torrijo, 0*50.—Don A ntonio Rubio, l. — D. Fernando Castellano,0*50.—D„ Felipe Pina, 0*50.—D. Pascual V iñado, 0*50.—D. Cosme Soriano, 0*50.—D. Tadeo 
Gómez, 0*50-—D. A gustín  Villel, 0*50.—D. Pedro 
A ntonio Lázaro, 0*50.—D. JoaquínCalvo, 0*50.—D. Luis Izquierdo, 0‘50.—D, Bruno Aldana, 0*50.D. Mariano Navarro, 0*50.—D. Alejandro Ri- pol, 0,50.—D. Juan Martínez, l . —D. Joaquín 
Esteban, 0*50.—D. Juan Gil, l . —D. Pascual L a- borda, 0‘50.—D. Felipe Gorostiza, 0‘50.—D. Blas V illarroya, 0‘50.—D. Manuel Benavente, 0*50.—D. Santiago Ciprés, 0 50.—D. Juan Sancho, 1.—D. Hipólito Nuez, 0*50.—D. José Navarro, 0‘50.D. A gustín Ballesteros, 0*50.—D. Valero A gudo, 0*50.—D. Ramón Gil, 0*50.—D. Miguel Brou- ch art, 0‘50.—D. Luis Ferras. 0‘50.—D. Mariano Hernández, 0*50.—D. Nicolás Cros, 0*50.—Don Luis Cros, 0‘50—D. Jorge Villanueva, 1.—Don Blas Lizaga, 0*50. — D. Juan Izquierdo, 0*50.D.  ̂ Miguel Fuertes, 0*50. — D. Juan  Tomás,0*50. — D. Joaquín Monleón, 0‘50. — D. Sera- 
pió Civera, 0*50.— D. Gregorio Vicente, 0‘50.D. Pedro Sáez, 1. — D. V icen te  Morales, 1.—D. Joaquín López Muñoz, l .—D. Juan  García, l .  — D. Juan  Navarrete, l. — D. Miguel Gar- cerán, 0‘5 0 .— D. Bernardo Pérez, 0*50.—Don Ju lián  Blasco, 0*50. — D. Francisco Campillo,0*50. — D. Francisco Cánovas, 0‘50. — D. Miguel González, 0‘50.— D. Fernando Campillo,0*50.—D. Joaquín Cebrián, 0*50.—D. Juan  A ntonio Fortea, 0‘50.—D. Ju lián  Campillo, 0‘50.D. José Pérez Conejos, 0*50.—D. Aniceto G arcía,0*50.—D. Bernardo Tolosa, 0‘50. — D. Gregorio M artín, 0*50,—D. Ju lián  Gómez, 0‘50.—D. F ra n cisco Brincas, 0*50.—D. Santiago Herrero, 0*50.D. Juan Pablo Tello, 0‘50.—D. Serapio Marzo,0*50.—D. ̂ Joaquín Lafuente, 0*50.—D. Pedro Gil Giner, 0‘50.—D. Julián  Blasco, 0‘50.—D. Pedro Hernández, 0*50.— D. Jaim e Cánovas, 0*50.—D. José Tío, 0*50.—D. Feliciano Alcaine, 0‘50.—D. Pedro Blazquez, 0*50.—-D. Andrés Moreno,0‘50.—D. Urbano, Sáez, 0‘50.—D. José Jiménez,0*50. — D. Francisco Sánchez, 0*50.—D. Juan Mata, 0*50.—D. Ramón Pérez, 0*50.—D. Manuel de Gracia, 0*50.—D. Cipriano Calvo, 0*50.—Don Juan  Pascual Andrés, 0*50.—D. Simón Sánchez,0*50.—D. Nicanor González, 0*50.—D. Fulgencio Sánchez, 0*50.—D. Benón Andreu, 0*50.—D. Manuel M artín, 0*50.—D. Miguel Gazulla, 0*50.—D. Domingo Ruiz, 0*50. — D. Antonio Pastas,0*50.—D. Mariano Querol, 0*50.—D. Manuel Jo rdán, 0*50.—D. Ramón Gaude, l .—D. Simón Herrero, 1.—D. Ramón Alcón, 1.—D. Eustaquio Cabra, 1.—D. Santiago Andrés, 1.—D. Mariano Portolés, l .—D. Rafael Inglés, l .—D. Felipe Romero, 1.—D. Francisco Escriche, l . —D. Manuel F iguerola, 0*50.—D. Juan Guía, 0*50.-D . José Cruceta, 0*50.—D. Francisco Pérez, 0*50.—Don Miguel Ferrer, 0*50.—D. Esteban Albalate, 0*50.D^Ram ón Marcos, 0*50.—D. Manuel Espinosa,0*50.—D. Manuel Clavero, 0*50.—D. José Orne* lia  Ferrer, 0*50.—D. Juan Lambrea, 0*50.—Don Ramón Sáez, 0*50.—D. Domingo Laguía, 0*50 D. Gregorio Baguena, 0*50.—D. Leandro M artínez, 0*50.—D. Fernando Moreno, 0 50.—D. Leandro L ahuerta, 0*50.—D. Mariano Ramírez, 1.—D. Manuel Gea, l . —D. Antonio Portales, 1.—D. Manuel Dorda, 0*50.—D. Salvador Capaces,0*50.—D. Joaquín Valencia, 0*50.— D. Ramón Terán, 0*50.—D. Antonio Romeo, 0 50.—D. Gregorio Pérez, 0*50.—D. José Petarque, 0*50.—Don Pantaleón Celma, 0*50.—D. Angel Segarra, 0*50.D. Juan  Grau, 1.—D. Miguel Górriz, 1.—Don 

Francisco Alegre, 0*50.—D. Manuel Nevot, I .—D.^Manuel N avarrete, 0*50.—D. Miguel Catalán,0*50.—D. Francisco Marín, 0*50.—D. Jesús Z arzoso, 0*50.—D. Valentín Pérez, 0*50.—Don Ventu ra  Salvador, 0*50.—D. Manuel Lorente, 0*50.D. Pedro Ramón, 0*50.—D. Constantino Mora,0 50.—D. Eugenio Soriano, 0*50.—D. Miguel Pérez, 0*50; to ta l ..........................    235*14
Alcaldía de Andorra; t o t a l ........................................   21*62

Toledo.

Delegación; de H achada .— D. Enrique Salgado,
Jefe de A dm inistración de segunda, 9*95.—Don Manuel M ana Medrano, Oficial quinto, 1*87 —
D. Angel Vicario, ídem tercero, 3*05.- D .  José María Alvarez, A spirante prim ero, 0*50.-Don 
rab ric iano  Ramírez, ídem segundo, 0*50, to ta l.. 15*87Intervención. — D. Miguel Delgado, Jefe de Negó- ' ciado de tercera, 4*78.—D. Angel Penal ver, Ofi
cial prim ero, 4* 1 8 .-D . Enrique Baena, ídem se-
‘fmi* -n° T Garcés» tercero,Juan G arcía y Canas, ídem cuarto! m^eano Silva, ídem id., 2*45.—Don Lnstm o Domínguez, ídem id., 2*45.—D. lo-Us- 
tm  Calvo, ídem quinto, 1‘8 8 .-D . E stebanB a- rreda, ídem id., 1*88.-D. Pío Madrid, ídem id.,
1 88 .—D. Jose Marcos, ídem id., 1*88.—D. José 
Ternandez, ídem id., 1*88.-D. Ju lián  Díaz, ídem iciem, 1 88 .— D. Antonio Rodríguez, 1*88.—Don 
Patrocinio Ballesteros, A sp iran 2 prim ero, 1.—D; Benjamín Pravedes, ídem id . , l .—D. Emilio Vicente, ídem íd., 1; to ta l,.* .....................  39<10

Pesetas.
T e s o r e r ía . — D. José Pérez Caballero, Jefe de Negociado de segunda, 5*97.—D. Román González,Oficial segundo, 3*58.—D. Guillermo Martínez, ídem tercero, 3*05.—D. Julián  Yusdado, ídem cuarto, 2*44. —D. Manuel López Ocaña, ídem id.,2*44.—D. Ju lián  Reyter, ídem id., 2*44.—Don 

José María Carrera, ídem quinto, 1*87.—I). Je sús Bravo, ídem id., 1*87.—1). Francisco Ortega, ídem id., 1*87.—D. Cándido Mosquera, ídem id.,1*87.—D. Vidal Anaya, ídem id., 1*87.—D. Miguel Calves, idem id., 1*87; to ta l .......................... 3 i<i4
A d m in is t r a c ió n .—D. Manuel Reig, A dm inistrador, 5*97.—D. Félix Fernández, Oficial, 4*18.—D. José María Díaz, ídem, 3*58. — D. Carlos Pesquero, ídem, 3*05.—I). Francisco Font de Mora, ídem, 2*45.—D. Daniel Garcés, ídem, 2*45.—Don Tomás Torres, ídem, 2*45. —D. A gustín Rabero, ídem, 1*87.—D. Julio Robles, ídem, l ‘8 7 .-D o n  E nrique Velasco, ídem, 1*87.—D. Casiano G arcía, ídem, 1*87.—D. Enrique Picatoste, ídem,1‘87. — D. Rafael Domínguez, Aspirante primero,0‘50.—D. José Silva y Diez, ídem id., 0*50.—Don Constancio Lum breras, ídem id., 0*50. —Don Fernándo Márquez, ídem id., 0*50.—D. Baldo- 

mero Simón, Ordenanza prim ero, 0*25.—Don Adolfo Soto, ídem segundo, 0*25.
Sección de Alcoholes. — D. Juan Martínez, Oficial segundo, 3*58.—D. Enrique Sánchez, ídem id.,

3*58.—D. Luis Arévalo, ídem cuarto, 2*45; to ta l . 45*59
A b o g a c ía  d e l  E s t a d o . — D. Manuel Fernández,

Jefe de Negociado de tercera, 4*78.—D. F e rn an do García, Oficial de prim era, 4*18.—1). G uillermo Ramírez, Oficial de quinta, 1*88 ; to ta l 10*84
I n s p e c c ió n .— D. José Manuel Sevilla, Jefe de In spección, 5*97.—D. Francisco Pérez y Pérez, Ofi

cial tercero, ̂ 305.—D. Natividad Sorais, Oficial tercero , 305. — D. Enrique Domech, Oficial tercero, 3*05.—D . Joaquín Costa, Oficial quinto,1*87.—D. Bernabé Paniagua, Ordenanza, 0*25;
to tal •,................................. v . : .................................... 17*24

O b r a s  p ú b l i c a s . — Cuerpo Nacional de Ingenieros de 
Cminos, Canales y  Puertos-— D. Emilio Gron- dona, Ingeniero Jefe, 8*75.—D. Joaquín Tafur,Ingeniero, 4*18,—D. Antonio Alvarez, Ingeniero, 3*58. —D. L uis Barber, Ingeniero, 3*58.—D. José María A ram barri, Ingeniero, 3*58.—Don Miguel Romero, Ingeniero , 2*45. — D. Miguel 
Ramis, Ingeniero, 2*45.—D. Tomás B. Oreasi- tas, Ayudante, 4*18.—D. Eduardo de Dueñas,Ayudante, 3*05.—D. Rafael Pía, Ayudante, 3'05.D. Isidoro García Muñoz, Ayudante, 2*45. - •D, Pedro Malato, Ayudante, 2*45.—D. Gabriel Marcos, Ayudante, 2*45.—D. Mariano Sam anie- go, Ayudante, 2*45.—D. ̂  José Gutiérrez, DelL neante, 2*45.—D. Demetrio Millán, Sobrestante,2*45.—D. Jerónimo J. Saco, Sobrestante, 2*45.—D. Natal García Cuerva, Sobrestante, 2*45. —D. Epifamo Pérez, Sobrestante, 2*45.—D. Victo- rio Alcázar, Sobrestante, 2*45. — D. Federico García Cuerva, Sobrestante, 2 45.—D. Elias J. Castellanos, Sobrestante, 2*45.—D. Alberto Martínez, Sobrestante, 1*88.— D. Antonio Núñez, Sobrestante, 1*88.—D. Mariano Gálvez, 1*88.—D. Faustino Ovelar, 1*88.—D. Isaac Naranjo,1*88.—D. Florentino Hernández, 1*88.—D. Juan M artín, 1*88.—D. José Roa ño, 1*88.—D. F ra n cisco Polo, 1*88.—I). Amalio Hidalgo, 1*88.—D. Manuel Bermejo, 1*88.—D. Francisco Arjo- Billa, 1*88.—D. Gerardo de la Mora, 1*88,—Don José G arcía Doncel, 1*56.—D. Luis Ruedas, 1*25.D. E nrique Pérez Olivares, 1*25.—José García,1*25; t o t a l  , ................................................. .......... 93

Cuerpo Nacional de Ingeniaos, División de Trabajos hidráulicos. — D. Antonio Brece y Cambre- leng, 7*16.—D. Miguel Menéndez Boneta, 7*16. D .L u isO rtu m  Cacopardo, 7*16.—D. Juan An- dois y Espejo, 4*89.— D . Ernesto Ibane y P e ru cha, 1*90.—D. Manuel Sánchez Manzano, 7*16.
D. Francisco Horcajada, 2.—D. José Barba, 1*25.D. Alejandro Núñez, 1*25.—D. Juan  del Pozo, 4.D. Baldomero Rodríguez, l . —D. José Delgado,
1 —D. Venancio Aranda, l . —D. Aquilino Melgar, 1. —D. H ilario García, l . —D. Eliodoro Ci- vieta, l . — D. Vicente García, 1. — D. Paulino Bernip, 1.—D. Higinio Rodríguez, l . —D. Leoncio Vicente García, l .—D. José Gabas, 1.—Don Ju lián  Valdivielso, 1; to ta l......................................  55*93

I n s t it u t o  g e n e r a l  y  t é c n ic o  d e  T o l e d o .— D . Teodoro de San Román, 6*42.—D. Matías Moreno,7 58.̂ —D. V entura Reyes, 4*77.—D. Luis de Ola- varrieta , 4*77. — D. Antonio Ibor y Guardia,4'77.—D. Julián  B. Fernán dez, 4*18.—D. Luis de Aoyosy Sáinz, 4*18.—D. Juan  José Daza de Campos, 4*18.—D. Faustino Espluga, 3*58—Don Adoración Ruiz, 3 58.—D. Joaquín Palacio y Calvo, 1*83.—D. Anastasio Vargas y López, 1*83.D. Mateo Salinero, 1*83.—D. Juan  Francisco Sánchez, 7 83.—D. Justo Saturnino Rodríguez.,P 88 .—D. Jesús Pastrana Bravo, 1*22.—D. F ran cisco Javier Sánchez, 1*87. D. Crisógono Fernández Novillo, 1.—D. José Díaz y Díaz, 1.—Don Angel A guirre García, 0*50.—D. Rafael Daza Millán, 0*50.—D. Juan Fernández Sánchez, 0 50.
D. Raimundo Aorcajada, 0*50.—D. Pedro R odríguez Romero, 0*50; to ta l  ...... .......................  70*80

E s c u e l a  N o r m a l  S u p e r io r  d e  M a e s t r a s .— Doña Eusebia Cenover, Directora, 4*18.—Doña Valen
tin a  Aragón, Profesora, 3k05.—Doña María de los Remedios, ídem, 3*05 —Doña María B. y Gutiérrez, ídem, 3 05.—Doña Antonia Broto, ídem,3*05.— Doña Paulina C. Crespo, ídem, 1*22.—Doña Dionisia García, ídem, 1*22.—D, Joaquín Buisán, ídem, 0*92.—Doña Luisa Pavón, Escribiente, 03)8.—Doña Simona Cantadón, Conserje,0‘78. — Doña María Rodríguez, Portera, 0*69;to ta l................................................................................. 22*19

D e l e g a c ió n  d e  H a c i e n d a .—D. Francisco Rivas Moreno. 10.—D. Juan Antonio Canesos Campa- nás, 1*87.—D. Felipe Condiei Velasco, 7*13.—D. Benigno Miguel López Garrido. 4*33.—D. Bonifacio Alvarez Santullano, 4*33.—D. Alberto Díaz Brito, 3*13.—D. Juan García Torrez, 1*87.D. Joaquín del Alcázar Salud. 7.—D. Eduardo Gómez A tard, 4*13.—D. Francisco Reynot y G arrigó , 3*13.—D. Juan Navarro Zúñiga, 3*05.—
D, José Fahegat Garcés, 2*41, — D. Sebastián

Pesetas.
A riño, 2 ‘44.—D. Pedro üoll G iralt, l ‘S7.—Don ’Manuel Cid Feijoo, 1‘87.—D. Luis Amaña Seso-des, 1*87. — D. José Jimeno Ferrando, 1*87._D. Rafael Plaza, 1*8 u —1). Ignacio Nigues, 1*87;
t o t a l ..............................    66*07Obras rúbricas.—1). Luis Martí y Correa, 8*75_D. Luis Dicenta y Lloret, 7.— D. A rturo  Mon- fort Hervás, 4*18.—D. Enrique de Domingo Be- rástegui, 3*58.—I). Vicente Sanchís y Tarazona,3*58.—D. Serapio García Hernández, 5*98.—Don Francisco de Oyanguren y Hoyuela, 5*98.—Don Francisco Antonio Civera, 4*78.—D. Diego Cervantes García, 3*05.—D. José Bíanquer Orero,3*05.— D. Juan José Moreno, 3’05.—1). Casimiro Pía Rubio, 3*05.—D. Luis Baeza Navarro, 3*58.D. Vicente Novot Gil, 2*45.—D. José Vera y Vera, 1*88.—D. Andrés Sena Rivera, 1,88.—Don Eduardo Gornis López, 1*88.—D. Manuel Pallar- do Martínez, 1*88. —I). José Mora Esteve, 1*88.D. José Rivera Puerta, 1*88.— I). Filiberto Guerrero  Deseáis, 1*88.—]). Emilio Pérez Ramón,1*88.—D. Antonio Camps Cámara. 1 -88.—Don Eduardo Galea Martínez, 1*88.—I). Juan Navarro Muñoz, 2*45.—D. Juan Ungo, 1*88.—D. José Dobón, 1*56.—D. Salvador Muñoz, 1*56.—I). E nrique Lita, l ‘oó. — 1). Rafael García, 1*25.—Don Juan  Vallejo, 04>0.—D. Manuel Lorenzo González, 3*05.—D. (labriel F errer Pérez, 2*45. —Don Narciso Meliá, 2*45. — D. Miguel Torradeull,2*45. —D. Eduardo Olmos Vicente, 2*45.—Don Cipriano Esbert, 1*88.—D. Jaime Covas, 1*88 —D. Martín Benasar, 1*88, — D. Francisco Ber- 
ger, 1*88. —D. Manuel Lorenzo Suviela, 1*56.—I). Sanios Bassc García, 1*56; to ta l ....................... 115*11

Institutojtlneral y técnico.—D. Pedro Aliaga! Mi'- llán, 7*59.—I). Pedro Fuster Galvis, 7*59.—Don Manuel Polo, 7. —D. Anselmo A renas López, 7.D. César Santomá, 6*42.—D. Vicente Calatayud,6*42.—D. Antonio Suárez, 4*78.—I). Donato ívin.¿*B urkardt, 4*18.—D. Manuel Martí Sánchez, S'ñS.D. Manuel Jiménez deBentrcso, 3*58. —I). F ra n cisco de la Macorra, 3*06.—D. Eduardo Arévalo.3*66.—D. Urbano Lolumo, 1*88.—D. .Juan Rodríguez^ Conesa, 1*88. — D. José Alapont Ibá- v nez, 2*45 —D. Faustino Gozalvo, 2*45 —1). Mi
guel González, 2*45.—D. Julio Esplugues, 1*88.D. Angel R. de la Cruz. 1*88.—D. Francisco Pía* sencia, 1*88.—D. Enrique Castell. 1*88.—D. A ntonio Valero Benet, 3 75.—D. José María Pallar- do, 1*56.—D. Juan Carrasco Cherp, l .—D. José Plasencia Pertegás, 1*25.—D. Manuel Giner, 1.D, Miguel Martí Gorra. 1.—D. José Benaches. 1.D. Francisco Rico Lluch, 1. —I). Antonio Leiva Cordón, 1.—D. Felipe Magraner, 0*25 —D. Juan 
Francisco Andrés, 0*25.—D. Galo Caste.lló, 0 25.D. Ramón Llanes Fernández, 0*25; to t a l  . . .  97*05

Escuela Normal S uperior de Maestras. . . . . . . .  . 23*55Universidad................................................... .... . . . . .  552*65Sociedades o b re ra s .......................................................  929
Obras públicas............................................. .................. 11§* 11Sección agronómica de Levante. — D. Manuel 

Sanz Bremón, 8. — D. J uan Crisóstomo Betrán, 3.D. Gregorio Regidor, 1; to ta l  .........................  12División de trabajos hidráulicos del J úcar.—D. Fernando Trenor y Palavicino, 3*58.—D. A lfonso del Rabal, 3*58.—D. Evaristo Vicedo, 3 58.D. Manuel Alcocer, 1*50. — D. Hermógenes F roi- lán Hernández, i*50 —D. Vicente Lloréns, 1*90.D. José Miralles y Riera, 2‘44.—D. Mariano G arcía de Vinuesa, 2.—D- Francisco Guillén, 1*50.—D. Bartolomé Mundi; P25; to ta l ................................... 22*83Sociedad «La Estrella d.el Progreso», de Al-FA FA R .......................   PjQ
A lc a ld ía  de S ueca..................    250
Estación sanitaria bel puerto ds Gandía.—Don 

Juan Antonio Muñoz, PS5. — D. Vicente Díaz.
1*56 .-D. Juan B autista Catalá, 0*93; to ta l . . . .  ' 4*34

Valladolid*

Delegación de H acienda. — D. José Solís de la P uerta, 10. — D. Saturnino López Torres. 2.—D. Manuel Manueco Villalobo, 2*50; to ta l . .   14)50Administración de H aoienda.— D. Urbano Men- davia y Gamira, 6 .— D. Mariano R iestra y Sanz,4*20.—D. Matías Domínguez Gil, 4*20.—D. C asim iro M artín Sánchez, 4*20.—D. Luis Solís y Peláez, 3*60.—D. Vicente López Antequera, 3*60.D. Pío López Cano, 3*05.—D. Javier Fontán P érez, 3*05. — D. Julio  García Montero, 2*45 —D. José García Díaz, 2*45. — D. Manuel Freire García, 2*45.—D. Francisco de P. Caplín, 2*45.—D. Manuel Gómez de Alzega, 1*90.—D. José V allejo Vicente, 1*90. — D. Raimundo de Anz y Rueda, 1*90.—D. Pablo Alvarez Bobadilla, 1*90,D. Lorenzo Velasco y Benito, 1*90; t o t a l   5 f ’28
I nspección de Hacienda. — D. Félix de la Plaza Martínez, 5*95.— D. Antonio Tadeo Delgado,4*20.—D. Ladislao T rullas y Cassa, 3*05. — Don Silvano del Mazo, 3*05, — D. Santiago López Cano, 3*05. — D. Eusebio Cacho y Rubio, 1*85;t o t a l ............... ................................................................  21*15
Abogacía del Estado.—D. Julián González G ar- cía-Valladolid, 7. — D. Ildefonso Diez Gómez,4*86. —D. Antonio Jiiimno Bayón, 4*86. — D. T eles foro García Rey, 2*08; to ta L ...............................  18#S0
Tesorería.—D. José Maula Fernández Ladreda, 6.D. Indalecio Fernández Laserna, 3*57. — D. P a blo Espinosa Cabezón, 3*05. — D. Félix G arcía Solalinde, 2*45. — D. Andrés León Jiménez, 2 45.D. Ricardo Riaño Miguel, 2*45.—D. Juan  Ortega 

y Esteban, 1*88.—D. Leandro de la Cruz Rodríguez, 1*88. — D. A rturo  Matos Cuesta, 1*88.—D. Alejo V alentín López, 1*88 — D. Gustavo Chace! del Rio, 1*88.—D. Jesús Sánchez García.1*88. —D. Eulogio Garrido H- rnandez, 0*50.—D. José Ezeurra G areiriaíc, 0*50.—D. Gregorio 
Ruiz A.rgaudoña, 0*50 —1). Desiderio Bravo y Felipe, 0*50; total   .............................................  -83*25

(  Continuará'),
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M I N I S T E R I O  D E  p ú b l ic a  i  b e l l a s  a r t e s

S u b s e c r e t a r í a .
Se halla vacante en el Institu to  de ?lamora la Cátedra de Geografía descriptiva generad de Europa y de España, H istor ia  de España é H istoria Universal, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición entre Auxiliares en el tu rno  establecido en el art. l.°  del Real decreto de 28 de Julio de 1905, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la form a prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. P a ra  ser admitido á la oposición se requiere hallarse com prendido en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecre taría , por conducto de ios Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 

G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los en tre
garan al Tribunal, así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to das las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se verifique 
.sin más que este aviso.Madrid 23 de Julio Je 1900.—El Subsecretario, Herrero.

Se hallan vacantes en los Institu tos de Canarias y Cuenca las Cátedras de Física y Química, dotadas con el sueldo anual de 3.000 pesetas y 1.000 mas por razón de residencia la p r im era y 8.000 la" segunda, las cuales han de proveerse por 
oposición, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se*verificarán en Madrid, en la form a prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no hallarse el aspirante 
incapa dtado para ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser Licenciado ó Bachiller en Ciencias ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría , con sujeción ¡s lo dispuesto en la Real orden de 12 de Fuero de.1 19(11, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á 
contar desde la publicación, de este anuncio en la G aceta . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar los entregarán al 
T ribu nal, así como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
;nc podrán ser admitidos á los mismos.A los aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del p lazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga los expresados documentos y 
trabajos.Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongon desde luego que is í  se verifique sin m ás  que este aviso.Madrid 23 de Julio de 1906.=E1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en cada uno de los Institu tos de Cáceres, Haeza y Mahón una Cátedra de M atemáticas, dotadas respectivam ente con el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han de proveerse por oposición, según lo dispuesto en Real orden de e.-ta tocha. Los ejercicios se verificarán en Madrid, en la íorina prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la oposición se requiere ser español, no 
liai jarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos publi eos, haber cu molido veintiún años de edad, ser Licenciado ó EnehiJíer en Ciencias, o tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subse- e ro tar'a , ron sujeción á lo dispuesto en la Real orden de 12 de Enero de 1901 en el im prorrogable térm ino de tres meses, á 
contar derole h¡ publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los. documentos oue acrediten su capacidad legal y los m éri
tos v servicios que íes convenga justificar, los entregarán al T ribunal, asi como también un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de ía asignatura al presentóme pa-'a dar comienzo a los ejercicios, sin cuyo requisito no podra ser admitidos á los mismos.A 1 os aspirantes que residan fuera de Madrid les bastará acreditar, mediante recibo, haber entregado, dentro del plazo de la convocatoria, en una A dm inistración de Correos, el pliego certificado que contenga los documentos y trabajos.Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglam ento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de anuncios de los establecí m ientes docentes: lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispoogan desde luego que así se verifique sin más que este aviso.Madrid 23 de Julio de 1906.—El Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en el Institu to  de Figueras la Cátedra de H istoria Xafcural y Fisiología é Higiene, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición entre Auxiliares, en el turno  establecido en el a rt. l.°  del Real decreto de 28 de Julio de 1905, seg ún  lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la 
form a provenida en el Reglamento de II de Agosto de 1901. P ara ser admitido á la musieron se requiere hallarse com prendido en el art. 11 del Real decreto de 8 de Mayo de 1903.Les aspirantes presentarán sms solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres  meses, á contar desde la publicación de este anuncio en Ja G vckta. Los documentos que acrediten su capacidad legal y los méritos y servicios que les convenga justificar, los entregarán  al Tribunal, así corno tam bién un trabajo de inves
tigación ó doctrinal propio y el program a d é la  asignatura al oresentar.se para dar comienzo á ios ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.

Según Jo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes: i o cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desda luego que así se verifique sin más que este aviso.
Madrid 23 de Julio de 1906.—El Subsecretario, Herrero.
Se hallan vacantes en los Institu tos de Baeza y Mahón las Cátedras ue F ish a  y '¿unnica, dotadas con el sueldo anual.de pdHiO [tesetas cada una, las cuales han de proveerse por opo- y; r m •: e?¡tro Auxurnir-x turno establecido en el a rt. l.° 

dei decreto de 28 de Julio de 1905, según lo dispuesto

en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la  form a prevenida en el Reglam ento de 11 de Agosto de 1901. Para ser admitido á la  oposición se requiere h a l la r se comprendido en el a rt. 11 del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . L os documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar, jos en tregarán al T ribunal, así como tam bién un trabajo de in vestigación ó doctrinal propio y el program a de ja  asignatura al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos á los mismos.Según lo dispuesto en el a rt. 3.° del expresado Reglam ento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecim ientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se v e ri
fique sin más que este aviso.Madrid 23 de Julio de 1906.=E 1 Subsecretario, Herrero.

Se halla vacante en el In stitu to  de Huelva una Cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición entre A uxiliares en el tu r 
no establecido en el art. l.°  del Real decreto de 28 de Julio de 1905, según lo dispuesto en Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en la forma prevenida en el Reglamento de 11 de Agosto de 1901. Para ser adm itido á la  oposición! se requiere hallarse comprendido en el a rt. 11 del Real 
decreto de 8 de Mayo de 1903.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en esta Subsecretaría, por conducto de los Jefes de los establecim ientos en que presten sus servicios, en el im prorrogable térm ino de tres meses, á contar desde la  publicación de este anuncio en la G a c e t a . Los documentos que acrediten su capacidad legal y los m éritos y servicios que les convenga justificar los entregarán  al Tribuna], así como tam bién un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el program a de la asignatura 
al presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito no podrán ser adm itidos á los mismos.Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado Reglam en
to, este anuncio deberá publicarse en los Boletines ofidales de todas las provincias y en los tablones de anuncios de los establecimientos docentes; lo cual se advierte para que las A utoridades respectivas dispongan desde luego que así se veri
fique sin más que este aviso.Madrid 2 3  de Julio  de 1906.—El Subsecretario, Herrero.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
C a p i t a n ia , g e a e r a l  d e  M a r i n a  d e l  ¿ l e p a r t a m e x i t o  d e  C a r t a g e n a .

E s ta d o  M ayor.
Se hace público, para general conocimiento, que la  subasta  anunciada para el día 7 de Agosto próximo en los B oleti

nes oficiales de las provincias de Murcia y A licante núm eros 
150 v 141, de 2 6  de Junio ultimo, y  G a c e t a  d e  M a d r i d  núm ero 178, de 27 del mismo mes, para con tra ta r el usufructo de la alm adraba de Calpe, queda sin efecto ín terin  o tra  cosa 
no se disponga.Cartagena 26 de Julio de 1906.—El Jefe de Estado Mayor interino, Rodolfo Medina. S—839

C a p i t a n í a  d© M a r i n ad e l  d e p a r t a  m e n t ó  d e  C áílfífí.
E s ta d o  M ayor.

Publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  núra. 188, de 7 del a c 
tual. y Boletín oficial de e.-ta provincia núrn. 151, de 6 del m ismo, ei anuncio para sacar á subasta el usufructo de la alm a araba denominada Ancón de Cabo de Gata, que se cala en 
aguas de la provincia de Alm ería, se anuncia, para conocimiento de las personas que quieran interesarse en ia lic ita ción, que tendrá lugar dicho acto sim ultáneam ente en esta Capitanía general y Comandancia de Marina de Almería, á las once del día 10 de Agosto próximo.San Fernando 27 de Julio de 1906.—El Jefe de Estado Mayor, Leonardo Gómez. S —838

Publicado en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  núm . 206, de 25 del ac
tual, y  Boletín oficial de esta provincia núm . 167, de 26 del mismo, el anuncio para sacar á subasta el usufructo de la a l
m adraba denominada Salmedina, que se cala en aguas del 
d is trito  m arítim o de Sanlúear de Barram eda, se anuncia para conocimiento de las personas que quieran interarse en la licitación, que tendrá lugar dicho acto sim ultáneam ente en esta Capitanía general y Comandancia de M arina de Sevilla, á las doce del día 10 de Agosto próxim o.San Fernando 28 de Julio de 1900.=E1 Jefe de Estado Mayor, Leonardo Gómez. S -8 5 0

U n í tersidad literaria de
Vacante en esta Universidad la plaza de Secretario gene

ral, por fallecimiento del que la desempeñaba, dotada con el sueldo aun al de 3.500 pesetas y quinquenios de 500 hasta 5.000, y debiendo ser provista conforme á la ley de 14 de Agosto de 1895 y Reales decretos de 9 de Enero de 1899 y 
21 de Octubre de 1904, en persona que acredite reun ir las condiciones y m éritos que las mismas disposiciones determ inan, esto Rectorado se ha servido disponer se anuncie dicha dicha vacante por térm ino de un mes, contado desde el día de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
en los Boletines oficia1 es de este d istrito  universitario , á fin de que los que se crean adornados de las circunstancias exigidas puedan presentar sus solicitudes, acom pañadas de sus 
hojas de m éritos y servicios, dirigidas al limo. Sr. Rector, dentro del expresado term ino, en las horas de nueve á doce, 
en la Secretaría general de esta Universidad.Lo que se hace público para que llegue á conocimiento de los interesados.

Sevilla 26 de Julio de 1906.—El V icerrector, D r. Federico Relimpio y Ortega. P —929

ADMINISTRACIÓN m u n ic ipa l

AfcaJdsa constitucional «te MTasrto.s.
D. Miguel Sánchez Rubia, Alcalde constitucional de esta ciudad,
Hago saber que ignorándose el paradero de Francisco Gon

zález Lara, m arido de María de la Cabeza Miranda Escalona, y padre del mozo para el alistam iento  del año próximo ve
nidero de 1907 por el cupo de esta población Manuel Gonzá

lez Miranda, hace próxim am ente veinte años, y cuyas senas personales se expresan á continuación, se ha acordado hacerlo público por medio del presente edicto, que será inserto en el Boletín oficial de la provincia G a c e t a  d e  M a d r i d , á objeto de que por las Autoridades respectivas se practiquen activas diligencias para llegar, si fuera posible, al conocimiento del paradero del indicado Francisco González L ara.
Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto por el a rt. 69 del Reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento y Reemplazo vigente.Martos 21 de Julio de 1906.—Miguel Sánchez.

Señas personales de Francisco González L ara .
Edad cincuenta y dos años, esta tu ra  regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, barba poblada y color moreno.M—159
D. Miguel Sánchez Rubia, Alcalde constitucional de esta 

ciudad.Hago saber que ignorándose el paradero de José Ramón M artínez López, marido de Josefa González de Aledo Bue- naño y padre del mozo para el alistam iento del ano inmediato de 1907 por el cupo de esta población Manuel Martínez González de Aledo, hace próximamente^ veinte años, y cuyas señas personales se expresan á continuación, se ha acordado hacerlo público por medio del presente edicto, que será inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , al objeto de que por las A utoridades respectivas se practiquen activas diligencias para llegar, si fuera posible, al conocimiento del paradero del indicado José Ramón Martínez 
López.Lo que se hace público en cum plim iento de lo dispuesto por el a rt. 69 del Reglam ento para la ejecución de la ley de Reclutam iento y Reemplazo vigente.Martos 21 de Julio de 1906.—Miguel Sánchez.

Señas personales de José 'Ramón M artínez López.
Edad cincuenta y seis años, estatu ra regular, pelo rubio, ojos m elados, nariz reg u lar, barba rubia poblada, color bueno. M—160
Ayuntamiento constitucional de Vllfiena.
D. Miguel Tillol Palop, Alcalde Presidente del A yunta

miento de Villena.Hago saber que declarado por el A yuntam iento de mi pre
sidencia haber lugar á suponer la ausencia en ignoradopara- dero por más de diez años del vecino que fué de esta ciudad Manuel Martínez Bollo, na tu ra l de San Pedro de Anca (Lugo), 
de cincuenta y dos años de edad, de oficio herrero, de estado casado, es ta tu ra  regular, pelo m uy canoso, ojos negros, nariz pronunciada, barba afeitada y bigote^y sin ninguna sena particu lar, el cual embarcó, á fines del año 1885, en el puerto de Barcelona, con rumbo á las Repúblicas Am ericanas del Brasil ó Buenos Aires, requiere por el presente á la,s A utoridades de toda clase y á los particulares que puedan dar noticia de su paradero actual lo participen á esta Alcaldía, con la debida justificación, para sus efectos en el expediente que se sigue á instancia del mozo del próximo alistamiento 
de 1907 Rafael M artínez Ga rcía, hijo del ausente.'Villena 20 de Julio de 1906.==MigueI Tillol. M—158

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
ALBACETE

D. Antonio de la Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
este partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza, como comprendido en el núm . l.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, á Rafael Puche Pérez, hijo de José y de Francisca, n a tu ra l y vecino de Meneses de Campos, soltero, guarnicionero y de diez y siete anos, para que en el término de diez días, á con tar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin 
de hacerle saber el auto de term inación del sum ario que se le ha seguido sol re estafa por v ia ja r en el tren  sin billete y ser emplazado para ante la Audiencia provincial; apercibiéndole con que si no comparece se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lu g a r con arreglo á la ley.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la  busca del expresado sujeto, y caso de ser habido le hagan com parecer ante 
este Juzgado al objeto indicado.Dada en Albacete á 4 de Ju lio  de 1906.—Antonio de la 
V ega.=E l actuario , Alfredo Muñoz. JO—6326

ALBURQUERQUE
En v irtud  de lo acordado por el señor Juez de prim era instancia de «sta villa y su partido, por providencia de esta fecha, en los autos de juicio  voluntario  de testam entaría  que en este Juzgado se sigue por defunción de D. José Campos Gutiérrez, se hace saber por la presente al interesado José Gutiérrez Recio, cuyo actual paradero se ignora, que en la Escribanía de este Juzgado se encuentra de manifiesto el proyecto de particiones por térm ino de ocho días, á contar desle la inserción-de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que inste lo que convenga á su derecho ó preste su conformidad; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A lburquerque 23 de Julio de 1906.~ E 1  Escribano, Licen

ciado Darío Sánchez. X—1843ALGECIRAS
D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.Por el presente, que se publicará en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, ruego y encargo á todas las Autoridades que por los agentes y fuerzas de su mando procedan á la  busca y ocupación de 30 pares de calzado nuevo, basto, de campo, á diferentes medidas, el cual está marcado 
en la suela con un sello, del diánfetro aproxim ado de una peseta, que dice: «Zapatería de José C arra to .= R ab an ero , 1L~- Don Benito», el qué fué robado, en unión de m ayor cantidad, la  noche del 18 al 19 de Mayo últim o del alm acén que en la calle de San Felipe de esta ciudad, núm . 9,̂  tiene D. Migue1 Muñoz Cabello, el que en caso de ser habido se rem itirá a 
este Juzgado y á m i disposición con sus tenedores si éstos no 
acreditan su leg ítim a adquisición. ,Dada en Algeciras á 28 de Junio de 1906. =
Pérez.—Antonio María González.

Por v irtud  de providencia dictada con esta feclia po^ ^  
Sr. Juez de instrucción  de este partido, D. Manuel 1 «oí J 
Pérez, en la causa que se sigue en este Juzgado por ¿ con el núm . 79 de este año, se ha acordado c ita r de c0?úí: recencia ante este Juzgado á D. L ouisG aspard  Monte y a W alte r Pach, en concepto de testigos, por term ino <d ,, J
días, contados desde la inserción de esta cédula en el B  '
oficial de esta provincia y G a c e ta  de M a d r i d , con el nn



Gaceta de Madrid.-  Núm. 212 31 Julio 1906 469
cibirles declaración y ofrecerles dicho sum ario, á los efectos 
del a rt. 109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal; apercibi
dos que de no verificarlo les parará  el perjuicio á que hubie
re  lu g a r  en derecho.

Y para que tenga lu g a r dicha citación, expido la  presente 
en A lgeciras á 30 Junio de 1906.=E1 Secretario, Antonio Ma
r ía  González. JO—6255

Por la presente se cita, por diez días, ante este Juzgado, 
á  D. José F au ra  G ru ta  y D. Alejandro Soria, á fin de rec ib ir
les sus declaraciones en causa crim inal de oficio que por el 
delito de estafa se sigue en este Juzgado; cuyos dos sujetos 
estuvieron en esta ciudad duran te la feria ú ltim a, ó sea del 
3 al 10 de Junio an terior, y de quienes se ignoran sus c ir 
cunstancias y actual paradero; previniéndoles que si no 
com parecen les para rá  el perjuicio que hubiere lu g ar en de
recho; pues así lo tiene acordado el Sr. Juez en providencia 
de hoy.

Dada en A lgeciras á 1.° de Julio  de 1906.^E1 Secretario, 
A ntonio María González. JO —6256

ALICANTE
D. Juan A ntonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción  de 

este partido.
I A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía ju d ic ia l de la  Nación, 
hago saber que en este Juzgado y por actuación del que re 
frenda, se in struye  causa por el delito de robo á Doña Cata
lin a  García Trejo, vecina de A licante, hab itan te  en la  calle 
de Torrijos, núm . 21, piso tercero, cuyo hecho tuvo lugar en 
la  ta rde  de hoy, consistente en lo siguiente: tres enaguas 
nuevas de algodón, iniciales G. T.; tres camisas nuevas; dos 
pantalones de señora con t ir a  bordada; un vestido de seda, 
cuadritos pequeños rosa y blanco, adornado con encajes; una 
blusa de lana negra con encaje negro; un pañuelo de nipis, 
bordado Biográfico, con una lis tita  m orada y una mariposa; 
u n  pañuelo encaje para bolsillo, blanco, inicial C.; otro ídem 
bordado, recuerdo; dos ídem de encaje, para familia; tres  ó 
o cuatro  de seda; unos pendientes de oro con piedra azul cen
tro  y perlitas alrededor; una sortija de oro con piedra encar
nada; una cruz de plata; siete duros en calderilla; 27 pesetas 
en plata; un billete de 50 pesetas; una falda de lana, tejido 
diagonal, azul m arino; un tapete m alla y cañamazo.

En dicho sum ario he acordado expedir el presente edicto, 
que se publicará en el Boletín oficial de esta provincia y G a
c e t a  d e  M a d r i d , rogando á las expresadas A utoridades y 
agentes se proceda á la busca de las mencionadas alhajas, 
prendas y dinero, y la detención de las personas en cuyo 
poder se hallen  si no justifican cum plidam ente su adqui
sición.

Dado en A licante á 29 de Junio de 1906.~Juan Antonio 
A roca Rodríguez.—De su orden, Salvador Pérez.

JO —6328

D. Juan  A ntonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción de 
este partido .

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes,, fuerza de la  
G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado, y por actuación del 
que refrenda, se instruye sum ario por el delito de estafa de 
panecillos contra  Francisco Yera Pastor y Luis Andreu, ve
cinos de esta ciudad; y he acordado expedir la presente re
qu isito ria , por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y cap tura de los referi
dos procesados, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en el mismo á responder de los car
gos que les resulten en dicha causa, se les concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo  á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 2 de Julio de 1906.—Juan Antonio A ro
ca R odríguez.=Por su mandado, Salvador Pérez, JO—6329

ALMANSA
D. Ramón Pastor Manresa, Juez de instrucción  de este p a r

tido.
Por el presente edicto exhorto y requiero á todas las A uto

ridades civiles y m ilitares, y encargo á los agentes de la  po
lic ía  judicial, la práctica de las más activas y eficaces d iligen 
cias para la averiguación de quién ó quiénes sean los autores 
del robo del m etálico que después se describirá, cometido el 
d ía 15 de Junio últim o en la labor llam ada de la Tía María, 
del térm ino m unicipal de Montealegre, domicilio de M auri- 
cia García López, interesándose que en su caso pongan á m i 
disposición al au tor ó autores con el m etálico que les acom
pañaren.

El dinero robado consiste en 260 ó 265 pesetas, de ellas 
unas 75 en calderilla, 30 ó 35 en pesetas dobles, cuatro ó seis 
sencillas y lo demás en duros.

Dado en Alm ansa á 3 de Julio  de 1906— Ramón P a s t o r a  
P or su mandado, Pedro Mancebo. JO—6330

ALORA
D. Eduardo Marios de la Fuente, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades 

civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y rescate de varios panales ex
traídos de las colmenas pertenecientes á Doña Isabel Lobato 
Jim énez, en la  noche del 28 de Marzo últim o, así como á la 
detención de las personas en cuyo poder se hallaren , ponien
do á unos y otras si fueren habidos á disposición de este Juz
gado, y á éstas ú ltim as en la cárcel preventiva del partido.

Dada en A lora á 25 de Junio  de 190G.=Eduardo M artos.=  
P or mandado de S. S., Carlos Moreno. JO—6257

D. Eduardo Mar tos de la F uente, Juez de instrucción  de 
este partido.

 ̂Por la presente ruego y encargo á todas las A utoridades 
civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la  busca y rescate de una yegua, de las se
ñas que se expresarán, sustra ída en la noche del 21 de Mayo 
ú ltim o  al vecino de esta villa A ntonio Jim énez Lobato, resi
dente en el partido de los Lagares, de este térm ino, así como 
á la detención de las personas en cuyo poder se encuentre no 
acreditando debidam ente su adquisición, poniendo á una y 
o tras, si fueren habidas, á disposición de éste Juzgado, y á 
estas ú ltim as en la cárcel preventiva del partido.

Dada en A lora á 25 de Junio  de 1 9 0 6 ~ E . M artes .= P or 
mandado de S. S., Carlos Moreno.

Señas de ¡a caballería.
Una yegua de cinco años, pelo colorado, teniendo el cue

llo, las patas y la cola algo más oscuras, presentando en los 
costillares lunares blancos á consecuencia del trabajo; no 
tiene h ierro . JO—6258

D. Eduardo Martos de la Fuente, Juez de instrucción  de 
este partido.

Por la  presente ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y m ilitares, y ordeno á los agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y rescate de una b u rra  de diez á 
doce años de edad, pelo negro, mediana y patiquebrada, h u r 
tada en la noche del 20 de los corrientes al vecino de P izarra  
José Padilla Cuenca, así como tam bién á la detención de las 
personas en cuyo poder se encuentre, no acreditando su legal 
adquisición, poniendo á una y otras si fueren habidas á dis
posición de este Juzgado, y á estas ú ltim as en la cárcel p re
ventiva del partido.

Dada en Alora á 28 de Junio de 1906.=Eduardo M artos.=  
Por mandado de S. S., Carlos Moreno. JO —6259

ARACENA
D. V ictorino L aguna Fum anal, Juez de instrucción  de 

este partido.
En la  noche del 24 de Junio  últim o, y entre las diez y doce, 

de la  finca sitio denominado Cercas del Campo, térm ino de 
Encinasola, fué robado un mulo, propiedad de D. Rosario Váz
quez López, vecino de d icha villa, de las siguientes señas: 
pelo pardo? de buena alzada, capón, de cuatro años, algo cojo 
ae la pata izquierda, con hierro, el cual se encontraba pas
tando en unión de seis caballerías más; habiendo sido encon
trado  como á dos kilóm etros de dicha finca, y en las p roxim i
dades del camino de Fregenal, y como abandonado, un  jum en
to de pelo rucio, viejo, entero, herrado, sin jáquim a n i apa
rejo y con una señal de pelos blancos en el pescuezo, el cual 
se encuentra depositado en el referido D. Rosario Vázquez.

En su v irtu d , ruego á todas A utoridades de la  Nación, 
fuerzas de la  G uardia civil, y ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, á fin de que se sirvan proceder á la busca y res
cate del mencionado semoviente, poniéndolo, caso de ser h a 
bido, á disposición de este Juzgado con la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentre si no justifican su legítim a ad
quisición.

Y á la vez se cita, llam a y emplaza á la persona á quien 
pertenezca el jum ento encontrado en la  referida Cerca del 
Campo para que en el térm ino de quince días, contados des
de la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
para recib irle declaración y hacerle entrega del referido j u 
m ento si justifica su propiedad debidamente; bajo apercibi
m iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya 
lu g a r en derecho.

Dado en A racena á 3 de Julio de 1906.:=V ictorino Laguna. 
Licenciado José Rodríguez Suárez. JO —6331

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Ram ón V ilariño  y Magdalena, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido .
En v irtu d  de providencia dictada con esta fecha en la  cau

sa que instruyo  por h u rto  de caballerías á D. Salvador A l
berto Mateos contra José Suárez Campos y otros, he acorda
do se llam e por el presente á Sebastiana Jiménez y Jim énez, 
n a tu ra l de OI vera, de cuarenta años de edad, viuda y de ig 
norado paradero, para que en el térm ino de ocho días coiñ^ 
parezca ante este Juzgado á p resta r la  oportuna declaración; 
apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dada en Arcos de la  F rontera á 30 de Junio de 1906.—R a 
món V ilariño .—Por su mandado, Manuel B. Rodríguez.

JO—6332

D. Ramón V ilariño y Magdalena, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

En v irtu d  de providencia dictada con esta fecha en la  cau
sa que instruyo por lesiones á Francisco González Sánchez 
contra Dolores Suárez Junquera  y otra, he acordado se cite 
y emplace por el presente á la  Dolores Suárez Junquera , na
tu ra l de Bornos, vecina de V illam artín , de veintiocho años 
de edad, h ija  de José y Josefa, casada con Antonio Núñez J i 
ménez, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para que en el té r
mino dê  diez días comparezca á usar de su derecho ante la 
Audiencia provincial de Cádiz, á medio de Abogado y P ro 
curador que la defienda y represente en dicha causa; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le parará  el perjuicio á 
que hubiere lu g a r en derecho.

Dada en Arcos de la F ron tera á I.° de Julio de 1906.=Ra- 
món V ila riñ o .= P o r su mandado, Manuel B. Rodríguez,

JO —6333
BARCELONA-ATARAZANAS

D. V alentín Diez de la L astra , Juez de instrucción  del d is
tr ito  de A tarazanas de esta ciudad.

Por la presente se cita y llam a al procesado José Sánchez 
Martínez, hijo de José y María, de veintiocho años de edad, 
na tu ra l de Buenos Aires (República A rgentina), soltero, ven
dedor am bulante, vecino de esta ciudad, hab itan te ú ltim a
m ente en la calle P uerta  de Santa Madrona, núm . 22, tienda, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 
seis días, contados desde la inserción de esta requisito ria  en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  provincia, com
parezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al 
objeto de una notificación en la causa que se le sigue por 
hurto ; apercibiéndole de que si no comparece le parará  el 
perjuicio á que en derecho haya lugar y será declarado r e 
belde.

Al propio tiempo se ruega y encarda á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y cap tura de dicho procesado, conduciéndole á la  c á r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 2S de Junio de 1906. = 'Valentín Diez 
de la  L as tra .= A n te  mí, Federico R. Cortina. JO —6261

D. V alentín  Diez de la Lastra , Juez de instrucción del dis
tr ito  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la  presente se cita y llam a al procesado Juan  Badenes 
Negre, hijo de Juan y de Salvadora, de diez y seis años de 
edad, n a tu ra l de Castellón de la P lana, soltero, jornalero, 
hab itante ú ltim am ente en la calle Dos de Mayo, núm . 20, se
gundo, prim era (Hostafranchs), y cuyofactual paradero se ig 
ñora, para que en el térm ino de seis días, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d e t d  y Ro- 
letín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, al objeto de una notificación en 
el sumario que se le sigue por robo; apercibiéndole de que si 
no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndole á la c á r
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en Barcelona á 30 de Junio de 1906.==Valentín Diez 
de la L as tra .= A n te  mí, Federico R. Cortina. JO—6262

m i h it »  m i** *

D. V alentín  Diez de la Lastra, Juez de instrucción del d is
tr i to  de Atarazanas de esta ciudad.

Por la  presente se cita y llam a al procesado José Jaué Su- 
r iñae li, hijo de Juan y Carmen, de cuarenta y siete años de

edad, soltero, jornalero, natural y vecino de esta ciudad, ha
b itante últim am ente en la calle Mediodía, núm . 19, piso p r i
mero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r
mino de seis días, contados desde la inserción de esta requi
sito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la  p rovin
cia. comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s
tic ia  al objeto de una notificación en la causa que se le sigue 
por h u rto  frustrado; apercibiéndole de que si no com parece 
le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial procedan á la  
busca y cap tu ra  de dicho procesado, conduciéndolo á la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 30 de Junio de 1906. =  V alentín Diez 
de la L a s tra .= A n te  mí, Federico R. Cortina. JO—633b

BARCELONA—AUDIENCIA
D. José Catalá y F luixá, Juez de instrucción del d istrito  de 

la Audiencia de Barcelona.
Por 3a presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

contrabando, se cita, llam a y emplaza á Dolores EodNguez 
Bové, de cuaren ta y dos anos, hija de Juan y M agdalena,°na- 
tu ra l de ésta, para que en el térm ino de diez días, á contar 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, com pa
rezca ante este Juzgado de instrucción al objeto de res-conde? 
á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibién
dole que de no verificarlo será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades: 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca y cap tu ra  de la expresada procesada, y en el caso de 
ser habida la pongan á mi disposición en las cárceles nacio
nales.

Barcelona 27 de Junio de 1906 — José Cata3á.=EI E scri
bano, por D. José de Alemany, Miguel de A ntúnez.

JO—6263
BARCELONA—HOSPITAL

D. Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de A udiencia te : 
rrito ria l y Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de 
Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de sum ario 
sobre h u rto  contra Francisco Guasch Tombas, se cita y Iiamu 
al procesado Francisco Guasch Tombas, que habitaba mila. 
calle de Urgel, núm . 18, prim ero prim era, y en la actualidad 
de ignorado pagadero, pora que dentro del term ino ae diez 
días, contados desde el de la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante la Sección segunda de esta Audiencia proyin- 
ciab al objeto de responder de los cargos que le resultan en 
m éritos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser de
clarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades, así 
civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la busca y  
captura del referido procesado, cuyas señas personales son: 
de cuarenta y ocho anos de edad, soltero, hijo de Plácido y  
M ana, natu ra l de Reus y de oficio albañil, poniéndole á dis
posición de dicha Sección segunda.

Dado en Barcelona á 25 de Junio de 1906.=Ramón M azai- 
r a — Por mandado de S. S. y por D, Miguel A racii. Ju lio  
Cuello, Oficial.________ ____  JO—6265

D. Ram ón Mazaira^y Beltrán, M agistrado de la A udiencia 
te rr ito ria l, Juez de instrucción deí d istrito  del H ospital de 
Barcelona.

Por esta requ isito ria , que se expide en m éritos de sum arie 
sobre lesiones graves contra Manuel Paiatín  Aroeena. se c ita  
y llam a al procesado Manuel P ala tin  Aroeena, que h rh itaba 
en la  calle Arenas, núm . 4, piso prim ero, y en la  actualidad 
de ignorado paradero, para que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde el de 1a. publicación de la presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oñeial de esta provincia, com pa
rezca ante Ja Sección segunda de esta Audiencia provincial 
? de responder de los cargos que le resultan  en m éri
tos de la indicada causa; bajo apercibim iento de ser declara» 
do rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A u to rida
des, asi civnes como judiciales y m ilitares, procedan á la  
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de cincuenta y seis anos de edad, viudo, ebanista 
hijo de Fernando y de Micaela Vicenta, y n a tu ra l de Sevilla' 
poniéndole á disposición de dicha Sección segunda cuso A? 
ser habido.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1906.“ Ramón Mazaira» 
Por manaado de S. S. y por D. Miguel A racii, Julio Cuello,

   JG —6266

p . Ramón Mazaira y Beltrán, Magistrado de A udiencia te 
r rito ria l y Juez de instrucción del d istrito  del Hospital de 
Barcelona.

Por esta requisitoria, que se expide en m éritos de cau^a 
crim inal sobre ten ta tiva  de robo contra José García Font se 
cita y llam a al procesado José García Font, que habitaba en 
la carre tera  de las Corts, núm . 22, piso segundo (Sans), y en 
la  actualidad de ignorado paradero, para que dentro del té r 
mino de diez días, contados desde el de la  publicación de la  
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante la Sección segunda de esta A udien
cia provincial al objeto de responder de los cargos que le re -  
resu ltan  en m éritos de la indicada causa; bajo apercibim ien
to de ser declarado rebelde si no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto rida
des, así civiles como judiciales y m ilitares, procedan á la  
busca y captura del referido procesado, cuyas señas persona
les son: de tre in ta  y dos años de edad, casado, barbero, hijo- 
de Ju an  y Josefa, y natu ra l de Tarragona, poniéndole á d is
posición de la Sección segunda, ya citada, caso fie se<- h a 
bido.

Dada en Barcelona á 27 de Junio de 1906— Ramón M e-aira 
Por mandado de S. S., y por D. Miguel A racii, JiPio Cue-Bo*

JO -6237
. BARCELONA—NORTE

D. Vicente Santandreu  Herrando, Magistrado de A udien
cia te rr ito ria l y Juez de instrucción  del d istrito  del Norte 
de Barcelona.

En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en 
m éritos de la causa crim inal sobre hurto  contra Pablo Co
mas Masut, se cita, llam a y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  en la  
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado p a ra  
responder á los cargos que contra el mismo resultan: bajo 
apercibim iento de ser declarado rebelde.

■ Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don A lfon- 
| so X III (Q. D. G.j, pido y encargo á las A utoridades, fuerza 
f pública y agentes de la  policía jud ic ia l, procedan á la  busca,
\ cap tura y conducción á dmlias cárceles del referido procesa- 
! do .cuyas senas del mismo son: de diez y ocho años de edad, 

soltero, tierrero, hab itan te  eui& xalle d é la  Estrella, núm . 16-
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jñso segundo, puerta segunda, natural de esta ciudad, barrio
de las Corts. .Dada en Barcelona á 2 de Julio de 1906.==Vicente Santan- dreu.=E l Escribano, Licenciado José María Salvá.JO—6335BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Manuel Ibáñez, Magistrado, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre liurto, se cita, llama y emplaza á Luis de 1a. Encarnación, vecino que fué de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde e l siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a 
c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de 1a. policía judicial, procedan á la  busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: Luis de la Encarnación, hijo de padres desconocidos. soltero, se ignora el punto de su nacimiento, vecino que fué de esta ciudad y albergado en el Asilo Durán, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.^Barcelona 28 de Junio de 1906.=Manue-l Ibánez.=El E scribano, P S., Francisco Ross. JO — 6268

D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado, núm. 346 de 1906, contra Magín Teixidó Codina, de doce anos de edad, hijo de Juan y  Josefa, sin oficio, vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado.Dada en Barcelona á 2 d e  Julio de 1906.=Manuel Ibáñez.=  El Escribano, Antonio Codorníu. JO—6337
D. Manuel Ibáñez Villarroig, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre hurto frustrado contra María Delgado Torréns, de treinta y nueve años de edad, viuda, dedicada á las labores de su sexo, que habitaba en la calle de la Cruz, número 10, piso primero, del barrio de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza á la misma á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de verificarlo será declarada rebelde.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado de la referida procesada María Delgado Torréns.Dado en Barcelona á 3  de Julio de 1906.—Manuel Ibáñez.=  E l Escribano, José Romero. JO—6336

BUJALANCE
D. Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de instrucción de Buj alance.Por la presente ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la busca y captura de un sujeto desconocido, v del que no se puede precisar más señas que la de que vestía blusa clara, cuyo sujeto penetró sobre las dos de la madrugada en la casa calle del Horno, núm. 2, de la Villa del Carpió, domicilio del vecino de la misma D. Antonio Ruiz González, y en la habitación en que dormía el escribiente de éste José Zafra Polo, con intención, según se supone, de robarle 2.000 pesetas que para un empleo de granos tenía dicho escribiente en su poder, lo que no pudo conseguir por despertar éste y dispararle varios tiros de revólver que no le h icieron blanco, y logró escaparse sin ser conocido, el que caso de ser habido pondrán á mi disposición en la cárcel de este partido con las seguridades convenientes.Dada en Buj alance á 28 de Junio de 1906.=Ffoilán R. Ma- quivar.=E l actuario, Licenciado Rafael Perujo. JO—6269

CÁDIZ
D. Rafael Laraña y Ramírez, accidentalmente Juez de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Manuel Vela Gatica, hijo de Francisco y de Dolores, de cincuenta años de edad, de estado viudo, natural de Chic!ana, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecino que fué de Chi- clana, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á cumplir la condena im puesta en la causa que contra el mismo se instruyó por el delito  de contrabando; apercibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición ae este Juzgado, del expresado rematado.Dada en la ciudad de Cádiz á 21 de Junio de 1906.==RafaelLaraña.^Licenciado, José Luis Morote. JO—6335

. . .  *

D. Rafael Laraña y Ramírez, Juez municipal é interino de instrucción de esta ciudad.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ana Marín Trigán, hija de Florencio y de Cristobalina, de sesenta años de edad, de estado viuda, natural de San Fernando, partido de ídem, provincia de Cádiz, vecina que fué de esta localidad, calle Rutilio, núm. 2 , de ocupación cigarrera, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, contados desde el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los cargos que le resultan en la causa que contra la misma se instruye por el delito de hurto y contrabando; apercibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho y se le declarará rebelde.Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción a la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado, de la expresada procesada.Dada en la ciudad de Cádiz á 30 de Junio de 1906 .= Rafael Larana.—Licenciado José Luis Morote* JO—6270

LERÍDA
D. Manuel Ribalta y Capell, Juez de primera instancia accidental de este partido.Por el presente, y en méritos del expediente de declaración de herederos ab intestato instado por Dona Natalia Saraci- bar y Gutiérrez de Rozas, viuda, propietaria y vecina de esta capital, se anuncia el fallecimiento de D. Ramón y Doña María Agelet y Saracibar, ocurridos en 4 de Abril de 1890 y 6 de Febrero de 1896 respectivamente, y se llama á los que se crean con derecho á los bienes de los mismos, los que son reclamados á favor de la solicitante y sus hermanos D. José y Doña Carmen Agelet y Saracibar, para que dentro del término de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezcan ante este Juzgado á hacer uso de los derechos que crean asistirles; apercibiéndoles que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dado en Lérida á 2 de Julio de 1906.=Manuel Ribalta y  Cat>ell.=Por mandado de S. S., Marcelino Fernández.r  3̂53

MADRID—CON GRESO
En el expediente que en este Jucgado de primera instancia del distrito del Congreso se sigue por D. Eduardo y Dona Concepción Fernández Andrés y D. Emilio y D. Julio Fernández García, sobre declaración'de ausencia de D. Federico Fernández Andrés y nombramiento de administrador de sus bienes, se ha dictado el auto cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como sigue:«Auto.—Juez, Sr. Beneyto.—Juzgado de primera instancia del distrito del Congreso; en Madrid á 22 de Junio de 1906 ...;S. S., por ante mí, el Escribano, dijo: se declara la ausencia en ignorado paradero de D. Federico Fernández Andrés, hermano de D. Eduardo, Doña Concepción, Dona Consuelo y D. Venancio, declarados herederos ab intestato de su tam bién hermana Doña Luisa Fernández Andrés, y en representación de D. Venancio, sus hijos D. Julio y^D. Emilio Fernández García, y se confiere á éste la administración, con relevación de fianza, de los bienes que por cualquier concepto pudieran corresponder al ausente, cuya declaración judicial de ausencia no surtirá efecto hasta seis meses de su publicación en los periódicos oficiales, y facultando á dicho administrador para que intervenga en la partición y adjudicación de aquellos bienes.Lo mandó y firma S. S.; doy fe.=Joaquín Beneyto. = Ante mí, Guillermo Pérez Herrero.»Y á fin de dar cumplimiento á lo que previene el art. 186 del Código civil, se expide el presente para su inserción en los periódicos oficiales.Madrid 11 de Julio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, Beneyto.=E1 Escribano, Guillermo Pérez Herrero.X —1844MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia dictada por el Juzgado de primera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte en los autos seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España contra D. Diego Morillo García sobre secuestro, se saca á pública subasta la siguiente

Finca.
Una hacienda llamada del Colorado, en término de Campillos, provincia de Málaga, situada al partido de las A guilillas, trance del Colorado, de monte, olivar y labor, compuesta por la agrupación de cuatro suertes de tierra, formando coto de veintisiete fanegas y ocho celemines, equivalentes á diez y seis hectáreas ochenta y siete áreas treinta y siete cen- tiáreas, de cuyas cuatro suertes se hará la debida expresión después; linda toda la finca por Saliente tierras de Gabriel Pardo y otras de D. Francisco Hinojosa Casasola; por Sur las de D. Diego Rueda Carballo y el D. Francisco Hinojosa; por Norte tierras del Cortijo de la Cuesta, propio de D. Juan Avilés Durán, y por Poniente otras de D. Diego Rueda Carballo y las del Cortijo de Menantes.La venta de dicha finca se lleva á efecto bajo las siguientes 

C ondiciones.
1.a El tipo del remate es la cantidad convenida por las partes, de doce mil pesetas.2 .a No se admitirá postura que no cubra las dos terceras partes de dicha cantidad.3.a Para tomar parte en la subasta deberán los licitado- res consignar en la mesa del Juzgado ó establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del tipo del remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.4.a La subasta se celebrará doble y simultánea en este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, número unoy y en el de primera instancia de Campillos, el día veinticinco de Agosto próximo, á las diez de su mañana.5.a Si se hicieren posturas iguales, se abrirá nueva lic itación entre los dos rematantes.6.a La consignación del precio se verificará á los ocho días siguientes al de la aprobación del remate.7.a Los títulos de propiedad, suplidos por certificación del Registrador de la propiedad, se encuentran de manifiesto en la Escribanía para que los licitadores puedan examinarlos; debiendo conformarse con ellos, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.Dado en Madrid á 25 de Junio de 1906.=V.° B.°=E1 Juez de primera instancia, M artínez.=El Escribano, Licenciado Vicente Moreno. X—1849

Jurladleeftéa ém tihaemu
ZARAGOZA

D. Vicente Laguna Azorín, primer Teniente del regim iento de Infantería Infante, núm. 5, y Juez instructor del expediente seguido por falta de concentración á filas contra el recluta Enrique Bal va Prat.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Enrique Balva Prat, hijo de Pedro y Aparicia, de oficio encuadena- dor, de veinte años de edad, de estado soltero y cuyas señas personales son las siguientes, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena y señas particulares ninguna, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el castillo de la Aljafería y en el cuartel que ocupa el regimiento de Infantería Infante, número 5, á responder de los cargos que le resulten en el pitado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde. ̂ A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el ya c i tado punto; coadyuvando así á la administración de ju s ticia.Dada en Zaragoza á 9 de Junio de 1906.=Vicente Laguna.
J G —3 3 4 2

Jurlsdieelóii de M arina*
CARTAGENA

D. José Angosto Palma, primer Teniente de Infantería de Marina, Juez instructor de la causa seguida contra el solda

do del propio Cuerpo Francisco Anacabe Aduerra por el delito de deserción.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado de Infantería de Marina Francisco Anacabe Aduerra, que prestó sus servicios en Filipinas, natural de Amoroto (Vizcaya), de treinta años de edad, de oficio carpintero, que, según antecedentes, fué repatriado á la Península, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, se presente en este Juzgado, sito en el Arsenal de Cartagena, á résponder á los cargos que contra el mismo resultan; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho y será declarado rebelde.Dada en Cartagena á 20 de Junio de 1906.=E1 Juez instructor, José A ngosto.=Por mandato de S. S., el sargento Secretario, José Santiago. JM—851
D. Julio Pastor Cano, primer Teniente del cuadro de reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina y Juez instructor de una causa.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado de este Cuerpo Juan Conejero Solera, Lijo de José y de María Gracia, de veintitrés años de edad, estado soltero, profesión jornalero, cuyas señas personales son: ojos melados, nariz regular, barba ídem, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un metro 680 milímetros, color sano, señas particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boleti

nes oficiales de las provincias de Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. Capitán general del Departamento instruye al nombrado Juan Conejero Solera por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Cartagena á 30 de Junio de 1906. = V .°  B .°= P as- tor.=P or su mandato, el Secretario, Francisco López.JM—861
D. Jorge Espinosa de los Monteros, Alférez de navio de la Armada, perteneciente á la dotación del crucero Carlos V, y Juez instructor nombrado para instruir la correspondiente causa por el delito de evasión del buque á los marineros Tomás Estébarrez Oubilla y Felipe Santiago Salagastúa Paño.Hago saber se cita, llama y emplaza por la presente requisitoria á los marineros de este buque, fugados del mismo el día 27 de Marzo en Santa Cruz de Tenerife (islas Canarias), cuyos nombres son: Tomás Estébarrez Oubilla y Felipe Santiago Salagastúa Paño, el primero perteneciente al trozo de la capital de Santander, donde se inscribió en 22 de Abril de 1903, pasando á campaña por su turno en Enero de 1906; nació el año 1886, natural de Santander, de estado soltero; oficio en que se ejercitaba, carpintero; condiciones morales, buenas, desconociéndose sus señas personales, así como las del segundo, que pertenece al trozo de la capital de Bilbao, donde se inscribió en Mayo de 1905, pasando á campaña por su turno en Enero del presente año, siendo natural de Bilbao é ignorándose los demás datos; por tanto, se presentarán en el término de treinta días, á partir de su publicación en los periódicos oficiales, en este Juzgado de instrucción para responder á los cargos que les resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Comandante general de esta Escuadra instruyo contra los citados individuos; apercibiéndoles que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar y serán declarados rebeldes.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de los referidos individuos para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Cartagena, á bordo del Carlos F, á 2 de Julio de 1906. El Juez instructor, Jorge Espinosa de los Monteros .=Por  mandato de S. S., el Secretario, Eduardo Deco. JM—873
D. José Fernández Vila, Capitán de Infantería de Marina y Juez instructor de una causa.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado Santos Pallarés Valera, hijo de Francisco y Francisca, de veintidós años de edad, estado soltero, profesión herrero, sabe leer y escribir, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de 

M urcia, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que, por órdenes del Excmo. señor Capitán general del Departamento, instruye al nombrado Santos Pallarés Valera por el delito de deserción^ apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan a la  busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Cartagena á 12 de Julio de 1906.=V.° B .°= F er-  nández.=Por su mandato, el Secretario, Francisco López.JM—875
D. Julio Pastor Cano, primer Teniente del cuadro de Reclutamiento núm. 3 de Infantería de Marina y Juez instructor de una causa.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al soldado de Infantería de Marina José Homs Viladell, hijo de José y de Concepción, de veinticuatro años de edad, estado soltero, profesión del comercio, cuyas señas- personales son: ojos pardos, nariz regular, barba poca, pelo castaño, cejas al pelo, boca regular, estatura un metro 635 milímetros, color sano, señas particulares ninguna, sabe leer y escribir, para que en el plazo de treinta días, á contar de la fecha de la publicación de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletines oficiales de las provincias de Madrid y Barcelona, se presente en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que por órdenes del Excmo. Sr. CapÍ7 tán general del Departamento instruyo al nombrado José Homs Viladell por el delito de deserción; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar y será declarado rebelde.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura del mencionado individuo para su conducción y presentación en este Juzgado.Dada en Cartagena á 30 de Junio de 1906.=V.° B .°=Pas- tor.=P or su mandato, el Secretario, Francisco López.JM—862CARRACA
D. Félix González Castañeda, Teniente de navio de la Armada, de la dotación de la Estación Torpedista de Cádiz, y
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Juez in stru c to r de la causa que se sigue al m arinero de esta j 
dotación José Aleu M urillo. |

Por el presente cito, llam o y emplazo al citado m arinero ¡j 
para que en el térm ino de tre in ta  días se presente en este j 
Juzgado para prestar declaración; advirtiéndole que de no ¡ 
verificar lo  le pararán  ios perjuicios á que ha j a  lugar. J

A la  vez pido y encargo á las Autoridades civiles y m ilita -  | 
res la  busca y cap tara  del citado m arinero, cuyas senas p ar- S 
ticu lares son, según el m arinero Antonio Expósito, que le 
conoce, no dando las de su lib re ta  per carecer de ellas: esta
tu ra  pequeña, ojos pardos, color trigueño, barba naciente, 
nariz  regular; domicilio hab itual de su fam ilia, Calle Valia* 
dares, núm . 4, Sevilla; y caso de ser habido lo conduzcan á 
este Juzgado, á mi disposición.

Estación Torpedista de Cádiz y Carraca 27 de Junio de 1906. j 
Félix  González. JM—859 I

CON1L
D. Rafael Martos y Peña, Teniente de navio y Juez instruc- I 

to r de la causa núm . 190 de 1904. I
Hago saber que en dicha causa he acordado la comparecen- | 

cia del individuo José Vilclies González, de cuarenta y seis ! 
años de edad, natu ra l de Vejer de la F rontera , con residen- 8 
cia habitual en Barbate, de profesión de la m ar, de estado \ 
casado, sin instrucción, de esta tu ra  crecida, ojos, peto y ce
jas negros, color moreno, frente con m ucha calva, nariz afi
lada, boca regular, faltándole dentadura, aunque no m ucha, 
sentenciado por el delito de contrabando, y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación de la  presente requisitoria, por la que cito, 
llam o y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de diez días se presente en este Juzgado de la A yudan 
tía  de M arina del d istrito  de Barbate; bajo apercibim iento 
que de no com parecer será declarado rebelde; y encargo á 
las A utoridades de todas clases que cuando tengan conoci
m iento del paradero del individuo expresado procedan á su 
detención, ordenando sea conducido con custodia á esta 
A yudantía de Marina y á mi disposición.

Conil 18 de Junio de 1906.=E1 Juez in struc to r, Rafael 
Martos. JM—844

CORUÑA
1). Alfredo Vázquez y Díaz, Teniente de navio y Juez ins

tru c to r  de 1a causa in stru ida  contra José Amado Martínez 
por em barque clandestino desde este puerco á la Habana, 
á bordo del vapor francés La Navarro, en el mes de Octubre 
últim o.

Por el presente, y térm ino de tre in ta  días, desde la publi
cación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta dk Madrid , cito, llamo y emplazo al expresado indi
viduo, hijo de Pedro y de Josefa, de diez y siete años de edad, 
natu ra l y vecino do la Coruña, soltero, sin oficio, y cuyas se
ñas personales se detallan á continuación, para que se p re
sente en este Juzgado á responder de los cargos que le resu l
tan  en dicha causa; en la inteligencia que al no verificarlo 
dentro del plazo señalado será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tan to  civiles como m ilitares, procedan á su busca y captura, 
poniéndolo á mi disposición en este Juzgado caso de ser ha
bido.

Dado en la Coruña á 28 de Junio de 1906.=Alfredo Vázquez.
Señas del procesado.

Frente, n an z  y boca regulares, ojos azules, pelo rubio , ce
jas al pelo, color pálido, sin bigote n i barba, estat u rac re -  
ciendo; particu lares n inguna. JM—852

D. Luis Cadarso y Fernández Cañete, Alférez de navio de 
la Arm ada, Juez in stru c to r de la causa que se instruye en 
este Juzgado por hurto  en el puerto de Redes (Ares) de va
rios efectos á la lancha Europa, folio 13 de la tercera lis ta  
del d istrito  de Puentédeume, de la propiedad de Juan F ran 
cisco Pazos Rodríguez, vecino de dicho puerto  de Redes.

P or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan  Pico, alias X aniquín, m arinero pescador, casado con 
Juana Viñas, vecino de Puentedéume, provincia de la Caru
ra, y cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta  d e  Ma 
d r id , se presente ante este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la  mencionada causa; apercibiéndole que 
ae no verificarlo le parará  el perjuicio á que haya lugar y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y cap tu ra  del 
referido individuo para su conducción y presentación en 
este Juzgado.

Dada en la Coruña, á bordo del cañonero Margues de Molins, 
á 9 de Julio  de 1906.=:E1 Juez in struc to r, Luis Cadarso.

JM —876
FERROL

D. Guillerm o Díaz y A rias-Salgado, Alférez de navio de la 
A rm ada y Juez in stru c to r de la  causa que por deserción se 
sigue coiiti*a el m arinero de segunda clase Ramón Fontao 
Lanceta.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
com parecencia del m arinero Ramón Fontao Lanceta, n a tu 
ra l de Cádiz, de diez y ocho años de edad, soltero, que fué 
aprendiz m arinero en la corbeta Villa de Bilbao, de la  cual 
salió en Septiem bre de 1905; estatura creciendo, barba no 
tiene, acusado del delito de deserción, y cuyo paradero se 
ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to  la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de sesenta días se. presente en el Ferrol, á bordo de este 
buque; bajo apercibim iento que de no com parecer será de
clarado rebelde.

Encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan k su detención, ordenando sea conducido con cus
todia ai Ferrol, y á mi disposición.

En la m ar á 28 de Junio de 1906, ==Gui] termo Dísvz.=Por 
m andato deí S r. Juez, Luis F . Lazaga. JM —866

D. G uH erm o Díaz y Arias Salgado, Alférez de navio do la 
A rm ada y Juez in s tru c to r de la  causa que por deserción se 
sigue contra el m arinero  de segunda clase Nemesio Deibe 
Seijas.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la 
com parecencia del m arinero Nemesio Deibe Seijas, n a tu ra l 
del Ferro:, <¡e diez y siete años de edad, soltero, que fué ap ren
diz de la corbeta Villa de Bilbao, de la cual salió en Septiem 
bre de 1905; esta tu ra  creciendo, barba no tiene, acusado del 
delito de deserción y cuyo paradero se ignora.

1  para que pueda tener efecto su presentación he dispues
to la publicación, de la  presente requisito ria , por la que cito, 
llam o y emplazo al referido individuo á fin de que en el té r 
mino de sesenta días se presente en F errol á bordo de este 
buque; büjo apercibim iento que de no com parecer será decla
rado rebelde.

Encargo á las A utoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido en custo
dia al F erro l y á mi disposición.

En la m ar á 28 de Junio de 1907.^G uillerm o Díaz.—Por 
m andato del Sr. Juez, Fernando Navarro. JM —867

GANDIA
D. Enrique Frexes y F errán , Teniente de navio de la A r

mada, A yudante de M arina de Gandía y Juez in struc to r de 
una causa por contrabando.

Hace saber que en la noche del 15 al 16 de Septiembre del 
año próximo pasado apareció varada en la playa de Torre de 
Piles una em barcación con el nombre de San Vicente, encon
trando á su bordo un trozo de lona con el letrero Folio 128 de 
la lista 3.a de la m atrícu la de Valencia, y siendo su carga
m ento sacos de tabaco.

No teniendo tripu lación  alguna al encontrarla , n i haber 
sido posible averiguar á quién pertenece, se cita para que 
comparezcan ante este Juzgado m ilita r de Marina en el té r 
mino de tre in ta  días, á contar desde aquel en que tenga lu 
gar su publicación en la Gaceta  de  Ma d r id , á las personas 
que se consideren con derecho á la em barcación y su ca rg a
mento, asi como al patrón y á los demás individuos que la 
tripulaban.

Gandía 28 de Junio de 19Q6.—E nrique Frexes. JM—860 
FERROL

D.-Vicente Peña Iglesias, p rim er Teniente de Infantería de 
M arina del cuadro de reclutam iento, núm . 2, del expresado 
Cuerpo, Juez in stru c to r de la causa contra el soldado del re 
ferido Cuerpo Vicente Díaz Franco por el delito de deserción.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
com parecencia del soldado de Infantería de Marina Vicente 
Díaz Franco, hijo de Damián y de Antonia, natu ra l del p u e 
blo de Seque! ro, A yuntam iento de Valdoviño, Juzgado de 
prim era instancia del Ferrol, provincia de la Coruña, C apita
nía general de Galicia, avecindado en Sequeiro, nació en 
23 de Febrero de 1883, de oficio labrador, de estado soltero, 
es ta tu ra  un m etro 636 m ilím etros, no sabe leer ni escribir, y 
las demás señas personales no se consignan por no aparecer 
en la filiación suya, acusado del delito de deserción.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la  que cito, 
llamo y emplazo al referido individuo á fin de que en el te r 
m ino de tre in ta  días se presente en el cuarte l de N uestra Se
ñora de los Dolores, donde se aloja el segundo regim ieto del 
Cuerpo de Infantería de Marina; bajo apercibim iento que de 
no comparecer será declarado rebelde.

Encargo á las Autoridades de todas clases que en cuanto 
tengan conocimiento del paradero de dicho individuo proce
dan á su detención, ordenando su custodia á este punto  y á 
mi disposición.

Dado en Ferrol á 30 de Jun io  de 1906.==Vicente Peña.
JM—863

LEQUEITIO
D. Fernando de Carranza y Reguera, Teniente de Navio de 

la  Armada, Ayudante de M arina del d istrito  de Leiqueitio, 
Comandante de su trozo y Juez in struc to r de la inform ación 
sum aria que se instruye contra el inscrito  Juan U rízar Acha- 
ral, hijo de Juan Manuel y de C ristina, folio 64 del reem pla
zo del año actual, por no haberse presentado al ser llamado 
para su ingreso en el servicio de la A rm ada en v irtu d  de con
vocatoria dispuesta por la Superioridad del D epartam ento del 
Ferrol en 15 ae Junio actual.

Por el presente cito, llamo y emplazo al referido inscrito  
Juan  U rizar A eharal, folio 64, 1905, hijo de Juan  Manuel 
y de C ristina, natural y vecino de Ea, cuyo paradero actual 
se ignora, pero según noticias hace dos años y medio m archó 
á San Francisco de California, para que en el plazo de no 
venta días, contados desde la fecha en que se publique la 
presente requisitoria en la Gaceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial 
de Vizcaya, se presente en este Juzgado, sito en la A yudantía 
de M arina de Lequeitio, á responder á los cargos que le re 
sulten en la mencionada sum aria; bajo apercibim iento que 
de no efectuarlo le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á las Autoridades de todas clases, tanto  
civiles como m ilitares y policía judicial, practiquen activas 
diligencias para la  busca y captura del referido inscrito , 
y caso de ser habido lo rem ita  á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en providencia del día dé la  fecha.

Lequeitio 4 'de Julio de 19ü6-=Fernando de Carranza.
JM—868

MARBELLA
D. Eduardo Pasquín  y Reynoso, Teniente de navio de la  

A rm ada y Juez in s tru c to r del expediente de hallazgo de un 
palo de m adera de pino encontrado en las playas de Río -Real 
de este d istrito .

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino 
do tre in ta  días, á contar desde la  publicación del mismo en 
la Gaceta de Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, á los que se crean con derecho á un palo de m adera de 
pino de cinco metros y 50 centím etros de longitud por nueve 
centím etros de diám etro, que la m ar arrojó á las playas de 
Río-Real, de este d istrito , el día 5 del corriente mes, y fué 
encontrado por el cabo de Carabineros de dicho puesto, cuyo 
palo se encuentra depositado en esta A yudantía de Marina, 
debiendo com parecer los interesados en el expresado térm ino 
en la Capitanía, general del Departam ento de Cádiz á justifi
car debidam ente su derecho.

Marbella 16 de Junio de 1906.=E1 Juez in struc to r, E duar
do Pasquín. JM—840

PALMA DE MALLORCA
D. Teodoro Pou Mograner; Teniente de navio de la A rm a

da, Juez in struc to r de la Comandancia de Marina de esta p ro
vincia y del expediente instru ido en averiguación del p a ra 
dero del individuo Gabriel Verger Oliver, padre del inscrito  
José Verger Palmer que pretende excepción del servicio.

Hago saber que en dicho expediente he acordado la com
parecencia del individuo Gabriel Verger Oliver, de cincuen
ta  y tres años de edad, hijo de Gabriel y Ana, natu ra l y ve- 
eino de Palma, cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda ener efecto su. presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llamo y emplazo al referido Gabriel Verger Oliver á fin de 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de  Ma d r id , se presen
te en este Juzgado; encargando á las A utoridades de toda 
clase que en cuanto tengan con o cimiento del paradero de 
aquél lo participen, con lo que evitarán perjuicios á ios que 
la excepción del servicio de José Verger Palm er perjudica.

Dada"en Palma de Mallorca ó 2 de Junio de 1906.—El Juez 
instruc to r, Teodoro P o u .= P o r mandado de S. S., José María 
Vives, Secretario. JO—836

D. Teodoro Pou Mograner, Teniente de navio do la A rm a
da, Juez in stru c to r de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

Por la presente requisitoria so cita, llam a y empiu.m al ir¡- 
1 dividuo Jua» Pallicer Hivas, de veintiaueye auús de edad,

hijo de Bartolomé y A ntonia, casado con Catalina Batía, na
tu ra l de A ndraitx  ( Baleares), cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, ojos pardos, cejas y pelo negras, barba cerra
da negra, frente nariz y boca regulares, color sano, grueso, 
á fin de que, y en el térm ino de trein ta oías, contados desde 
su publicación en la G aceta de Ma d r id , se presente '-ute 
este Juzgado á responder á los cargos que le resulten en cau 
sa por el delito a.e hurto; en la inteligencia q ue de no verifi
carlo le pararán  los perjuicios que haya lugar y será dec la
rado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto.civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en. 
busca del referido individuo Juan Peilicer Hivas, y cuso de 
ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Palm a de Mallorca á 22 de Ju nio de 1906.:—El Juez 
in stru c to r, Teodoro P o u .= P o r m andato de S. 8-, Jo.-, ó Mjuía 
Vives, Secretario. JM—851

D, Teodoro PouM ogranar, Teniente do navio de la Armo da* 
Juez in struc to r de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia.

Por el presente edicto hago saber, que habiendo encontra
do el Capitán del vapor correo Cataluña D. Guillermo l ijo!, 
en la manan a del día 9 del mes de Agosto de 1905, á un,ts 40 
millas ai SE. del cabo San Sebastian una boya de hierro  
elíptica de unos dos m etros de diam stru mayor por u ro  y 
medio, con un pedazo de cobre de unos 20 metros oe largo y 
unas dos pulgadas de diámetro, pintada de minio, algo des
colorida; los que se consideren dueños de la citada, boya po
drán presentarse á deducirlo ante esta Comandancia de Ma
rina  en el fcármino de tre in ta  días, á contar desde su publica
ción en la Gaceta  de Ma d r id .

Dado en Palm a á 28 de Junio de 1906.=E1 Juez im tra c to r , 
Teodoro P ou.—Por mandado de S. S., José María Vives, Se
cretario . JM — cA-i.

PALMA
D. Teodoro Pau Mograner, Teniente de navio de la A rm a

da, Juez in struc to r de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.

tPor la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza al in 
dividuo Juan Rodríguez Llaneras, hijo de Francisco y Catali
na, de tre in ta  y seis años de edad, natu ra l de Palma, profesión 
m arinero, á fin de que en el térm ino de tre in ta  días, conta
dos desde su publicación en la Gaceta  de Ma d r id , s '. presen
te  en este Juzgado á responder á los cargos que le resuRen 
en causa que se sigue por el delito de contrabando; en in 
teligencia que de no verificarlo le pararán los perjuicios que 
haya lugar y será declarado rebelde.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del procesado Juan Rodríguez Llaneras, y  
caso de ser habido sea puesto á disposición de este Juzgado.

Dada en Palm a de Mallorca á 5 de Julio de 1906 —.El \íu e z  
instructor, Teodoro Pau.—Por mandado de 8. S-, José María 
Vives, Secretario. JM—871

PONTON «ISABEL II»
D. Manuel Medina Morrés, All’é f,ez de navio de la A rm ada, 

Juez in struc to r de la causa seguida ai m arinero le esta do
tación Mariano del Pou Tubias.

Hago saber que en dicho procedim iento he acordado la  
comparecencia, del referido individuo, cuyas señas persona
les son: pelo y ojos negros, color sano, nariz regular, cío ofi
cio m arinero, acusado del delito de segunda deserción, cuyo 
paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dispues
to la publicación de la presente requisitoria, por la que cito, 
llam o y emplazo al referido individuo, á fin de que en el tAr
miño de tre in ta  días se presente en este Juzgado de mi ey,rgo, 
sito en la Estación torpedista de Cartagena; bajo a p e ió o i
m iento que de no com parecer será declarado rebelde; y en- 
cargoá  las A utoridades de todas clases que en cuanto tengan 
conocimiento del paradero del individuo expresado, procedan 
á su detención, ordenando sea conducido con custodie á este 
Juzgado y á m i disposición.

A bordo del Pontón Babel IT, estación torpedista de Car
tagena, á 6 de Junio de 1906.= E I  Juez instruc to r. Manuel Me- 
dina. JM—841

ANUNCIOS OFICIALES
B O L S A  D E  M A D R ID

Cotización oficial del día SO de Julio de 1905. 
comparada con la del día anterior-

8A.HSI5 AL COK?jU5a
FONDOS PUBLICOS = == = =

Día 28. Día 30

Deuda perpetua a! 4  °/0 interior,
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  81,15 81,10 v 65
ídem E, de 25.000 id. id............... . . .  c, 81.15 8 L1 ) y 05
[dem D, de 12.500................................. . 8 M 5 8 h 15 v ÍO
Idem C, de 5.000,     81,45 y 50 Sí .5 » y 45
ídem B, de 2.500 ptas. nominales  8) ,45 Si .50 v 40
[dem A, Ge 500 id. id  81,45 y 50 81,50 *
[dem G, y H, de 100 y 200 id. id   » 81,50
En diferentes series—   .......................  81,45-40 y 50 81,45 y 50

Deuda aí 5 %  amortizaba.
Serie E  de 50,000 ptas. nominales,  100,40 Í0M0
[dem E, de 25.000 íci. id................................ » 100,40
[dem D, de 12.500.........................................  » 100,40
Serie Ct de 5.000 id. id,   100,50 F0.53
[dem B, de 2.500 ...................................  » 100,40
[dem A, de 500 id. id   100,45 100,43
En diferentes serie; ........................   100,50 100,iú v 50

Bancos y Sociedades*
Sanco de España, acciones .........  432*7 y 433°/ *
3omp. Arrendataria de Tabacos, ídem. FJó'M *
Sanco Hipotecaria de España, idexn.. .  2*7,50 217,50
ídem id. id. cédulas al 4 /. 500 ptas.. . .  * 10.2,80 y 75
ídem íd. id., ídem ai 4 7* 100 id . . , . . , .  » »
Banco de Castilla, acciones.  ...................   * 657*
Banco Hispano-Americano, ídem.. . . . .  » 1427* y 142,50
Banco Español de Crédito, ídem...........  » »

Resiinon pnerai de pesetas aerólnctee Rflgeatad&fe
[)euds perpetua al 4 por 100 inferior. .............  472 100
[dem ín. a! 5 por 100 amortizable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . £..-7 5 M
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100,.  ...........  : (> 000
acciones del Banco de España. . , ........-  .................  .. 0 GCO
[dem del Banco Hipotecario de España . . .  ..................... 4.000-
ídem del Banco ÍUspano-Americano. =............. .........  . . . .  4v, o '0
[dem de la Co&p&ma A rrendaba de Tsvwtéot  i ,o«.)Q

P-míj £ la vM».. . . . . . . .  | Landres-, ¿ L . 2792
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l a  U n ión  r  E l F énix Español.

Compañía de seguros reunidos.

jRamo de vida.

Habiéndose extraviado la póliza núm. 6.517, que obraba 
<3T l poder del asegurado, contratada con fecha de 17 de Di
ciembre de 1903 sobre la vida de D. Pascual Sánchez Barrios, 
domiciliado en Almería y residente en Granada, se anuncia 
a l público por segunda vez para que el que la posea la pre
sente y justifique su derecho en la Dirección de esta Compa
ñ ía , en Madrid, calle de Olózaga, núm. 1, en el término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de la inserción de este 
mnuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletines oficiales de esta 
provincia y de las de Almería y Granada; advirtiéndose que 
“transcurrido dicho plazo sin reclamación alguna se expedirá 
un duplicado de dicha póliza, que anulará la extraviada, 
“respecto de la cual quedará esta Compañía libre de toda res
ponsabilidad, con arreglo al art. 16 de las condiciones gene
rales de la misma.

Madrid 18 de Julio de 1906.=E1 Director, T. Padrós.
X - 1756—2

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D
Observaciones meteorológicas del día 30 de Julio de 1906.

H O R A S

ALTURA 
dri barómetro 
reducida & 0°

TÍRMÓMBTEO Tenilto
da!

Humedad omSouióR ftfiTAD®

en aoflSnofroa Bice. Humedecida, vago aoee sa. relativa. f  oíase del víante. del filéis.

12 de la noche. 702,95 19.8 13.0 7.7 45 SW............... Calma.......... Casi despejado.
Despejado.
Idem.

íIp la mañana.................. 703.74 
704,29 
704 08 
703,53 
7u3 36 
704,22

15.8
25.5
32.1
33.7
31.8 
24.0

11.2
15.1
18.2 
19.0 
18.3

7.6 57 SE................ Brisa ligera.. 
Idem............Q Hp la mañana . . .  . . . . . 7.6 20 S E .. ............

12 del día • •«.» . . .  •. • 8.4 24 SSW............ Brisa............ Casi despejado.
Despejado.
Idem.

S r}p la tardfl .  .  . . . . . . 8.9 23 S .................. Idem fuerte..
6 de la tarde. 8.7 25 w s w .............. Idem...........
Q dñ la nnchfl . . .  . . . 16 2 9.8 44 NW.............. Brisa............ Idem.

Temperatura máxima del aire á la sosera............................. 34,9 í
Idem mínima............................................................................. 14,7

Diferencia....................................................................  20,2
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.............  38,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................ .. 63,6

Diferencia....................................................................  ‘ 25,2
Temperatura máxima á cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal ó laborable.......... .............. . « ....................................................  43,7
Idem mínima ídem........................................................................................... 12,3

TVfavoni»!o SI 4

¡ Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)..................................................................... 280

Oscilación barométrica ídem (milímetros). i .....................  1,37
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueva

horas de la noche.:............................................................................  —  2,68
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »
Sol completamente despejado . ; ..................................................... 11 h 40 m
Sol entrevelado por nuces ó vapores.: .............................  1 h 40 m

Total de insolación durante el día.k . 13 h 20 m

Royal Insurance Company.

Balance del atrio finado de 1905.

P \ QTVn
Libras esterlinas. Libras esterlinas*

r  ADl V L/
Capital: 3.000.000 de libras esterlinas en 150.000 acciones, de 29 cada una,

teniendo desembolsado sobre las misrnns, T. T ..  T r , „ . , ,  , t , ,.  0 391.887 0 0
Primas por cobrar........................................................................................................
Intereses por cobrar.....................................................................................................

25.148 12 4 
110.818 7 8

TToudo de seguros de vida. ....................... ............................ .................................. .. 8.465.179 2 4 Efectivo en Caja y en cuentas corrientes con los banqueros...................................... 325.398 18 8
Fondo de anualidades........................................................................ ..
Fondo de reserva.................................................................... .......................................
Fondo de incendios...................................................................... .. ..............................

670.780 19 5 
1.600.000 0 0 
1.400.000 0 0

14.423.831 12 1

Chienta de seguros perpetuos................................................................... .........................
Fondo de supervivencia.....................................................................................................................................
Saldo de cuentas de ganancias y pérdidas (sujeto á dividendo).......................
Reclamaciones pendientes por incendios y por vidas........................................................
Dividendos por reclamar................................................................................................................. . . . .
Cuentas pendientes....................................... .........................................................................................

25.868 13 5 
80.065 10 1 

1.325.903 8 11 
245.213 14 6 

9.772 6 1 
31.882 18 10

----------------— X — 1841
Cuenta de la  Sección  de Incend ios de la  Com pañía de Seguros 

R oyal Insurance Company en el año 1905 .
Libras esterlinas.

n  a T ? n n
Detrás á pagar .......................... .. ....................................................................... , ................ .....................
Saldos de cuentas de seguros...................................................................................

19.234 17 6 
158.043 1 0 Importe del fondo de incendios al principiar el año.........................................

Primas cobradas, deducidos reaseguros............................................ ....................
1.400.000 0 0 
3.054.215 15 9

14.423.831 12 1
4.454.215 15 9

E l precedente estado fué examinado y aprobado por los Revisores de la Compañía, James 
1M. Calder y John Dempster, los que certifican que todos los valores, á los precios del mer
cado, cubren con exceso los estampados en este balance.

Charles Alcock, Director.=Geo. Chappell, Subdirector.^rJohn H. Croft, Secretario.
Los Agentes generales en España, Mathias Huelin y 0 .a

Libras esterlinas. AHTTVn ___

DATA
Siniestros pagados, después de deducidos reaseguros.......................................
Comisiones......................................................................................................................
Gastos de adm inistración..........................................................................................
Llevado á ganancias y pérdidas...............................................................................
Im n o rtfi dfil fon d o do inpfvndios al f in a l iz a r  r! a n o  s/ h a la n o o  . * .

1.376.834 3 1 
453.556 15 3 
622.235 16 I  
601.589 1 4 

1.400.000 0 0
Hipotecas sobre fincas en el Reino Unido (Inglaterra y Escocia).................
Hipotecas sobre fincas fuera del Reino Unido......................................................
Rescisiones é intereses v ita licios............................................................................

2.016.746 12 4 
190.502 9 11 
192.948 17 4

438.562 17 7

3.182.616 7 11 
888.956 6 10

2.225.463 2 5

4.454.215 15 9

Préstamos sobre reversiones y pólizas de la Compañía dentro del límite
de su valor en amortización—  ...........................................................................

Inversiones:
Hn valores del Gobierno británico y de sus colonias, y de Gobiernos de

países extranjeros................................................................................... .............. ....
Rn vales de ferrocarriles británicos y extranjeros.

^Examinado y aprobado por los Revisores James M. Calder y John Dempster.= Charles Al
cock, Director— Geo. Chappell, Subdirector~John H. Croft, Secretario.

Los Agentes generales en España, Mathias Huelinjy C.a

En primera hipoteca de obligaciones de ferrocarriles ingleses, de sus co
lonias y de la India............................................................................................. N o t a . Balance especial de las operaciones realizadas en España por la Compañía de Seguros Ro

En obligaciones consolidadas y ordinarias de ferrocarriles ingleses...........
En otros valores ingleses.......................................................................................
En  edificios y rentas de terrenos de propiedad absoluta en la Gran Breta

ña, colonias, Estados Unidos y extranjero........................................................
En edificios en locación .....................................................................................................................................

469.899 18 4 
831.213 6 5 ■

1.961.018 8 4 
215.620 10 8

yal Insurance uompany durante el ejercicio de lyuo.

388 Pólizas suscritas.........................................................................................
1 Dólif/oc? í*onmroflQo tt A A en ni om  on f ad

Pesetas.

1/fQ
Préstamos:

A «  ....................................................................................................... .. .......................... x x „ .

A varios municipios y distritos municipales en Inglaterra y Escocia, con
garantía de sus arbitrios....................................................... ................................. 688.014 5 3 1.943 Pólizas que hacen un total de primas cobradas de ............ ......................

Sobre valores de ferrocarriles ingleses y escoceses con margen..................
Saldos en las sucursales, en poder de agentes y otros.......................................

294.69o 13 0 
386.206 17 1 i Los Asrentes generales en España, Mathias Huelin v C.a X —1842

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O
O bservaciones m eteorológicas de España y  e l E x tra n je ro .—L u n es 3 0  d e  Ju lio  de 1 9 0 6 .
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Valen ¿U -,..........
# ri*-N e z ............
■aint M atheu.., 
l i la  d ’A i x . . . .
B iarritz ...............

. ( »  )

. (7h ) 

. (7h )

753.1 
761.3 
759 2

16 7 
18.6 
15.0

76 S E ..............
E . . . .........
E .................

1
6 Cubierto . . . .  

Despejado . . .  
Casi cubierto.

Mar g ru e sa ... 1 .3 18.3 10.6 Málaga..................(9h )
M e lilla ... (9h ) 
J a é n . . (9b )

755.7 25 .8 63 E S E  , ,  , 3 Despejado. . .  

T flpm

R izad a.. . . .  , 34

81
32

1383
78

3
3

Rizada .............
M arejada.........

23
19

16
12 759.5

759.5
2 7 .8
25 .2

43
61

W 1
1

19
17

. (7b ) 

. (7h )
759.7 19.5 91 Calma. 0 Despejado. . . L lan a................ 23 17 Granada...............(9h ) e n e . •. Idem . •761.4 20 .3 86 S S E .......... 1 Nuboso........... 24

31 .6
1 • Almería............... (8h )

Murcia................. (9h )»erp ifian .. . . . .  ,
Cabo S ic ié . . . .

. ..................
CUermont..........
P a r ís ................*.
San Sebastián.

■ l7h ) 
. (7b ) 
. (7b 
. (7h ) 
. (7b \ 
. (9h )

7ñ9. i 
759.3

23.1
24 .4
23 .4  
19 5 
18.7
22.1

65 C alm a.. . .  
N E .............

0 Despejado. . . 17.8 759.7 27 .6 71 E ................. 1 C. despejado, 
Despejado.. . .  
Casi cubierto.

33 21
22
22
17
15
17

15.8

12

44 1 Niebla............. Idem .................. 29
39

22 A lic a n te .... . . . .  Í9h \
Valencia...............(9h )

758.7
759.8

30 .2
26 .8

66
81

S E ..............
N E.............

0 Idem 31
28
34
35

758.3
760.1
760.7
761.7

76 Calm a. . . .
S ..................
EN E
N.............

0 C. despejado. Calma............... 20 0
59
83
75

0 Id em .. . . . . . . 29 .4 10.6 Albacete...............(9h i 758.9 26 .8 49

46
34

E .............. 0 D espejado.... 
Idem ................1

2
Despejado. . .  
Nuboso.. . . . .
C. despejado.

T .1 on o
27 .4
22
22

i 4 .0  
16 
17 :

Ciudad R e a l . . . .  (9b ) 
Cuenca.. . . . . . . .  (9h )
Madrid................. (9h )

i El Escorial......... (9h )
; S e to v ia ............... (9h )
. Á vila.........  . . . .  Í9h )
1 Guadalajara. . . .  Í9h )
: Soria ..................... *9h )
J Huesca............. .... (9h j

ta ra g o z a .............(9h )
i T e r u e l . . . . . ......... fóh )

Poriosa. . . . . . . .  rTh )

759.5
758.2
758.2

18.6
2 4 .5
25 .8

W............... 1
1
0B ilbao ................ . (9b )

- ) 
. (9b V 
. (8b ) 

(8b S 
, (7b ) 

(8b ) 
9b i 
9b

760.2
759.7
759.8 
753 4

22 .4
21 .5
20 .8

»

68 S E ..............
E . ..............
N E .............
NW ............

2 M arejada.........
S . . . . . . . . .
S E .............

Idem ................
Id e m .. . . . . . .

8 2 .8  
31 .2

29

Bantander
O v ied o ...............
•Avilé*

71
78
9

5
4
2

N uboso... . . .
Cubierto.. . . ,  
Casi cubierto.

Rizada..............

Tilarift
22 11 ! 75S.9 2 1 .0  

í¿) 
2 5 .2  
2 5 .6  
2 1 .0  
25 9

47 NE........... 2
1
0
0
1
1
0
1

Idem ...............
Vares . , ,
Cora ña , , ...........
F i . . . . . .

..............
Pontevedra.........

760.4 17.6 85 S W ............ 4 Idem ................ P ica d a ........... .. 1
765.0  
758.3
757.6
758.6  
758.8
755.6
760.1

i
34
57
87
76

S .................
SW

Idem ...............
T rlóíYi 32 

31
34 .2
33

16 
15 

15-5 
20 
15 
21

781.3 
753.5
761.0
761.4

760.1
758.8
757.8
758.1 
759.3

18.4
26 .4  
17.6 
19.0

88
78

NN W . . . .
C alm a.. , .
S W ............
SW . .

1
0
0
1

Cubierto-----
C. despejado.
Cubierto.........
Nuboso. •

Marejada.........
L lana ................

19

24
28

10

13 ;
1 4 i

S E .............
E .................
S E .............
S E ..............
S E .............

JLUOII1. ••••••»
Idem ................
Torm enta.. . .
Nuboso...........
Despejado . . .  
I d e m . . . . . . . . :
Idem ................

2

Vigo,
O rense.. . . . . . . .
León. ,

(9h ) 
(9b )

: S l

: S l

23 6 
20 .3  
23 .0  
21 5 
23 .2

W N W .. . .
g Idem ................

Despejado. . .  
Id e m .. . . . . . .
Idem ...............
C. despejado. 
Idem ...............

H ; 2 5 ,8
24 .0

85
77

31
29
29

58
67
52
58
45

1
0
2
0
%

82 - Barcelona............ (9h ) 759 .8 2 8 .3 62 S W ............ 0 Idem .................. 21
Burgos.. .  , . . . . ,  
V aJU dobd,. . . . .  
Balan: anca.........

E N E .........
SW .............
S W .............

29
27
31

4

í

víabón..................(9h )
................... g h  )

r̂An................ (7h )
i r g e i , ............o .. (7h )

760.5  
760.8
760.5

29 .2
26 .8
24 .8
25 .2

39
75
»

S .......... ..
SW  . . .  o. .
W N W ...,

2
0
5

C. despejado. 
N u b o s o .. . . . .
Idem ................

Llana...........
28
29

21
22

Zamora-, , . . . . . (9b ) 
{9b ) 
(Sb l 
(8b } 
(8b )|

761.3 24.6 54 Q \\T 1
i / i 759.7 E ................. 3 Idem ...............o  W ... . . . . 32 > P m e z .. . . .  . . .  (7h ) 

................... .. (7h )
759.5 22 .0 NW ............ 2 D espejado....

Idem ................
Nuboso...........
^espejado. . . .
Idem ...............
Casi cubierto. 
Dcspei&do* ■ s • 
N ie b la ...........

Casi cubierto.
Nuboso...........
Despejado . . .  

ÍC. despejado.
| Cubierto.........
í C. despejado, 
íldem ................

Opono, :> c , . . . . .
: , . . . . . . . . .

L a g o s ...................
JPüíicii a l...............

760.9 
760.8 

| 763.1

19.0
22 .0  
22 .2
20 .4  
20 2 
18 3 
18.2
24 .4

72
53
9o

N N W . . . .
S S E ...........
N N E..........

5
2
2

Nuboso...........
Despejado. . .  
Nuboso...........

Rizada..............
L lan a................
R izada........... ..

760.3 28 .0 » N E . ........... 2
24 ¡ 
24 i 
24 |

i u l !
! ' i! ¥■> i|

mrna. . . . . . . . .  (7h i
«iMina...................(7h )

nrhari................ Í7h f
............... {7h )

j Bodo............. (7h )
Cristiansund.. . .  (7b )

.......................(7h )
Vio ¡cou. (7h 1 

u o la iew .... .  #» (7b )
^  ’dkircb ............ .. (7h )
T' * ruorvitz.. . . .  » Tfe )
{ icovia. ........... (7ih )
^ * l i ...................... (7b }

na........... (7h )j

759.2
758.2
759.9
758.3
766.5 
766 2

740.9 
753.2  
762.0
757.6
759.9
758.9 
761.5

2 5 .8  
22 .0  
2 2 .0  
25 4
17 .8
15.5

17.5 
2 2 .2
16.4  
19 .2  
17 0
2 3 .4
17.4

76
79

i 94
í l b
I 85 
i 87

1 , 3
• 69
í 86 
? 78 
i 94

: 54

C alm a.. . .
N ................
NW

0
1
4

¿runta ü e!gad a.,(7h  ) 
A & g r a . . ( 8 h  )
H o rte......... .........(8b )
L agu na . . . . . . . . . . . , .  (9h \
S t. Cniz Tenerife (9b )

763.9  
7fi3.4 
765. i
763.5
763.6

67
69
71
95
56

N
N ...............
N W ............
N ................
N N E .........

3
4
o

3
2

Casi cubierto. 
C despejado 
Nuboso. .. . 
Casi cubierto. 
Nuboso.. . .  .

M arejada.. . . .
P icad a. . . . . . .
L lana................

Llana ................

24 s

1  1 
24 • 
2o í'

i iH ¡¡ 

(

W................
E ................
S W ............

NNE

1
1
2

1
0 
1 
0 ;  
1 ! 
2 í 
2 !

jldem ............. ....
!ld em .................
i o

24
20

13
15

®aaaioz 
C órdoba.. . .
S e v illa ., . . . . . .
H u elva... . . . . . . .
San Fernando... 
Tar?U , , . . . .

(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
(7h ) 
(8b )

760.6
759.5 
759 9
759.6
760.6 
760.8

LO 
2 6 .2  
27 4 
24 .8  
21 .3  
22.1

66
54
54
.<8
s  V *
89 I

W N W .,..
S E ..............
S E .............
W ...............
C a lm a.... .  
V ? . . ..........

1
1
2 
2 
0 
2

C. despejado.
Despejado___ ¡
Id e m ,.............
Idem ......... * . , í
Idem ......... ... ¡C alm a...’. .........
Casi cubierto. ¡Rizada. . . . . . .

34 1 
33 \
35 í 
Siá 1

í

VA h  

11v \i 

''k ,.

C alm a., . .  
N N E .. . . .
W ................
E N E . . . . .  
W N W ....  
8W .......... i

ií
\

j

tu

7

4

24
25 
29 
24

15
15
21
15
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B an cc  *

M á lag a .
Habiéndose extraviado los resguardos de depósitos tra n s -  

lisibles núm . 2.567, de pesetas 500, y núm . 3.174, de pesé
is 4.000, ambos de Deuda perpetua am ortizable al 5 por 100, 
expedidos por esta sucursal el 5 de Marzo de 1901 y 15 de 

Octubre de 1902 respectivam ente, se anuncia por prim era 
ez en la G ac e ta  de M adrid  y en el Boletín oficial de esta p ro 
vincia para que el que se crea con derecho á reclam ar lo ve- 
ifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde la  fecha 
.e la  inserción del presente anuncio en dichos periódicos, ó 
e lo contrario  se expedirán ^duplicados de dichos resguar- 
Los, quedando el Banco libre de toda responsabilidad, de 
Lcuerdo con lo prescrito  en el a rt. 6 .° del Reglamento y 58 
Le las Instrucciones.

Málaga 28 de Julio de 1906.—El Secretario, Nicolás Kayser.
X -1 8 4 8

B anco  de España»
S an  S e b a s tiá n .

Habiendo sido sustraídos los resguardos de depósito núm e- 
*os 15.999 y 21.353, constituidos en esta sucursal á favor de 
D. Miguel B arrena Ezama, de 17.500 y 10.000 pesetas nom i- 
lales en Deuda perpetua in te rio r al 4 por 100 respectivam en- 
;e, se avisa al público por primera vez para que el que se 
3rea con derecho á reclam ar lo verifique dentro del plazo de 
los meses, á contar desde la inserción del prim er anuncio; 
idvirtiendo que transcurrido  este tiempo sin  reclam ación de 
bercero, la sucursal expedirá los duplicados de los referidos 
resguardos, anulando los p rim itivos y quedando exenta de 
boda responsabilidad.

San Sebastián 7 de Octubre de 1905.=E 1 Secretario, A nto
nio G. F lores. X—1847

Crédito IVavarro»

Su situación en SO de Junio de 1906.
Pesetas.

ACTIVO  —
Acciones por e m it i r   ............     4.000.000
Caía y Banco de España c / c ..................    531.638*48
C artera ......................................................................  29.699.069*61
In m u e b le s . ..   ......................................   1.218.928*62
Gastos genera les .................................................... 25.493*20
Diversas cuen tas.................................................... 14.911*82
Corresponsales deudores. ....................       306.548*67
Deudores varios  .....................................  731.120*48
Depósitos de valores  ..................  • 64.589.841*37

Total del activo.................. . • . .  101.117.552*25

PASIVO
C a p ita l..............................    6.000.000
Im posiciones...........................................................  27.246.577*94
Cuentas co rrien tes ......................... ......................  857.292*49
Fondo de reserva  .....................................  200.000
Pérdidas y G anancias..............................   200.364*64
Corresponsales acreedores..................................  210.989*50
Acreedores d ive rsos . ...................................  1.007.342*07
Diversas cuen tas..................................   805.144*24
Depositantes de v a lo re s . .........................  64.589.841*37

Total del pasivo  ............. 101.117.552'25

Pam plona 30 de Junio de 1906.=E1 A dm inistrador, A ntero 
Goñi.—Y.° B .°= E I Presidente, Fernando Palacios y V iguria.

X —1846

S o c i e d a d  A z u c a r e r a  L a r i o » .

B a la n ce  e n  31  d e  D ic ie m b re  d e  1905.
Aprobado en junta general de accionistas en 15 de Jimio de 1906.

Pesetas.
ACTIVO ----------------------------

F ábricas y propiedades  ..................   11.031.044*34
E xistencias................................................................  4.852.733*72
D eudores.................................................................... 9.549.033*69
Yalores en c a r te r a .................................................  13.132.678*88
C aja....................    424.514*60

38.990.905*23
PASIVO

Acciones  ................................................... .. 15.000.000
Acreedores........................    23.574.400*26

Utilidades-por rep artir:
Saldo el 1.° de Enero de 1905..... 223.041*23
Cobrado en la Hacienda por de

volución de im puesto de u ti l i
dades de los años 1900 y 1901.. 11.270*21

Beneficio en el balance de este
año  ........  182.193*53

------------------  416.504*97

38.990.905*23

Málaga 26 de Julio de 1906.=E1 D irector de la  Sociedad 
A zucarera Larios, Manuel Souvirón. X —1845

PARTE NO OFICIAL 
IN D I C E

DE LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, 
REALES ÓRDENES, REGLAMENTOS, CIRCULARES É INSTRUCCIONES 

QUE SE HAN PUBLICADO EN EL PRESENTE MES

Págs.

Julio 1.°—Real decreto de G u e r ra  nom brando Conse
jero del Consejo Supremo de G uerra y M arina 
al Teniente General D. Manuel A gu ila r y Dios-
dado; fecha 29 de Junio ú ltim o ...............................  1

Otro disponiendo que el General de B rigada Don 
Juan  Zam ora y Alonso cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor del cuarto  Cuerpo de Ejército 
y pase á la  Sección de Reserva del Estado Mayor
General; fecha 29 de Jun io  últim o  ..........    1

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor del cuarto  
Cuerpo de E jército al General de Brigada D. A r
tu ro  A lsina y Netto; fecha 29 de Junio ú ltim o . e 1

R eal orden de H a c ie n d a  declarando que el tér-* 
m ino medio del cambio de francos en el mes de

Págs.

Junio últim o ha sido el de 10*18 por 100; fecha
30 de Junio últim o . . . ............................... ................  1

O tra de G o b e rn a c ió n  resolviendo que los Yocales 
Médicos civiles y sus suplentes de las Comisio
nes m ixtas de reclutam iento nombrados para las 
operaciones del reemplazo no verificado en el 
presente año continúen ejerciendo sus funcio
nes en el próximo de 1907; fecha 27 de Junio ú l
tim o ...................................................................................... 1

G ra c ia  y  J u s t i c i a .—Proyecto de ley de E n ju ic ia
m iento civil (con tinuación)....................................   2

Idem  2.—Real decreto de P re s id e n c ia  nombrando Mi
nistro  de Estado á D. Juan Pérez Caballero y F e
rre r; fecha 30 de Junio ú l t im o ...............................  17

Otro de G o b e rn a c ió n  concediendo autorización 
al A yuntam iento de Barcelona para con tra ta r 
un  em préstito de 10 m illones de pesetas con des
tino  á las atenciones de ensanche de dicha ciu
dad; fecha 30 de Junio ú ltim o   .........................  17

Real orden de H a c ie n d a  habilitando el punto de
nominado Concha de Artedo para el em barque 
de m aderas en régim en de cabotaje; fecha 18 de
Junio ú ltim o ......................      17

O tra referente á la  anulación de varios nom bra
m ientos de Agentes especiales de la Sociedad ge
nera l A zucarera de España; fecha 18 de Junio
ú ltim o .........................................................................  18

O tra  resolutoria de un expediente de asim ilación 
de la  industria  kioscos de necesidad; fecha 22  de
de Junio ú ltim o ........................................................    18

O tra de G o b e rn a c ió n  resolutoria de un expedien
te  relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Genalguacil, decretada por el Gobernador de
Málaga; fecha 30 de Junio ú ltim o .......................... 18

O tra  de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  disponiendo se 
anuncie á traslación  la  Cátedra de Teneduría de 
libros y Contabilidad de Empresas, vacante en 
la  Escuela Superior de Comercio de Valladolid;
fecha 26 de Junio  ú lt im o ....................    18

O tra de F o m e n to  aprobatoria del presupuesto 
form ulado por el D irector de la  Escuela especial 
de Ingenieros de Minas para los talleres destina
dos al manejo de m áquinas, medidas, rendim ien-
tes y montaje; fecha 22 de Junio ú ltim o..............  19

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E nju ic ia
m iento civil (continuación)  19 á 21

Idem 3.—Real orden de E s ta d o  disponiendo cese Don 
Em ilio Ojeda y P erpiñán, Subsecretario de d i
cho Ministerio, en el despacho de los asuntos del 
citado departam ento, que in terinam ente venía
desempeñando; fecha 1.° del ac tu a l....................... 33

O tra de G o b e rn a c ió n  resolutoria de un expedien
te  relativo á la suspensión del A yuntam iento de 
Jubrique, decretada por el Gobernador de Mála
ga; fecha 2 del a c tu a l ................................    33 y 34

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E njuic ia
miento civil (continuación)  34 y 35

Idem 4.—Reales decretos de G ra c ia  y  J u s t ic ia  pro
moviendo á la Dignidad de Tesorero de la  Santa 
Iglesia M etropolitana de Zaragoza al Presbítero 
D octor D. Robustiano Carra y Ladrón de Gue
vara, y á la  Canonjía de la  Santa Iglesia Metro
politana de Valladolid al Presbítero Doctor Don 
Zacarías Campos Tomás; fecha 30 de Junio ú l
tim o ....................................      49

O tro nom brando para la  Canonjía vacante en la 
Catedral de C alahorra al Presbítero D. Pascual
G laria y Ara; fecha 30 de Jun io  ú ltim o    49

Otro disponiendo la traslación de D. Bernardo F er
nández y López, Juez de prim era instancia de
Arenys de Mar; fecha 30 de Junio ú ltim o  . .  49

Otros indultando á Clemente Márquez Sanz del res
to de la  pena de cadena perpetua que le falta 
cum plir, y que le fué im puesta por la Audiencia 
de Alcañiz en causa sobre asesinato; rebajando 
á la tercera parte la  pena im puesta á Pantaleón 
Mazón por la A udiencia de Santander en causa 
por homicidio; conm utando las penas im puestas 
por la A udiencia de Cádiz á José Cruceiro Mayo 
por cada uno de los dos delitos de disparo y le-

Í siones por las de seis meses y un día de prisión 
correccional por cada uno de ellos; Indultando á 
Jenaro F e ltre r Pérez de dos de las penas de diez 
años y un día de presidio m ayor á que fué con
denado por la Audiencia de Pamplona en las cau
sas sobre tres  delitos de falsedad; á Calixto So
ria  Aure, del resto de la  pena de dos años, once 
meses y once días de prisión que le falta por 
cum plir y que le fué im puesta por la Audiencia 
de Zaragoza en causa sobre disparo y lesiones; y 
á José A ntonio Alvarez Laviada, del resto de la

Í>ena de seis años y un día de prisión mayor que 
e fué im puesta por la Audiencia de Oviedo en 

causa por hom icidio; fecha 30 de Junio ú l
tim o ....................       49 y 50

Otro de G o b e rn a c ió n  autorizando la adquisición 
por gestión d irecta de un  aparato de desinfec
ción, sistem a «Clayton, tipo B», con destino al
puerto  de Vigo; fecha 30 de Junio  ú ltim o   50

Real orden de F o m e n to  confirm atoria de una 
m ulta  im puesta á la Compañía de los Caminos 
de Hierro del Norte por retrasos de un tren ; fe
cha 21 de Mayo ú lt im o ................... ........................  50

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E n ju ic ia
m iento civil (continuación).    50 á 52

Idem 5 .—Real decreto de G ra c ia  y  J u s t ic ia  hacien
do m erced de títu lo  del Reino con la denom ina
ción de Conde de Pries, á favor de D. Adolfo E n 
rique Pries y Soholtz; fecha 30 de Junio últim o. 50

Reales órdenes de G u e r ra  aprobando la expedi
ción por duplicado de los documentos ex travia
dos que se expresan; fecha 2 del ac tu a l...... 65

O tra disponiendo se devuelvan á D. Luis Espoy de 
Samá las 1.500 pesetas que depositó para redi
m ir del servicio m ilita r activo á su herm ano
Emilio; fecha 2 del a c tu a l............................  65

O tra de H a c ie n d a  disponiendo que hasta  nueva 
orden las mercancías originarias de Suiza que
dan excluidas del tra to  de favor para todos los 
efectos arancelarios; fecha 1.° del a c tu a l . . . . . . .  65

O tra  de F o m e n to  referente á la edad para el in 
greso en el Cuerpo de Torreros de faros; fecha
27 de Junio ú ltim o ................................ • .......... ; • 66

O tra  disponiendo se ejecuten por adm inistración  
el transporte  y m ontaje de un aparato para el 
faro de P un ta  Insúa; fecha 26 de Junio ú ltim o . 66

G tra  disponiendo se inserte en la  G a c e t a  la  re la 
ción  de los servicios prestados por la  G uardia 
civ il en la custodia de la riqueza forestal du®

Págs.
ran te  el mes de Mayo ú ltim o; fecha 26 de Jaiiio
ú ltim o       o ̂ 05

Resoluciones de G ra c ia  y  J u s t ic ia  adoptadas 
por el Negociado de Grandezas y Títulos del
Reino en las fechas que se expresan  66  y  € 7

Proyecto de ley de Enjuiciam iento civil f conti
nu ac ió n )...............................................   j ___  67 á 69É

Idem 6 .—Reales decretos de G u e rra  promoviendo al 
empleo de General de Brigada al Coronel do Es
tado Mayor D. A rtu ro  González y Gelpi; disoo- 
niendo pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor general del Ejército el General deDivisión 
D. Eduardo Soler y Maquen; promoviendo á Ge
neral de División al que lo es de Brigada D. Félix 
Pareja y Mesa; y á General de Brigada al Coronel 
de Infan tería D. Juan Zubia y Bassecourt; nom 
brando Vocal de la Inspección general de los 
Establecim ientos de Instrucción é Industria  m i
lita r  a l General de Brigada D. Ciro W arleta  y  
Ordovás; General de la segunda Brigada de la  
novena división, al General de Brigada D. A n
tonio M artín González y O rtiz ; y Jefe de Sec
ción del Ministerio de la Guerra, al General de 
B rigada D. José García de la  Concha; dispo
niendo que el V icealm irante de la Arm ada Don 
José de Guzmán y G altier cese en el cargo de 
Consejero del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, y nombrando para dicho cargo al v ic e a l
m irante de la Arm ada D. José Navarro y F er
nández; concediendo la Gran Cruz de la Orden 
de San Hermenegildo al General de Brigada Don 
Diego Muñoz Cobo y Serrano; fechas 30 de Junio
últim o y 5 del ac tua l..........................    77 á 79?

Otros autorizando_ la adquisición por gestión d i
recta del m aterial y efectos que se m encionan;
fecha 5 del ac tual...............        n

Otro de H a c ie n d a  adm itiendo la dimisión que 
del cargo de Subgobernador prim ero del Banco 
de España ha presentado D. Juan de Morales y
S errano ; fecha 5 del ac tual . .  7 9

Otros nombrando^ Subgobernador prim ero del
Banco de España á D. Angel González de la 
Pena, y Subgobernador segundo á D. Pío G ar
cía Escudero y U bago; fecha 5 del a c tu a l  79

Otros de In s tru c c ió n  p ú b lic a  aprobando el p ro
yecto para la construcción de un edificio desti
nado á Institu to  general y técnico de León; el 
de otro para instala r las enseñanzas oficiales de 
carácter general en Palm a, y el presupuesto 
adicional al de las obras que se están ejecutando 
en el In stitu to  de Zam ora; fecha 5 del a c tu a l . . 79

Otro nombrando Vocales del Consejo del Servicio
Geográfico á los señores que se expresan ; fecha
5 del ac tu a l...........................................................  79

Otro jubilando á D. A gustín  de la Paz Bueso, Jefe 
de prim er grado del Cuerpo facultativo de A r
chiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos; fecha
5 del ac tu a l......................................    79

Otro de F o m e n to  adm itiendo la dim isión que del 
cargo de Delegado Regio de los Pósitos actuales 
ha presentado D. Benigno Quiroga y López Ba
llesteros; fecha 5 de Junio ú ltim o .........................  79

Otro nombrando Delegado Regio para la investi
gación de los caudales y pertenencias, realiza
ción de los créditos y transform ación de las 
existencias de los Pósitos actuales á D. José Ma
r ía  Zorita; fecha 5 de Junio ú ltim o .. . . . . . . . .  79 y 89

Reales órdenes de G u e r ra  aprobando la expedi
ción por duplicado de los docum entos ex trav ia
dos que se expresan; fecha 3 del a c tu a l ............... 89

O tra disponiendo que los individuos declarados 
soldados en la revisión del año actual se unan al
reemplazo de 1905; fecha 3 del a c tu a l................... 8 9

O tra de M a rin a  sacando á concurso la redacción 
de una C artilla explicativa de los diversos artes 
y procedimientos de pesca; fecha 26 de Junio
ú ltim o ..........................................................   80

O tra concediendo Cruz de segunda y prim era clase 
del Mérito naval al Capitán de fragata D. Eloy 
Melendreras y Teniente de navio D. Manuel So-
moza; fecha 30 de Junio ú ltim o    ..........     89

O tra de I n s tru c c ió n  p ú b lic a  nombrando Profe
sor de Inglés de la Escuela Superior de Indus
tr ia s  de Gijón á D, Enrique Guisasola Martínez:
fecha 4 del a c tu a l .   .................................    89

O tra de F o m e n to  confirm atoria de una m ulta im 
puesta á la Compañía de los Caminos de H ierro 
del Norte por retraso de un tren; fecha 21 de
Mayo ú ltim o .................................................................. 89

O tra disponiendo se realicen por adm inistración 
las obras del camino vecinal de Santa Eugenia 
de R iveira á Aguiño por Car reira, provincia de
la  Coruña; fecha 27 de Junio ú ltim o ..................... 89

O tra disponiendo se verifique un concurso de g a
nados en la G ranja In stitu to  de A gricu ltu ra de
la Coruña; fecha 2 del ac tu a l...................................  S I

O tra disponiendo se cree un Campo de dem ostra
ción agrícola en el térm ino m unicipal de Puente
áreas (Pontevedra), y otro en Puente Genil (Cór
doba); fecha 3 del a c tu a l .  .......................................  81

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento civil (continuación)  81 y 82£

Idem  7. —Rerdes decretos de G ra c ia  y  J u s t ic ia  adm i
tiendo la dimisión que del cargo de Presidente 
del Consejo de M inistros ha presentado D. Segis
mundo Moret y Prendergast, y nombrando para 
el referido cargo y el de M inistro de la  G uerra  
al Capitán General de E jército D. José Lopes
Domínguez; fecha 6 del ac tua l................................ * 93

Otros de P re s id e n c ia  adm itiendo la dimisión que; 
de sus respectivos cargos han  presentado lo s  
M inistros que componen el ac tua l Gabinete; fo 
cha 6 del a c tu a l     93 y 94.

O tros nom brando: M inistro de Estado, á D. Pío 
G ullón é Iglesias; de Gracia y Justicia, á 'Don 
A lvaro F igueroa y Torres; de Marina, á D. Juan 
A lvarado del Saz; de Hacienda, á D. Juan TNava- 
r ro  Reverter; de Gobernación, á D. Berna bé Dá
v ila y Bertoloti; de Fomento, á D. Manuf fi G ar
cía Prieto , y de Instrucción pública, á Ib. A m a-
lio Jimeno y Cabañas; fecha 6 del a c tu rf i............. 9 5

Otro de M a rin a  disponiendo que por el Centró 
Consultivo se haga una clasificación especial de 
todo el personal de Jefes y Oficiales de la  A m ia 
da: fecha 5 del a c t u a l . . ....................................  9 4

Otro referente á com pensación de pérdidas de 
equipajes en casos de naufrag ios, com bates, etc ., 
de las dotaciones dj> los buques de guerra ; fecha 
5 del a c t u a l ^  n  < 1 . «u  h h «  • ■ «n  9 4



474 31 Julio 1906 Gaceta de Madrid.-  Núm. 212
Págs.

Otro fijando reglas  pa ra  fa< P i t a r  la l iqu idación  y 
pago de las obligaciones proceden tes  de U l t r a 
mar; focha 5 del a c t u a l ................................. .. 94 y 9o

Otro au torizando  al M inistro de M arina p a ra  a d 
q u i r i r  el m a te r ia l  de A r t i l l e r í a  que se expresa;
íeviia 5 del a c t u a l   ...........    95

Otro disponiendo que el G eneral de Brigada, de I n 
fa n te r ía  de M arina  D. Antonio  de M urcia y Pol 
ceso en el m ando de la  brig, da de In fan te r ía  de 
M arina  del D e p a r tam en to  de C ar tagena, y n o m 
b ra n d o  p a ra  el leferido cargo al General de B r i 
gad a  de dicho Cuerpo D. Manuel del 4Alie y G u 
t ié r rez ;  fecha 5 del a c t u a l . . . .   ..........    95

O tro  de F o m e n t o  declarando jub ilado  á D. Manuel 
Elizalde y A rr iaga ,  Inspecto r  genera l  de se g u n 
da clase de Montes: fecha 5 del a c tu a l ........ _.......... 95

01 ‘os nom brando : Ingen ieros  Jefes de p r im e ra  
ciase del Cuerpo de Ingen ieros  Agrónom os á Don 
José de A rce y Jurado", D. Cecilio González Do
m ingo  y D. G u m ers indo  F ra i le  y Valles; In g e 
niero? Jefes de segun da  clase de d icho Cuerpo á 
D. Pea ro  Fuentes  B ardají  y I). M arceliano A lv a 
rez Muñiz; Com isario  de A g ric u l tu ra ,  In d u s t r i a  
y Comercio, á D. Manuel L uciano  Muro; y Vocal 
del In s t i tu to  S u p er io r  de A g r ic u l tu ra ,  In d u s t r i a  
y Comercio, ¿ D. l la m ó n  "Nicolás Soler; a d m i
t iendo  la  r e n u n c ia  que presen ta  D. Benigno QuL 
ro g a  Ballesteros de1 cargo de Vocal del In s t i tu to  
S up er io r  de Aguí uBtuxa; declarando ju b i la d o  ai 
in sp e c to r  g e n -ra l  de Montes D. José de Mueso y 
Moreno; y conreó lenco los honores ele Jeie de 
A d m in is t ra c ió n  civil  á. D. Cristóbal de Botella y
Gómez Bon.il'a; fecha 5 del a c t u a l ...................... 9 5 y 96

Rea; orden de G u e r ra ,  d ic tando  las disposiciones 
co n ten ie n tes  pa ra  la aplicación del Real decre to  
de indu l to  da 6 de Ju n io  ú l t im o; fecha 4 del a c 
tu a l  ..................,        • 96

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —P royecto  do ley de E n ju ic i a 
m iento  civ il ( co n t in u a c ió n )   96 y 97

I d e m  A —Reales decretos de G r a c i a  y  J u s t i c i a . —N o m 
bran d o  p a ra  la  plaza de Fiscal  de la Audiencia  
p rov inc ia l  de Málaga a D. Vicente  Chervás: p a ra  
la  de M agistrado de la  te r r i to r ia l  de Oviedo á 
I). Boque Bizarro; para, igual plaza de la  de la 
C o ru ñ a  a D. T r in id ad  G c j ;  t ras lada n do  á la p la 
za de F iscal de la A udiencia  p rov in c ia l  de Gero
n a  á D.- L u is  V illa rrazo y González; p ro m o v ien 
do á la  plaza de F iscal  de la A u dienc ia  p ro v in 
cia l  de León ¿ D. V a len tín  Taboada y Tabeada; 
t ras ladando  á la  plaza de P res iden te  de la A u 
diencia  prov in c ia l  de L ér ida  á D. S an t iago  Neve 
y  Gutiérrez :  ídem id. íü. a l a  de Huesca á D. R a 
fael Pérez de Torres; n o m b ran d o  F isca l  de la  
A u d ienc ia  prov in c ia l  de Murcia á D. L u is  L ó 
pez Bo; fecha 5 del e e tu a l ............................................  109

Otro  de H a c i e n d a  ap robando  un  a r t íc u lo  ad ic io 
nal á los es ta tu to s  del Banco de E spaña; fecha 5
de; a c t u a l ..............................    109

Real orden de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  disponiendo 
que la Cátedra, de P roced im ien tos  jud ic ia les  y 
P rá c t i c a  forense,  v* can te  en la  U n ivers idad  de 
Vallado lid ,  ?e ag reg u e  á la  de igua l  d e n om in a
ción v a can te  en la U n ivers idad  de Sa lam an ca ,  
que se a n u n c i l  al t u r n o  de oposición en t re  Doc
tores; fecha 12 de Jun io  ú l t im o ..........................  109

C t r a  dando las g rac ias  á D. Jav ie r  de Salas por mi 
donativo  de 60 ejem plares de la  ob ra  dé que es 
a u to r  Acciones navales modernas, con destino á l a s
Bibliotecas publicas ;  fecha 4 del a c t u a l .................  110

G ira  de F o m e n t o  a p ro b a to r ia  del proyecto de 
drauíAo ó ai canal de la  r ía  de Avilés; fecha
23 de Junio u l t im o . . ........................       UO

O L a  au torizando  la ejecución del servicio de con
serva Aon de los faros d u ra n te  el año ac tu a l  por  
el s is tem a de ad m in is t ra c ió n ;  facha  26 de Jun io
v< 1 t i m o      • 119Otra ap robando el p resupues ta  fo rm ulado  por  el 
D irec to r  de la  Estación  enulógica de V i l l a f r a n 
ea del P¿.nades p a ra  ios gastos de construcc ión  
é ínsLalación de d icho Centro; feche 28 de J u 
nio u l t i m e  ................................................................  110

O tra  n om brando  Ingeniaros  m ecánicos  segundos 
en las Divisiones de fe r rocarr i les  con ea iego-  
r ía  de O huíales m gundos  de A d m in is t rac ió n ,  en  
v rr  -u * ncuivO; á los señores que se expre
san. 'a 30 de Jun io  u lt im o  ........................  UO

G  v ~ i  j  t, a s t i e i a . —Proyecto  de ley de Enjuieia-
A íd a  l IvPl ( co u t im ia a ió n )   110 y 111

I d e m  9. —Real decreto  de P r e s i d e n c i a  (reproducido) 
n o m b ran d o  M inistro de Hacienda á D. J u an  N a
v a rro  R everte r;  fecha 6 del a c t u a l   .............  117

Otro de ¡ H a r in a  a o r o h a to r b  del ad jun to  R eg la
m en to  pa ra  la s i tuac ió n  de s u p e rn u m era r io s  s in 
sueldo en la A rm a da ;  fecha 5 del a c t u a l . . .  117 y 118

C a o  coA.ediendo el pase á la s i tuación de reserva  
al C oncraa lm iran te  de la A rm a d a  D. José R a 
mos Izquie rdo  y Castañeda;  fecha 5 del a c tu a l . .  118 

O tros  promoviendo al empleo de C o n t raa lm ira n te  
al C apitán  de navio de p r im e ra  clase de la A r 
m á d a  D. E n r iq u e  San ta ló  y Sáenz de Tejada; 
ídem di em pUo de Capitán  de navio de p r im e ra  
clase á D. Leonardo  Gómez de Mendoza; o tros  
dis 'úoniendc cese en el ca rgo  de C om andan te  ge
n e ra l  del Arsena l  del F e r ro l  el C ap itán  de navio  
de p r im e ra  Mase D. José Morgadc» y P i t a  da Vei- 
ga ,  y n o m b ran do  p a ra  dicho cargo á D. Fé lix  
B as ie r rech ea  y H e rre ra ;  o tros  disponiendo cese 
en el cargo de segundo Jefe de la  E sc uad ra  de 
in s t ru c c ió n  el C o n tra a lm ira n te  de la A r m a d a  
D. E nriqne  Sanéalo y Sáenz de Tejada, y n o m 
b ran d o  p a ra  el ico > cargo á D. José Morgado y 
P isa  da V eira ;  o tro  n o m b ran d o  Jefe de Estado  
Mayor de* D epar tam en to  m a r í t im o  de Cádiz al 
Capitán  de navio de p r im e ra  clase de la  A r m a 
da D. Leonardo Gómez y Mendoza; o tros  conce
diendo la G ra n  C ru z  del Mérito naval al G ene
ra l  de B rig ada  de In fan te r ía  de Me r iñ a  D. A n to 
nio  de Mirada y Peí, y  al Vocal del C entro  Con
su l t ivo  D. E duardo S aaved ra  y Moragas; fecha
5 del a c tu a l ........................      118

Reales órdenes de G u e r r a  ap rob ando la  ex ped i
c ión  por duplicado de los docum entos  e x t r a v i a 
dos que se expresan; fecha 4 del a c t u a l . . .  118 y 119

O tras  disponiendo se devue lv an  á los in teresados 
las 1.500 pesetas que depositaron para  r e d im i r 
se del ser vicio m i l i t a r  activo; fechas 4 y 5 dela c t u a l . . .    ......................................  119

O tras  ae H a c i e n d a  disponiendo cesen en el ca rgo  
de Inspecto res  especiales de la r e n ta  del alcolfol
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los señores que se m encion an;  fecha 24 de Ju n io
ú l t i m o ............................................ *...................................  119O tra  n om brand o  Inspecto res  especiales de la r e n ta  
del alcohol en la  te r c e ra  reg ión  á D. Ju a n  Mas
cará  P u ja d o r  y á D. Ped ro  Abella  y Batlle; fe
ch a  24 de Jun io  ú l t i m o .        * 119

O tra  de G o b e r n a c i ó n  reso lu to r ia  de un  expedien
te  re la t ivo  á la  provis ión de plaza» de Jefes fa
cu l ta t ivos  de la  Beneficencia m u n ic ip a l  de esta
Corte; fecha 5 del a c t u a l   ........................  120

O tras  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  disponiendo se 
an u n c ie n  á oposición dos plazas de Profesor 
au x i l ia r ,  u n a  de la  Sección técnica y o tra  de la  
a r t í s t ic a ,  de la  Escuela  S up erio r  áe A r tes  é I n 
d u s t r ia s  de Toledo; fecha 27 de Jun io  ú l t i m o . . . 120

O tras  t r a s lad an d o  á la  Cátedra de L a t ín  del I n s t i 
tu to  de Ciudad Real á D, 'Vicente C ala tayud  y 
Gil, y á la  de M atem áticas  del m ism o In s t i tu to  
á D. Pedro A rc h i l l a  y Salido; fechas 4 y 5 del
a c t u a l ................; .......................    120

O tra  n o m b ran d o  Profesor  n u m era r io  de Dibujo  de 
m áq u in a s  de la Escuela  S u p e r io r  de In d u s t r ia s  
de L as  P a lm as  (Canarias) á 1). Miguel Codoñer
y  Alegre; fecha  6 del a c t u a l .................   120

Otra  concediendo á D. F ran c isco  A n to lí  Candela 
u n a  pensión de 4.000 pesetas p a ra  a m p l ia r  e s tu 
dios en el ex tran jero ;  fecha 6 del a c t u a l ................ 120

O tra  declarando  m on u m en to  naciona l  la  P u e r ta
de Sev illa  en Carm ona; fecha 3 del a c tu a l   120

O tra  de F o m e n t o  confirm a to r ia  de u n a  m ulta  i m 
pu es ta  á  la Com pañía  de los Caminos de H ie rro  
del N orte  po r  re traso  de un  t ren ;  fecha 21 de
Mayo ú l t i m o .................     121

O tras  d isponiendo se efec túen por a d m in is t ra c ió n  
las obras de cam inos vecinales  que  se expresan;
techas  26 de Ju n io  ú l t im o  y 3 del a c t u a l   121

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Proyecto  de lev de E n j u i 
c iam iento  civil ( co n t in u ac ión )    121 y  122

íd e m  l o . —Reales decretos de P r e s i d e n c i a  ad m itiend o  
la  d im is ión  que del cargo de S ub se c re ta r io  de 
este d e p a r tam en to  h a  p resen tado  D, Natalio  j a i 
vas, y n o m b ran do  p a ra  el referido cargo á Don
Leopoldo Serranop  fecha 9 del a c t u a l ......................  129

O tro  de G r a c i a  y  J u s t i c i a  no m b ran d o  A r c i 
pres te  de la  S a n ta  Ig lesia  C atedra l  de Lugo  al 
P resb í te ro  D octo r  D. Manuel P r ie to  M artín ;  fe
ch a  5 del a c t u a l ................................................................  129

Otro promoviendo á la C anonjía  v a can te  en la  
S a n ta  Ig lesia  M etropo li tana  de Sev illa  al P re s 
bí te ro  D. Tomás San cho  Sorr ibas ;  fecha 5 del
a c t u a l ..........................      129

Otro  de H a c i e n d a  ap rob a to r io  del co n tra to  de 
a r ren d a m ie n to  de u n a  casa p a ra  es tab lecer  las 
oficinas de la  A d u a n a  de P a lm a  de Mallorca
(Baleares); fecha 28 de Ju n io  ú l t i m o .................   129

L eal  orden  de G o b e r n a c i ó n  reso lu to  ida de u n  
expediente re la t ivo  á la  suspens ión  de cinco 
Concejales del A y u n ta m ie n to  de P ueb la  de A r e 
noso, decre tada  por el G o bernad or  de Castellón;
fecha  9 del a c tu a l ...................................................  129 y 130

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Proyecto  de ley de E n ju i 
c iam ien to  civ il  (con t in u ac ión )   130 y 131

Idem  1 L —Real decre to  de P r e s i d e n c i a  disponiendo 
se en ca rg u e  de la  P res iden c ia  del Consejo de 
A d m in is t ra c ió n  de l a  Caja de Huérfanos  de la  
G u e r ra  el A lm ira n te  de la  A rm a d a  D. José Ma- 
r íá  Ber-ánger y R uiz  de Apodaca; fecha  9 del
a c t u a l . . .        141

Otros de G r a c i a  y  J u s t i c i a  ad m it iend o  la d im i
sión que del cargo de Sub secre ta r io  de este Mi
n is te r io  h a  presen tado  D. Pedro R odríguez  de 
la Borbolla, y nom brand o  pa ra  d icho cargo  á 
D. Jonquín  Ruiz Jiménez; fecha 9 del a c tu a l  . . .  141

Obro de G u e r r a  referente  á la  const i tu c ión  de la 
J u n t a  c e n t ra l  de T ra n s p o r te s  m ili ta ros;  fecha
9 del a c t u a l .........................................................................  141

Otro  reo rgan izando  el Cuerpo au x i l ia r  ele A d m i
n is t rac ió n  m i l i ta r ;  fecha  9 del a c tu a l   141 y  142

Otro  n o m brando  Jefe de 'Estado Mayor del sexto 
Cuerpo de E jé rc i to  al G en en ú  áe B rigada Don 
A r tu r o  González y Gelpí; focha 9 riel a c t u a l . . . .  142

Otros  de G o b e r n a c i ó n  adm it iend o  A  dim isión  
qu e  del cargo de S ubsecre tar io  de e s tv M in is te 
r io  h a  p resentado 1). A n ton io  A u ra  Roronat,  y 
nom b ran d o  para el referido cargo á D. L u is  Ar-
m iñá n ;  fe ch a  9 del a c t u a l ............................................  142

O tros  de F o m e n t o  adm it iendo  la oí misión que del 
ca rgo  de D irec to r  genera l  de Obras púb l icas  h a  
p resen tado  D. Ju l io  BnreP, y no m oran do  p a ra  
d icho  cargo á D. J m n  F ernández  L a  torre;  fe
ch a  9 del a c t u a l   ...................    142

Real orden de G r a c i a  y  J u s t i c i a  ap ro b a to r ia  del 
ad ju n to  R eg iam en te  para  los ejercicios do oposi
ción ¿ plazas de A u x i l ia res  de la  Dirección g e 
ne ra l  de jos Regis tros ,  y disponiendo se pu b l i 
que la  co nvoca tor ia  p a ra  la promisión cíe has v a 
can tes  existentes;  fecha 4 del a c tu a l   142 á 145

O tras  de G u e r r a  concediendo C ruz de s e gu n d a  
clase del Mérito m i l i t a r  ai IT s ie n te  Coronel de 
A r t i l l e r í a  D. Ubaldo Rexach. y Medina,-al C o ro 
nel del m ism o  Cuerpo I). Leoncio Mas Zaidiía y al 
Médico m a y o r  de San idad  m i l i t a r  D. E m ilio  P é 
rez Noguera; fecha 6 del a c t u a l  ................ 145 y 146

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Resoluciones adoptadas  por 
este M inisterio  respecto de Jueces m u n ic ip a le s  
y  P ro cu ra d o re s  y en el persona l  de A u x i l ia res  de
los Juzgados y T r ib u n a le s ............................   116 y 147

P royec to  de ley de E n ju ic iam ie n to  civil (con tin ua
c ió n) .......................... !   ..................................   147 y 148

Id em  12.—Re&les decretos de P r e s i d e n c i a  r e s o lu to 
r ios  de com petencias  de ju r isd icc ió n ;  fecha 9 del
a c tu a l .............................................................    157 á 159

Real o rden p ro r ro g a n d o  por cu a tro  meses el plazo 
p a ra  d a r  p r inc ip io  á las  obras de la Exposición
Ibero A m ericana ;  fecha  10 del a c t u a l . ..................  159

O tra  de G r a c i a  y  J u s t i c i a  n o m b ra n d o  p a ra  el 
R eg is t ro  de la  p rop iedad  de A ra n d a  de Duero  á
D. Pablo del Molino; fecha  II  del a c t u a l   159

O tra  de G u e r r a  disponiendo se a b ra  concurso  p a ra  
p roveer  c u a t ro  plazas de Profesores de idiomas, 
vacan tes  en la  Escue la  S u p e r io r  de Güera; f a 
ch a  9 del a c t u a l ................................................................. 159

O tra  de G o b e r n a c i ó n  r e s o lu to r ia  de u n  expedien
te  re la t iv o  á la  suspens ión  del A lcalde y ocho 
Concejales del A y u n ta m ie n to  de Castillo de Aros;
fecha 9 del a c t u a l ............................................................  159

O tra  decla rand o  C orporación  oficial el Colegio 
de V e te r in a r io s  d é l a  p ro v in c ia  de Oviedo; fecha
10 del a c t u a l ......................     160

O tra  au to r iz an d o  á D. Miguel Cid p a ra  v ender  e m 
bote lladas las ag uas  m ine ro -m ed ic ina les  que 
em ergen  en u n a  finca de su prop iedad  en te rm i  
no de V ieálvaro  (Madrid); fecha 10 del a c t u a l . . .  160

O tra  de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  d isponiendo se 
an unc ie  á t ras lac ió n  la  C átedra  de Operaciones, 
Apósitos y Vendajes, e tc .,  v acan te  en la  Escuela 
de V e te r in a r ia  de Córdoba; fecha 6 de) a c t u a l . . 160

O tra  concediendo subvención pa ra  ampliar* e s tu 
dios en el ex tran je ro  al C a tedrá t ico  de la  F acu l
tad  de Filosofía y L e tras  de la  U n ivers idad  de 
V allado lid  1). Manuel Sanz Benito; fecha 6 del
a c t u a l .................     160

O tra  disponiendo que la  A u x i l ia r ía  vacan te  en el 
séptim o g ru p o  de la F a c u l ta d  de Medicina ele la  
U n ivers idad  de S an t iago  se ag re g u e  p a ra  su 
provis ión  á la  de igua l  g ru p o  y F ac i l i tad  de la  de
Salam anca ;  fecha 6 del a c t u a l ........................    160

O tra  de F o m e n t o  d isponiendo que el d ía  H  del 
ac tua l  ten g a  lu g a r  la  in a u g u ra c ió n  de la Expo
sición de los traba jo s  gráficos y m a n u a l  o.- p r e 
sentados por  los obreros pensionados por A Es
tado  en F ra n c ia  y Bélgica; fecha 10 del a c t u a l . .  160

G r a c i a  y  J u s t i c i a . —Proyecto  de ley de E n ju ic ia 
m ien to  civil (c o n t in u a c ió n )  ......................  160 á 162

Idem  13.—Real decreto de P r e s i d e n c i a  reso lu tor io  de 
u n a  com petenc ia  de ju r isd icc ió n ;  fecha 9 del a c 
tu a l         169 y 170

Otro  de G u e r r a  disponiendo que el General «le B r i 
gada D. Joaqu ín  A rjona y Z u iu ag a  pase á la  Sec
ción de Reserva  del Estado Mayor g enera l  del
Ejército;  fecha 11 del a c tu a l     ......................  170

Otro  prom oviendo al empleo de Genera l  de B rig a 
da al Coronel de A r t i l e r í a  D. J u a n  Govantes  y
Nieto; fecha l  \ del a c t u a l .............................................  170

Otros de de I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a  ad m it iend o  la  
d im is ión  que del cargo de S ub sec re ta r io  de d i 
cho d ep a r tam e n to  ha  presen tado  D. A le jandro  
Rosselló, y n o m b ran do  pasa  el refer ido  cargo á 
D. José Joaqu ín  H erre ro ;  fecha 11 del a c t u a l . . .  170

Otros de F o m e n t o  n o m b ran d o  Inspec to r  gen era l  
del Cuerpo de Ingen ie ros  de Montes, P res iden te  
de la Jun ta  de Montes, á D. José Sáinz de B aran
da; fecha 11 del a c t u a l .................................................... 170

O tro  ju b i la n d o  al Inspec to r  ge nera l  de p r im e ra  
clase del Cuerpo de Ingen ieros  de Caminos, C an a
les y P u e r to s  D. F ranc isco  L a fa rg a  y Ca iodos;
fecha 11 dol a c tu a l ................................... ) ......................  170

Otro  declarando  oficia lm ente co n s t i tu id a  la C á m a 
ra  A g ríco la  de Sabadell  (Barcelona); fecha 11 del
a c t u a l .....................................   170 y 171

Reales órdenes de G u e r r a  disponiendo se d e v u e l 
v an  á los in te resados  las  1.500 pesetas que depo
s i ta ro n  pa ra  i’ed im irse  del serv icio  m i l i t a r  a c t i 
vo; fecha  7  del a c tu a d ...................................................... 171

O tras  ap robando la expedic ión po r  duplicado de 
los docum entos  ex trav iado s  que se m encion an ;
fecha 9 del a c t u a l ............................................................. .171

O tra  de H a c i e n d a  re la t iv a  á la  t r ib u ta c ió n  de los 
rep re se n ta n te s  de la C om pañ ía  A r r e n d a ta r i a  de 
Tabacos por el concepto de utilidades; fecha  29
de Jun io  ú l t i m o   ............................................................  171

O tra  reso lu tor ia  de un  expediente  de as im ilac ión  
d é l a  in d u s t r ia  de ta l le res  e lec trom ecánicos  para 
b ru ñ i r ,  p u l im e n ta r ,n iq u e la r ,p la te a r  y d o ra r  p ie 
zas y objetos m etálicos; fecha 6 del ac tual 171 y 172 

O tra  resolviendo que la ca lc inac ión  de los c a r b o 
nato? de h ie rro  en estab lec im ien to  anejo ai c r ia 
dero donde kc 1 ;ayan producido nc eoiw.ín .u e 
operación sujete,, ai pago de la co n tr ib uc ión  i n 
d u s tr ia l :  fecha 6 dei a c t a a l  ...............................  172

O ira  declarando  aplicable á A s  V e rif icad o ’:'? de 
con tadores  e léctr icos  la Real o rden de 21 ua J u 
lio de 1905 dee1a r a n ó o su jetos á la e o n t r r m c i  ón 
de u t i l idades  á los Fieles C ontras tes  de ¡-.osas y
medidas; fecha 6 del a c t u a l .....................................    172

O tra  de G o b e r n a c i ó n  disponiendo se inserí-: m la 
G acuza el análisis  de los nroductos  recogidos 
en el Hospital i 11 o de L a  Uno?}, preceden tes  de 
a tacados  de v.na enferm edad all í  exostrnre con 
c a rá c te r  epidémico; f e c h a 30 de Jun io  ú l t i m o . . .

172 y 173
O tr a  de I n t r u c c i ó n  p ú b l i c a  o to rgando  á ¡A To- ’ 

más de la F uen te  y Muñoz, a lu m n o  de Esc a el as 
de V e te r ina r ia ,  una pensión para am p l ia r  e s tu 
dios en el ex tran je ro ;  fecha  6 del ac túa  i . . . . . . . .  173

O tra  de F o m e n t o  co n fi rm a to r ia  de u n a  m u l ta  i m 
p u es ta  á la C om pañía de los Cam inos de H ierro  
del N orte  de Esp aña  por r e t ra so  de un tren ;  fe
ch a  21 de 'Mayo ú l t im o .........................................   173

O tra  ap ro b a to r ia  del p resupu es to  p re sen t id o  por  
el D irec to r  de la Escuela especial de Ingen ie ros  
de Minas p a ra  ios ta l le res  do manejo de m a q u i
nas, medidas,  r e n d im ien to s  y m ontaje;  fecha 10
del a c t u a l .   ........           173

G r a c i a  y  J u s t i c i a , —Proyecto  de lev de E n ju ic i a 
m ie n to  civil (con tin uac ión)  *.  173 y 174

Idem  14, — Realeo decretos d e P r e s i d e n c i a J a d m i t i e n d o  
la d im is ión que dei cargo de G o bernad or  c iv il  de 
la  p rov in c ia  de B arcelona h a  presentado I). Tris- 
t á n  Alvarez de Toledo, y  n o m b ran d o  p a ra  el r e 
ferido cargo  á D. F ra n c isc o  Manzano y Alfaro;
fechas 28 de Jun io  ú l t im o  y 12 del a c t u a l   185

O tro  resolu torio  de u n a  co m petenc ia  de ju r i s d i c 
ción; fecha 9 del a c t u a l ,   ......................... \  . 185 y  186

Otro de G r a c i a  y  J u s t i c i a  d isponiendo se co n s t i 
tu y a  en Valone i a de A lc án ta ra  u n a  J u n ta  deno
m in ad a  de C onstrucción  d é l a  n u e v a  Pr is ión ;  f e 
c h a  12 del a c t u a l .  ..........................................   187

Otro  in du l ta - r io  á Pablo M artínez Sobrón de la 
pena de cm'fn.a perpetua, qu e  le im puso la A u 
diencia  de Burgos en causa sobre asesinato; fecha12 del a c t u a l .......................................................................  187

Otro  ídem á Sontos M d c h o r a  Bcsomás López de la 
pena  de rec lusión  pe rp e tu a ,  en co nm utac ión  de 
la  de m u e r te  qu e  le im puso  la A u d ienc ia  de Cá
ceres en causa sobro robo y asesinato; fecha 12del a c t u a l .   ..............) .......................   137

O tro  ídem  á Josefa H e rn an do  Cristóbal de la pena 
de reclusión  p e rp e tu a  im p u es ta  n o r i a  A u dienc ia  
de B urgos  en causa p o r  p a rr ic id io ;  fecha  12 dela c t u a l .......................................................................  187

Otros co n m utan d o  por la  de ca dena  p e rp e tu a  lá  
pena  de m u e r te  im p u es ta  p o r  la  A u d ien c ia  de 
Segovia á El en te  rio Merino" Blanco en causa so
b re  robo con 11 oíale id i o , y á Fel i pe G a rc ía  H er re- 
ro en causa  sobre asesinato; fecha  12 del a c tu a l .  187 

Real o rden de G u e r r a  d ic tan do  disposiciones p a ra  
el cu m plim ie n to  y ap licación  del Real decreto



Gaceta de M a d r id .-Núm. 212 31 Julio 1906 475
Pfiga.

de indulto referente á m atrim onios contraídos por m ilitares faltando á las prescripciones reglam entarias; fecha 11 del actu a l........................  187 y  188
O tra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  trasladando á la Cátedra de Geografía general de Europa y  de 

España, etc ., del In stitu to  de Cádiz a D. V alentín  de la  Varga y Esteban; fecha 12 del a c tu a l . . 188
O tras concediendo subvenciones para am pliación  de estudios en el extranjero á los señores que se

expresan; fecha 12 del ac tu a l......................................  188
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E n ju iciam iento c iv il (continuación)............................. 188 y  189

Id em  15.—Real decreto de P r e s id e n c ia  resolutorio de una com petencia suscitada entre el Gobernador 
c iv il de esta Corte y la A u diencia  de la misma;fecha 12 del a c tu a l............................................... 197 y  198

R eales órdenes de G u erra  aprobando la  expedi
ción  por duplicado de los docum entos extravia
dos que se expresan; fecha 10 del a c tu a l .   .........  198

O tra disponiendo se devuelvan á Severino B ellés  Mas las 1.500 pesetas que depositó para redim ir 
del servicio m ilitar activo á su hijo José F ran
cisco; fecha 10 del actu a l..............................................  198

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Proyecto de ley  de E nju iciam iento c iv il (continuación)................. . 198 y  199Idem  16.—L ey de G ra c ia  y  J u s t ic ia  disponiendo la
form a en que deben redactarse los artícu los de la  
ley  de Enjuiciam iento c iv il que se determ inan;
fecha 12 del a c tu a l .  .............. *..................................... 213R eal decreto de G u erra  nombrando Comandante general de A rtillería  del sexto Cuerpo de Ejército  
a l General de Brigada D. Juan G ovantes y Nieto;fecha 13 del actual .............   213Otro autorizando al Parque de Sanidad m ilitar  
para que adquiera directam ente dos estufas de desinfección  con destino á los Hospitales de Cha-farinas y Peñón; fecha 13 del actu a l......................  213

O tros de G o b e r n a c ió n  adm itiendo la dim isión que 
del cargo de D irector general de Correos y  T elégrafos ha presentado D. Federico Laviña, y nom 
brando para el referido cargo á D. Martín Rosales; fecha 13 del actu a l................................    214

Reales órdenes de G u erra  aprobando la expedición  por duplicado de los docum entos extraviados quese expresan; fecha 11 del a c tu a l................................  214
Otra disponiendo se devuelvan á Juan Estévez Llo- 

réns las 1.500 pesetas que depositó para redim ir
se del servicio m ilitar  activo; fecha 12 del actu a l ...................................   214

O tra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  llam ando á los que se crean con mejor derecho á una pensión para 
segu ir  estudios, con cargo á los intereses de una 
lám ina de la Deuda perpetua interior ex isten te  en el Institu to  de V alencia, cuya pensión ha sido  
so licitad a  por D. Antonio Cortés Victoria; fecha11 del actu a l.......................................................................  214

Otras nombrando Profesores num erarios de D ibujo  de los Institutos de Mahón y  Huesca resp ecti
vam ente á D. Francisco Cidón Navarro y  Don Ignacio Díaz Olano; fecha 11 del a c tu a l................  214

Otra concediendo á D. Francisco A gu stín  Murúa una subvención de 3.000 pesetas para am pliar estudios sobre Quím ica en el extranjero; fecha12 del a c tu a l............................    214Otra disponiendo se expidan los títu los correspondientes á los opositores á Escuelas y  A u xiliaríasde niños, dotadas con 2.000 y  más pesetas, aprobados en la  convocatoria de 1.° de Febrero de1905; fecha 12 del a c tu a l............................................... 214
Otra de F o m e n to  autorizando la s  anualidades aprobadas para el prim ero y  segundo ejercicios á que ha de afectar la contrata de las obras de dragado del puerto de Santoña; fecha 23 de Ju nio ú lt im o ..........................................................................   214
G r a c ia  y  J u s t ic ia .-P r o y e c to  de ley de E n ju iciam iento c iv il (continuación)  215 á 218

Idem  17.—Real decreto de P r e s id e n c ia  autorizando la celebración en Barcelona el dia 21 del actual de 
un concurso y  su elta  de palomas m ensajeras belgas; fecha 14 del actu a l................................................   229

Otros de G ra c ia  y  J u s t ic ia  indultando á Francisco Díaz Fernández de la pena de cadena per
petua q u e 'le  im puso la Audiencia de A lbacete 
en causa sobre asesinato; otro rebajando á un  año de prisión correccional la pena im puesta á 
Clem ente Martín Castro por la  A udiencia de Salam anca en causa sobre atentado á los agentes de la Autoridad; otros indultando á Juan Gar- 
cés Soludas, Miguel Bosch Peris y  A ntonio Riz- 
zo Franco de la pena de cadena perpetua im 
puesta por las Audiencias de Zaragoza, V alen
cia y  Albacete, respectivam ente; fecha 12 del
a c tu a l .........................................................................  229 y  230Otros de H a c ie n d a  adm itiendo la dim isión que del cargo de Subsecretario de este M inisterio ha  
presentado D. Bernardo Mateo Sagasta, y  nom brando para dicho cargo á D. Federico Requejo;fecha 16 del ac tu a l..........................................................  230

Otro de F o m e n to  nombrando Director general de 
A gricu ltu ra , Industria y Comercio á D . E uge
n io Monterio V illegas; fecha 16 del actual  230Reales órdenes de G u erra  aprobando la expedi
ción por dublicado de los docum entos extraviados que se expresan; fecha 13 del actual   230

O tras disponiendo se devuelvan á los interesados la s 1.500 pesetas que depositaron para redim irse 
del servicio m ilitar  activo; fecha 13 del actu a l. 230

Otra de G o b ern a c ió n  otorgando la  declaración  de Corporación oficial al Colegio de Veterinariosde Cáceres; fecha 13 del a c tu a l.................................  230
Otra desestim ando el recurso de alzada in terp uesto  por D. Juan Mayol contra el nom bram iento  

de Subdelegado de Veterinaria de Baleares á favor de D. Buenaventura Barceló; fecha 14 dela c tu a l..................................................................................... 231
Otras de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  concediendo su b venciones para am pliar estudios en el extranjero á D. Ramón Pérez Requejo, D. Francisco de 

Castro y Pascual y  D. Ram ón López Prieto; fechas 4 y 12 del actu a l.....................................................  231
Otra de F o m e n to  autorizando á la Junta de obras del puerto de Cádiz para ejecutar m ediante con 

curso las obras de la dársena núrn. 1 de dichopuerto; fecha 3 del a c tu a l............................................  231
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E nju iciam iento c iv il (continuación)   231 á 233Idem  18.—Real decreto de P r e s id e n c ia  resolutorio de 

una com petencia de jurisd icción; fecha 12 del a c t u a l . . .    241 y  242

PSgs.
Otro de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nombrando Presiden

te de la  Sección cuarta de la Comisión general de Codificación á D. A ntonio Maura y Montaner;fecha 16 del a c tu a l.......................................................... 242
Otros adm itiendo la dim isión que del cargo de D irector general de Prisiones ha presentado Don 

Joaquín María Gastón y Elizondo, y nombrando para dicho cargo á D. Juan Navarro Reverter yGomis; fecha 16 del a c tu a l..........................................  242
Otros nombrando: para la  plaza de Fiscal de la  A udiencia provincial de Murcia, á D. Rafael P é rez de Torres; para la de Presidente de la de 

H uesca, á D. Ramón Escalada y  Carabias; para F isca l de la de A licante, á D. Luis López Bo, y  
para la de Presidente de Sección de la de Sala
m anca, á D. Martín Perillán y  Marcos; fecha 16del a c tu a l ..   ................................. , ................................. 242

Otro de M a r in a  aprobatorio del adjunto R egla
m ento para el régim en y adm inistración de los 
Alm acenes de m arinería y  del fondo económ ico
de los buques; fecha 5 del actu a l..................  242 á 244

Otro de H a c ie n d a  creando una Comisión para es
tudiar y proponer las reformas más convenientes en la ley  de 19 de Julio de 1904 y en el R eglam ento para su ejecución, referentes á la rentadel alcohol; fecha 16 del a c tu a l......................  244 y  245Real orden txombrando la Comisión que ha de es
tud iar la reform a de la ley  de 1904 y  el R eglam ento para su aplicación, creada por Real de
creto de 16 del corriente; fecha 16 del a c t u a l . . . . 244

Reales decretos de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  a d m i
tiendo la  d im isión que del cargo de R ector de 
la  U niversi dad de Santiago ha presentado Don  Jaeobo Gil y  V illanueva , y  nombrando para el referido cargo á D. Cleto Troncoso y Pequeño;fecha 16 del actu a l.......................................................... 245

Otro nombrando Jefe de prim er grado del Cuerpo 
facu ltativo de A rchiveros, B ibliotecarios y A r-  quéologos á D. E m ilio Ruiz Cañabate; fecha 16ael a c tu a l ...................................   245

Reales órdenes de G u erra  aprobando la expedi
ción por duplicado de los docum entos extraviados que se expresan; fecha 14 del actu a l...............  245

Otras disponiendo se devuelvan á los interesados 
las 1.500 pesetas que depositaron para redim irse del servicio m ilitar activo; fecha 14 del actu a l.. 245

Otra de G o b ern a c ió n  disponiendo que por los D i
rectores de Sanidad de los puertos de nuestra  
Nación se den á D. Mariano Guerrero, Jefe de la  Com isión encargada por el Gobierno de Chile 
del estudio de la organización de las Estaciones sanitarias de Europa, las m ayores facilidades
Í>ara la v is ita  y  estudios del funcionam iento de
as referidas oficinas; fecha 16 del a c tu a l  245

Otra de F o m e n to  confirm atoria de una m ulta im 
puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro ael Norte de España por retraso de un tren; fecha 21 de Mayo ú lt im o     245 y  246

Otra rectificando la  de 30 de Junio ú ltim o resolu 
toria del concurso para la provisión de seis p la
zas de Ingenieros m ecánicos en la  D iv isión  deferrocarriles; fecha 14 del a c tu a l ..................  246

G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E n ju ic ia m iento c iv il (con tin u ación )............................   246 á 248
Idem  19.—Real decreto de P r e s id e n c ia  resolutorio de 

una com petencia prom ovida entre el Gobernador de Santander y la  A udiencia de la  m ism a capital; fecha 16 del a c tu a l............................... ............. 257
Otro de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nombrando Vocales de la  Junta d irectiva del Patronato Real para la  represión y  trata de blancas á lo s  señores que seexpresan; fecha 16 del actu a l.....................................  258
Otros conm utando las penas im puestas á A ntonio  Ortega Blázquez, Leonardo Oiz Prieto, José Ber- 

die Lozano, Rogelio Cerdeira Vázquez y José 
Ventosa Otero por las A udiencias de Sevilla , Pam plona, Zaragoza, V itoria y  Madrid en las
causas que se expresan; fecha 12 del actual  258

Otro de H a c ie n d a  (reproducido) adm itiendo la dim isión que del cargo de Subsecretario de este M inisterio ha presentado D. Bernardo Mateo Sagasta; fecha 16 del actu a l............................................  258
Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  dando las gracias á la Sra. Doña Elisa García Page de Carrera por su donativo de un edificio para estable

cer en él un asilo ó casa de educación y correc
ción para niñas y  mujeres; fecha 17 del actu a l.. 258 

Otra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  declarando que el Real decreto de 15 de Julio de 1898 se refiere ex
clusivam ente á los artistas premiados en las E xposiciones oficiales de Bellas A rtes, en lo que 
afecta á concursos á plazas de Profesor de Dibujo de los Institutos; fecha 11 del a c tu a l.   258

Otra de F o m e n to  confirm atoria de una m ulta im- , puesta á la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España por retraso de un tren; fe
cha 21 de Mayo ú lt im o  ......................  258 y  259

G r a c ia  y  J u s i ie ia .—Proyecto de ley de Enjuiciam iento civ il (continuación)  259 y  260
Idem 20.—Real decreto de G ra cia  y  J u s t ic ia  prom oviendo á la  Canonjía vacante en la Santa Iglesia  Catedral de Oviedo al Presbítero D. Joaquín  García Muñoz, Canónigo de la Colegiata de Co-vadonga; fecha 16 del actu a l..............................  273

Otra de G o b ern a ció n  aprobatoria de los adjuntos Reglam entos de servicios generales para el régim en de una Alhóndiga en esta Corte, y de H i
giene para la edificación é instalación de dichaAlhóndiga; fecha 18 del actual...................... 273 á 276Otras de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  disponiendo seanuncien á oposición las plazas vacantes de Profesores auxiliares de las Escuelas de Industriasque se expresan; fechas 12 y 17 del a c tu a l . ........  276Otra nombrando Ayudante num erario de la S ección técnica de 1a. Escuela elem ental de Indus
trias y Bellas Artes de Palma de Mallorca á DonJuan Um bert y Peris; fecha 17 del a c tu a l........... 276

Otra concediendo el ejercicio en España de la pro** fesión de Agrim ensor á los que hubiesen adqui
rido el títu lo  en Cuba, Puerto Rico y F ilip in as  antes de cesar nuestro dom inio en dichas colonias; fecha 17 del a c tu a l..................................  276

Otra disponiendo se expidan los correspondientes nom bram ientos pan» Escuelas de prim era ense
ñanza á favor de las Maestras que se relacionan;
fecha 14 del ac tu a l.................................................  276G ra c ia  y  J u s t ic ia .— Proyecto de ley de Enjuicia.' 
m iento c iv il (continuación)  276 y  277 ¡*

_PSg3.
Idem 2 1 .—Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nom 

brando para el Registro de la propiedad de Se- 
gorbe á D. Clemente Alam á Lis; fecha 18 dela c tu a l.............................................................  2g9

Otra, de G u erra  concediendo' Cruz’dé segunda clase del Mérito m ilitar al Comisario de guerra de segunda clase D. Rafael Pezzi Gutiérrez; fechaib del actu a l  cg.j v g™
Otra de G o b ern a c ió n  resolutoria’ déü n  expedfen- " te  relativo á la suspensión de seis Concejales del 

A yuntam iento de A lm onte (Huelva); fecha 19del actual ......... . .  290
Otras de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  disponiendo * sé anuncien á traslación las vacantes de Cátedras que se expresan; fechas 9 y 17 del a c tu a l. .  290 y 291
Otra de F o m e n to  disponiendo que durante la 

ausencia del M inistro de Fom ento se encargue del despacho de los asuntos de dicho departa
m ento el D irector general de Obras públicas:fecha 20 del actu a l..............................   ' 291

Otra confirm atoria de una m ulta im puesta á la 
Compañía de los Caminos de Hierro del Norte de España por retraso de un tren; fecha 21 de Mayoú lt im o  ................................................................ 29 |

G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de iey de' E njuicia-m iento civ il (con clu sión )  291 á 293
Idem  22 .—Real orden de G u erra  otorgando recom pensas al personal de la Brigada Obrera y Topográ

fica que se relaciona por el levantam iento0 del plano del campo atrincherado de Jaca; fecha17 del a c tu a l .......................................................  313 ¿ 323
Otra de G o b ern a c ió n  otorgando aí Colegio de 

Farm acéuticos de Ciudad Real la declaración deCorporación oficial; fecha 18 del a c tu a l , .  315
Otra fresojutoria de un expediente relativo á la 

suspensión del A yuntam iento de V illalba de A lcor; fecha 18 del actu a l............... ................................  325
Otra resolutoria de un expediente relativo á la sus

pensión de seis Concejales del A yuntam iento deLora de Estepa; fecha 21 del actu a l........................  315
Otra de F o m e n to  disponiendo se adquiera por el Director de la Granja Instituto  de A gricultura  

de la  Coruña el ganado que se expresa; fecha 19del actual..........................................................................  325
G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley d e 'E n ju iciam iento cr im in a l..............................................  315 ¿ 328

Idem 23.—Real orden de G u erra  aprobando la expedi
ción por duplicado del pase de situación de re
serva activa extraviado al soldado SebastiánMartín Rodríguez; fecha 18 del a c tu a l.................. 329

Otra concediendo Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar al Médico m ayor D. Francisco Fern án d ez-V ictorio  y  Cociña; fecha 18 del ac-t u a l . . . . . . .    329 v 330
Otra disponiendo se devuelvan á A ntonio Mata García las 1.500 pesetas que depositó para redim ir del servicio m ilitar activo á su hijo Rafael;fecha 18 del a c tu a l ............................................. 339
G ra cia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley  de Enjuicia-m iento crim inal (continuación)......................... 330 y  331Idem  24 .—Real orden de H a c ie n d a  disponiendo se publique en la Gaceta el adjunto Reglam ento v ta rifas de la  contribución industrial; fecha 13 dela c tu a l......................................................................... 332 4 333
G r a c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de E nju iciam iento crim inal (continuación).................... 348 y 349Idem 25. Real orden de G ra c ia  y  J u s t ic ia  nom bran

do para el R egistro de la propiedad de Andújar 
á D. A lfonso Ortí y  Peralta; fecha 20 del actual. 357 Otra de H a c ie n d a  aprobando la creación de catorce Com isiones regionales, propuesta por la  Com isión encargada de estudiar las reformas convenientes en la ley  y  en la reglam entación  de la renta del alcohol; fecha 23 del actual 357 y  358 Otra de G o b ern a c ió n  disponiendo no se preste 
aprobación á los presupuestos provinciales y  
m unicipales de capitales de provincia en los que se deje de consignar la cantidad suficiente 2)ara 
el cargo de A rchivero Bibliotecario; fecha 19del actual...................    353

Otra de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  nombrando * A y u dante de la Sección técnica de la Escuela espe
cial de Artes é Industrias de Santiago á D. Va
len tín  Fondeyilla  y López; fecha 19 del a c tu a l.. 358

G racia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia'm iento crim inal (continuación) . . . ‘ 3b8 y 359
H a c ie n d a .—R eglam ento para la im posición, adm inistración  y cobranza de la contribución in dustrial y  de comercio (continuación)  359 á 366

Idem 26. — Reales órdenes de G u erra  aprobando la 
expedición por duplicado de los docum entos 
extraviados que se m encionan; fecha 20 del a c tu a l ..................................................     373

Otra disponiendo se devuelvan á Prudencio F ernández, vecino de jBayana (Pontevedra), las 1.500 pesetas que depositó para redim irse del serviciom ilitar activo; fecha 20 del actu a l..........................  373
G ra c ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley  de E nju iciam iento crim inal (continuación).................... 373 á 376
H a c ie n d a .-R e g la m e n to  para la im posición, a d m inistración y cobranza de la contribución in dustrial y de comercio (con clu sió n )  377 á 391

Idem 27.—Real decreto de G u erra  concediendo Gran 
Cruz de la Orden de San H erm enegildo al Capitán de navio de prim era clase de la Armada 
D. José Bar rasa y  Fernández de Castro; fecha 25del a c tu a l...........................................................................  307

Otro de I n s tr u c c ió n  p ú b lic a  declarando ja h ila 
do, a su instancia , á D. Juan Fusen y Castañera, 
Catedrático num erario de la Facultad de Dere
cho de la U niversidad de Valencia; fecha 25 del actual 327

Otro ídem  id. id. á D. Timoteo Sánchez Freire, 
Catedrático num erario de la Facultad de Medicina de la U niversidad de Santiago; fecha 25 dela c tu a l...................................................................................  397

Real orden de G u erra  aprobando la expedición  por duplicado del certificado de soltería ex tra viado al soldado Vicente Calatayud Picher: fecha 21 del actual............................ .... ...................... 397
Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las 1.500 pesetas que depositaron pam  írd im irse  

del servicio m ilitar activo; fecha 21 del actuaL 897 Otra de F o m e n to  confirm atoria de una muirá irm 
puesta á la Compañía de los Cauri nos do Hierro 

del Norte: de España por retraso Je « a  t A  fecha2o de Mayo ú l t im o ....................................  30^
Otra autorizando á los Verificadores de contado-
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res de gas para que puedan verificar los conta
dores de gas acetileno que se liallen instalados 
en poblaciones próximas á sus respectivas de
marcaciones; fecha 19 del actual..........................  398

G rac ia  y  J u s tic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento criminal (continuación)  398 á 400

Idem 28.—Reales decretos de P res id en c ia  referentes 
á dimisiones y nombramientos de Gobernado
res civiles de provincia; fecha 25 del actual. 413 á 416 

Otros de G racia  y  Ju s tic ia  trasladando a la pla
za de Abogado ñscal de la Sala de lo Contencio
so administrativo del Tribunal Supremo á Don 
Tomás Mínguez; nombrando para igual cargo á 
D. Eduardo Echevarría y Sacanellas; ídem Ma
gistrado de la Audiencia te r r i to r ia l  de Madrid 
á D. Juan Toledo y Vicente; promoviendo á Fis
cal de la Audiencia provincial de Pamplona á 
D. Francisco de Mesa" y G raciano; ídem á Te
niente fiscal de la provincial de Barcelona á 
D. Elpidio Abril y García; nombrando Magis
trado de la territorial de Burgos á D. Valentín 
Taboada; ídem id. de la provincial de Sevilla á 
D. José de Lezameta; trasladando á la plaza de 
Presidente de la Audiencia provincial de Jaén á 
D. José Escolano de la Pena; nombrando Magis
trado üe la Audiencia territorial de Pamplona á 
D. Francisco Decheni y Figueras; ídem para el 
Juzgado del distrito del Oeste de Barcelona á 
D. Joaquín Felez y Sanz; promoviendo á Fiscal 
de la Audiencia provincial de León á D. Juan 
José Pelayo; ídem á Presidente de la provincial 
de Lugo á D. Carlos de la Quintana; nombrando 
Teniente fiscal de la provincial de Palma á Don 
Ignacio Valor y Thons; promoviendo á Magis
trado de la provincial de Santander á D. Justi- 
niano Fernández Campa; nombrando Magistra
do de la provincial de Lérida á D. Mariano Ave-
llón Quemada; fecha 23 del actual  416 y 417

Otro indultando á Francisco Coloma Bas del resto 
de la pena que le impuso la Audiencia de A li
cante en causa sobre defraudación; fecha 23 del
a c tu a l . . . ............................................   417

G rac ia  y  J u s tic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento criminal (continuación).. 1.............  417 á 419

Idem 29. —Reales decretos de F om ente  nombrando 
Inspector general de primera clase del Cuerpo 
de Montes á D. Francisco de Paula A rriliaga y 
G arro ; ídem Inspector general de segunda clase 
á D. Rafael Puig y Valls; ídem id. id. á D. Fe
lipe Esteiler y Forés; ídem Ingeniero Jefe de 
prim era clase del mismo Cuerpo á D. Gabriel 
López Olivas; ídem Vocales del Instituto Supe
rior de A gricultura á D. Felipe Romero Dona- 
lio y D. Octavio Cuartero Cifuentes; ídem Ins
pector general de prim era clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos á 
D. Serafín F reart y Riquelme; ídem Inspector 
general de segunda del referido Cuerpo á Don 
Melchor de Palau y Catalá; ídem Ingenieros Je-

Pfiga.

fes de primera clase á D. Prudencio Guadalfa- 
ja ra  y Soto y D. José de Torres y Cortázar; fe
cha 23 del actual  ......................    429

Reales órdenes de G obernación  resolutorias de 
expedientes relativos á recursos de alzada in ter
puestos contra providencias de los Gobernado
res de Burgos, Oviedo y Gerona, referentes á la 
clausura de cementerios y construcción de otros
nuevos; fecha 26 del actual...........................  429 á 432

Otras de In s tru c c ió n  p ú b lica  disponiendo se 
anuncien las vacantes de Cátedras que se expre
san: fechas 17 y 18 del ac tual..   ........................ 432

Otra nombrando Catedrático de Lengua italiana 
del Instituto del Cardenal Cisneros de esta Corte 
á D. Fernando López Monis; fecha 24 del actual. 432

Otra nombrando Profesor numerario de Electro
tecnia elemental déla  Escuela especial de Artes 
é Industrias de Santiago á D. Eduardo Lozano
Monreal; fecha 26 del a c tu a l..........................  433

Gracia y  Justic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento criminal (continuación)  433 y  434

Idem 30. — Real decreto de Gracia y  Justicia  promo
viendo á la Canonjía vacante en la Santa Iglesia 
Catedral de Zaragoza al Presbítero D. Narciso
Ullana y Castellote; fecha 23 del actual.............. 445

Otro nombrando para la Dignidad de Prior del 
Cabildo regular de la Santa Iglesia Colegial de 
Santa María de Roncesvalles á D. José U rrutia y
Berain: fecha 23 del actual............................   445

Otro promoviendo á la Capellanía Real de Reyes 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Toledo á 
D. Alejandro Fanjul y Camino; fecha 23 del
actual............................          445

Otro nombrando para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Santo Domingo de la 
Calzada al Presbítero Licenciado D. Agustín
Prior Untoria; fecha 23 del a c tu a l.  .................. 445

Otro nombrando Vocal de la Comisión general de 
Codificación á D. Fermín Calbetón; fecha 23 del
actual.........................................      445

Real orden de Guerra disponiendo se devuelvan á 
Constantino Alvarez, vecino de Mieres (Oviedo), 
las 1.500 pesetas que depositó para redimirse del
servicio m ilitar activo; fecha 23 del ac tua l  445

Otra abriendo concurso para proveer las plazas 
gratuitas que existen vacantes en diferentes es
tablecimientos particulares de enseñanza, ofre
cidas por sus Directores á la Asociación Benéfi
co-escolar de huérfanos; fecha 23 del actual.. .  • • 445

Otra de Gobernación disponiendo se cree una 
Jun ta  de Reformas de Telégrafos, encargada de 
estudiar y dictam inar sobre los asuntos que se
expresan; fecha 29 del actual. .............    446

Otra de Instrucción pública resolutoria de un 
expediente incoado con motivo del acuerdo del 
Claustro de Profesores del Instituto de Málaga 
sobre reorganización de la administración del 
llamado Caudal de San Telmo; fecha 18 del ac
tu a l.............................................................................  447

Otra concediendo á D. Fernando Martínez Morás 
la pensión de 4.500 pesetas para que amplíe en 
Londres sus conocimientos sobre Lengua ingle
sa; fecha 21 del actual.................................................. ^

Otras disponiendo se anuncien, para su provisión, 
las vacantes de Cátedras que se expresan; fecha
28 del actual................................................    ^

G rac ia  y  J u s t ic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento criminal (continuación)  447 ¿ 449

Idem 31.—Reales decretos de G u e rra  disponiendo cese 
en el cargo de Consejero del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina el Contraalmirante de la Ar
mada D. José Ramos Izquierdo, y nombrando 
para el referido cargo al ae igual clase D. Juan
Jácome y Pareja; fecha 28 del actual.....................  4$^

Otros de M arina  disponiendo que el Contraalmi
rante D. Juan Jácome y Pareja cese en el cargo 
de Vocal del Centro Consultivo de la Armada y 
Presidente de la Junta Central de Practicajes, y 
nombrando para el referido cargo al Contraal
m irante D. Joaquín Cincunegui y Marco; fecha
23 del actual,................................    454

Otro nombrando Jefe de Estado Mayor del Depar
tamento de Cartagena al Capitán de navio de 
prim era clase D. José González de la Gotera; fe
cha 28 del actual  ..................................... 434

Otro de H ac ien d a  recargando en un 50 por 100 
los aforos de utensilios y batería de cocina de 
hierro ó acero esmaltados, tejidos, instrum en
tos, etc., originarios de Suiza; fecha 29 uel ac
tu a l.....................................................................  461 y 462

Otros declarando cesante á D. Luis de la Puente y 
Olea, Delegado de Hacienda en la provincia de 
Murcia, y nombrando para el referido cargo á 
D. Pedro Francisco Gambra; fecha 26 del ac
t u a l . . . ........................       462

Otros nombrando: Jefe de Administración de te r
cera clase y de Sección de la Subsecretaría de 
este Ministerio, á D. Emilio Gutiérrez Gamero;. 
Delegado de Hacienda de la provincia de Soria, á D. Tomás Perez del Pulgar; Tesorero de la Di
rección general de la Deuda y Clases pasivas, á
D. Miguel Moreno Suit; fecha 26 del actual  462

Otro concediendo honores de Jefe de A dm inistra
ción á D. Leoncio González Hernández; fecha 26
del a c tu a l..................................................................  462

Otros nombrando Delegado de Hacienda en la pro
vincia de Jaén á D. Aníbal Alvarez Ossorio, y de
la de Castellón, á D. Luis Sein-Echaluce  462

Otro disponiendo que la Sección de Catastro y de 
Registros fiscales funcione en lo sucesivo bajo 
las inmediatas órdenes de la Subsecretaría de
este Ministerio; fecha 29 del actual...............   462

Reales órdenes de Instrucción pública dispo
niendo se anuncien al turno de oposición las Cá
tedras vacantes que se expresan; fecha 23 del
actual..............................................  462

Gracia y  Ju stic ia .—Proyecto de ley de Enjuicia
miento criminal (continuación) ..........  462 á 465
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EEFISTA INDUSTRIAL, DE MINAS, ELECTRICIDAD, OBRAS PUBLICAS, CULTOS, ARQUITECTURA, ECONOMIA, CIENCIAS j ARTE ®  ■ ■ ■ ■ ■ « « M S H B K H M H n B B

P ü B L ie a e iÓ N  DR6ENAL, ILU STR A D A  E W  1 ■ H í p f t T C f  i
I  Por su carácter general, interesa su lectura á todos los Sres. Ingenieros, Arquitectos JuH l i l i  1  £}v A

l l l / f E l i l I I  i  IIV  Industriales, Sociedades anónimas, etc., y  especialmente á los anunciantes, que, por la ge- s  colocan ranitalM A m  intrrA*
■ KSlIlilll i  l i l i  neralidad de las materias tratadas en la Revista, encontrarán en ella un medio rápido de de 6 á 12 0/ anual * t-
1 M v y U v I V v  hacer propaganda eficaz. . '° anuai> garantía

od " « . -e . . . . . ~ , __ _ l e , tres veces mayor y en las condi-
* 9 t r r  lh B / f  s Bf I ^  § Suscripción: 4 ptas. trimestre; 15 ptas. al ano.—Extranjero: 20 francos a! año. dones á satisfacción del capita-
3 OELDSS l i l i l í \  & Pídanse tarifas de anuncios, que se facilitan gratis en la lista.
S S l l B l C A l a  I m I i I l i o  3  D I L E C C I Ó N  y  A D M I N I S T R A C I Ó N :  Z U R B A N O ,  9. — M A D R I D  COmpl8tam83lt8 g&railtldO
g  --—...-—j.— ._a r-:- jl :...— Se puede Colocar dinero que pro-o ' - a duzca mayor renta, cobrada por
8 1 1  i  M i l  1 I L O E e H E S  ! PHiMBCO SHTEDROI KRRUFO ;a JvMuUill I JlHir H as ¿ 2* Jfe. M A B, G A Si IT A) Dilecto» p*opiet»rIo de Efe MONITOR D8 se deseem S J . OBRAS PUBLICAS, Agente de Nejcooioa ; se aesee.

m SÍ con titulo y fianss». Representación de con- CASA LA 1Á8 ANTIGUA DE MADRID
II ü  IDfhlhPA i  S) WíHíWl ©esa» smrafaale, depurativa, A&tfeéptUa y tratistai de Obras públicas, de Ayunta- o  I313E71KY71Ü ü TÜ Jr i 1 / ~WAl K h! «nrativa,aotienelivaiela^uadeLoeenes. mientoey clases pasivas, firma de escrita- » '
m H i  n u i l  iul/ a i  é ¿u ui/AlliJ Xstahleeimtante de bañes de la m im a j »a», constitución y retiración da Sansas, Infantas. 34. ortnclnaí derecha.1 I  _ _ _ _ _ _  i I eobto de tetero..., .toéte». Horas: de U á I y de 8 é 8,
gKS^ É I ÉMglffreaEaaW H^M » Hipólita: ÜHDiSES, iü.—ISSRÍ3 VrIWÍ», 48 y 50.-Ma«rld. m
f |  g  F-ESISTEN ALTAS TEMPERATURAS____________________________ ’___________ i j _______________________________  j

X j J L  Z M I U T T T E S S F J L I s r O L - A .
SOCIEDAD DE AHORRO, DE PREVISIÓN Y DE SEGUROS MUTUOS SOBRE LA VIDA 

D o m ic ilio  soc ia l?  M A D R ID , P L A Z A  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O , núm . 14 (a n te s  S a n ia  A n a ).—T e lé fo n o  nfim . I.OT7
OBJETO DE LA SOCIEDAD: Constitución d<una dote para los hijos; de un capital para la redención del servicio militar; de una pensión de retiro para la vejez;

de una herencia para la familia, por entregas desde 5 pesetas al mes.
Ssfteus anuales, durante todo el período de duración de la Asociación, de primas excepcionales de participación, consistentes en rentas vitalicias, desde 60 pesetas, y que pueden llegar

á 3.600 al año. 
y  H a p re » & n ta n te s  en  to d a  E s p a ñ a .

L A .  M U N D I A L
X x , , S O C I E D A D  DE S E G U R O S

^  5 , J o v e l l a n o s ,  5 .— M a d r id .

COOPERACIÓN Y MUTUALIDAD
La mejor colocación 'del ahorro 

es Ia que con toda clase de garan- 
tías ofrece esta Sociedad, constitu- 
y en d o  capitales y pensiones me- 
diante la aportación de pequeñas 
cuotas mensuales.

fífo'W inform es a Sa Oficina Central ó á los rep resen tan tes 5e Uí MlíNXHAL en p rov incias.

ALMACÉN DE PAPELES PINTADOS
Rafael Reeh

I I ,  FUÜNCÁllÁi, Zl.-fladril

£# rmíUfí muestras á pro rindas,

REObAMÉÑTG GrENERAIí
PARA EL RÉGIMEN DE LA MINERÍA

E D I C I Ó N  O F I C I A L  
Se vaaile este folleto al precio de a n a  p®» 

Retía en la Administra,ción da la  C2 a a « t#  
Él» M a d rid , Pontejos, 8.

En provincias, aa casa de los Agentes A* 
la Compañía y principales librerías

SANTOS DEL DÍA
San Ignacio de Logola. fundad r.

ESPECTÁCULOS
PARISH.—A las 9 y 1[2.—El extraordina

rio transform ista Donnini en su nuevo re
pertorio .—El viaje de novios.—El teatro de 
varietés.—Dos debuts.—Payen Pierrot Enig- 
m atique.—Les Narys y nuevos cuadros por 
la tournée cinematográfica Pathe y la com
pañía de «irco y varietés que dirige VVilliam

r«í o ri


